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IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
1.-OFlOIO DE S.E.EL PBESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

N.o .1;385.- Santiago, 7 de septiembre de 
'1956. . . 

Agradeceré a V. E. se sirva considerar, sI 
10 tiene a bien, las siguientes indicaciones 
&l proyecto .de ley que determina que las 
pensiones de accidentes del trabajo se rea­
justarán en el mismo porcentaje que las 
pensionf''l de invalidez regidas por la ley 
N.o 10.388: 

a) Substituir el artículo 2.0, por el si­
guiente: 

"Artículo 2.0- Los reajustes que establece 
el artículo anterior y ell.o transitorio se­
rán de cargo del Fondo de Garantía, sólo 
con respecto a las pensiones motiv¡¡.das por 
accidentes asegurados en la Caja de Acci­
dentes del Trabajo o en las compañías. na.­
cionales de seguros de accidentes del traba­
jo. Igualmente, serán del Fondo de Garap­
tía las pensiones a que se refiere el/artícu­
lo SI de la ley N.o 4.055. 

Para e¡ financiamiento de los reajustes 
que deba hacer el Fondo de Garantía, la 
contribución del 5% que sobre el valor de 
las -primas de seguro deben cobrar y perci­
¡'ir 103 aseguradores, conforme a la letra d) 
del artículo 8.0 de la ley N.o 8.198, se ele­
vará periudicamente 90r decreto supremo y 
previo informe de la Superintendencia di' 

. Seguridad Social, a la cifra necesaria pam 
cubrir los reajustes que establece el artículo 
anterior y elLo transitorio de la presente 
ley". 

b) Intercálase, a continuación del artículo 
2.0, el siguiente nuevo artículo: 

"Artículo nuevo. - Los reajustes de las 
pensiones indicados en los artículos 1.0 y 1.0 
transitorio de esta ley serán de cargo de los 
respectivos patrones con respecto a las pen-
810nes motivadas por accidentes del trabajo 
no asegurados en las compañías -particulares 
nacionales de seguros ni en la Oaja de Acci­
dentes del Trabajo". 

cl Agrég'1se al artículo 8.0, a continuación 
de la frase: "que en derecho les -correspon­
dan", la siguiente: "Asimismo, los hiJOS le­
gítimos. o naturales de los obreros fallecido~ 
en accidentes del trabajo, gozarán de las miR­
mas asignaciones famlliares hasta la edad de 
18 años". 

d) Substitúyese el artículo 10, por el si­
BUiente: 

"Artículo 10.- Esta ley regirá- 90 días des­
pués de su publicación en el' Diario Oficial" 

e) Agrégase el siguiente nuevo artículo 
transitorio N.O 3: 

"!\.rtículo 3.0, transitorlo.- Con el fin de 
atender a las mayores labores que tendrá la 
Caja de Accidentes del Trabajo con motivo 

de la aplicación de la presente ley, créanse 
en la planta de ese Servici(j) los siguien~ 
cargos: 

Gra­
do. 

DesignaeióD N.ockem­
pleados 

10 Inspect()r de Fondo de Garantia '2 
11 Inspector de Fond3 de Garantía ·3 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.);: Cados Ibá.­
fiez del Campo. - Raúl Barrios Ortiz". 

2.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DJi; DE­
FENSA NACIONAl,. 

N.O 685.-. Santiag~, G de septiembre de 
1955 .. 

En atención a losoricitado en oficio 2.814, 
de 13 de julio de 1955, sobre cooperación del 
Servicio Militar del Trabajo en laconstruc­
ción de) camino Antillanca - Lago Bertin, 
se manifestó al señ.or Ministro de Obr~ PÚ­
blicas que no había inconvenie.n.te en eH 'J. 

aiempl1e que la Dirección de Vialidad diera 
los -fondos correspondiente~. 

Al respecto, esta Dirección ha contestado 
lo que sigue: 

"Santiago, 22 de agosto de 1955. 
Señor Ministro: 
En respuesta a su pr,;>videncia, J:II'.o 5.240, 

del 5 de agosto de 1955, recaída en el "ficlo 
N.O 5.561, del 3 de agosto del año en C"Jrso • 
del Ministerio de Defensa J:lfQcional, en el 
que se expresa que el Servicio '¡\¡HUtD,r del 
Trabajo está dispuesto a realizar :la COIlS­
t~,~n~'f¡n rlp1 "~rn;rc de l''''~illB.rea nJ Vlga 
Bertín, debo ·in~rms.r a US.que ,poro!icio 
N.o 11.316, de 3 eLe agosto del Pllesenfie año, 
h D i re-;r,i6n ele ,\f1"üd'l"¡ i"form". 1"01>1'8 b 
providencia N.o 4.867, delB2 de j.uUo, ,refe­
rente a esto mism'). manifestándole que el 
camino en referencia ro figur¡aen ,elPIm 
Quinouenal y Que la Direoción de Via,1ida.d 
no di~pone de fendos naraesta obra. Ya que 
elIoR están com'JTometidoa en otras ol:Jras d'! 
m8ynr pri'1ridad, incluso dentl1() de la ,mIs' 
ma provincia. 

·En consecupnch. no el! posIhle !'orapnra, 
poner fondo~ a dispOSiCión del Serviclo M"i­
t,,,-· riel Trabajo pan que const:l~uya estil ca­
mino. 

'Ji'~ t'Jio (,ll~I1t('l "'n"~n informa,r aUS., de-
vc1vi.ondo los antecedentes. -

Dios guarde a USo - (Fdo.): Ingeniero 
Eduardo Parerles M .. Direotor de Vialidad". 

Consecuente con lo an1ierior, no será po' 
sible al Servicio Militar del Tr'toajo eomí­
derar en sus; plrlnes futuros ·la obra en refe­
rencia, a menos que en -forma extl'aordinar:.a 
se destinen los fondos del caso. 

S:'o.1uda. atentl'\mente a USo - (Fdo.): B«:I1-
jamÍnVidela ·Vergan". . 
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'.--,OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.277.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

Acuso recibo de su oficio N.o 3.C25, de 3 
de agosto último, nJacionado con la cons­
trucclón de' un puenle sonre el río Traban­
eura, en el camino de San CarIas a San Fa­
bián. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que en ma­'0 pasado la Dirección de Vialiaa j ordenó 
efectuar los estudios en el terreno para di­
.cha obra, pero en acención a las cuLcul'"auz3 
de a'cceso a ella durante los meses de invwr­
no, se resolvió postergar dicho estudio para 
la primavera. Ahora se ha reiterado la orelen 
al Ingeniero Provincial de 1'ruble, a fin de 
que cumpla la comisión indicada, tan pronto 
mejore el estado de las vía~ dé comunica' 
cióri. ' 

Saluda atentamente a V. E. - (FdoJ: Ale­
jandro' Schwerter GaJlardo". 

'.-OFICIO- DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS . 

"N.o 1.278.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. . 

,En respuesta a su oficio N.O 3.043, de 3 de 
agosto último, relacionado con la necesidad 
de consultar fondos en el Presupuesto del 
próximo año para la construcción del gim­
nasio cubier~o de Villarrica, lamento infor­
mar a V. E. que no fue posible consultar 
los recun¡os solicitados, por haberse despa­
chad') el proyecto del citado Presupuesto en 
el mES de ju'io próximo pas~do. 

Saluda' atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

5.-0""CTO DF.L ~E~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

I 
"N.O 1.279.- ,Santiago, 6 de septiembre de 

1955. 
Me refiero a su oficio N.o 3.067, de 30 de 

agosto último, relacionado con la construc­
eión de un puente colgante en Liucura, ca,­
mino de Pucón a Caburga. 

Sobre el particular, puedo manifestar .a 
V. E. que, con los fondos que tiene en su 
poder la Oficina Provincial de Vialidad de 
Cautín, ha pedido propuestas públicas par­
ciales, 'por una parte de laestructllra del 
puente, para el 30 de septiembre en curso, 
con lo cual la ejecución de dicha obra po­
drá quedar contratada próximamente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo~'. 

l.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

" "N.O 1.281.- Santiago,·1 de .-septiembre de 
,1~. 

Jiln reGPu8$ta :A. au "otici(l N.o .2_, . r.ela-

cionado con lasobservacione$ forJD.ul~das 
por el HOlloraole Dipu~auo senor Jo¡;e uyar;' 
zún Descouvieles, soore el servicio de a,guí' 
pOLaole de Valparaiso, acompaño a V. E. ,ori:" 
gL .al, el informe que al respecto ha emiti­
do la Direcclón de Varas Oa ... ~J.tar1aS. 

Saluda atentamente a V. E.- (I>'do.); Ale-
janu.o &cnwerter Uallardo". ' 

'1.-0FICIO DE S. E. EL PRESm~TE DB 
LA Rl!;J,'UBLICA 

"N.O 1.280.- Santiago, 6 de septiembre da 
1955. . 

Me refiero a su oficio N.O 3.120, de 10 de 
agosLo úloimo, relacionado con las obs,ervliL­
ci')nes formuladas por el Honorable Dipu­
tado :leÍlar Scoascián Santan.lreú Herrera en 
el sellLido de aroicrar recursos económicos 
para la Asociación de Fútbol de Rancagua, 
con el fin de cancelar obras de pavimenta­
ción ejecutadas en e!esLadia "h€ilúogene~ 
Lizana", de dicha ciudad. . . 

Al respecto, puedo informar a V. E. qU~ 
para la citada obra no se han cOnStpta~ 
fondos, pero se procurará destmarle los re­
curS03 solicitados, con cargo a la próxima 
distribución de los fondos de la Lty del Ca· 
breo 

Saluda atentamente a V. E.- (Fd~.): ,Ale­
jandro Schwerter Gallardo", 

8.-OFICIO DEL SEÑOR MINISl'RO D~ 
. OBRAS PUBLICAS . " , . ' 

"N.O 1.276.- Santíago, 6 de ¡septiembre ~ 
1955. '.. " .. 

Acuso recibo de SU oficio N.\> 2.965, qe2& 
de julio último, relacionad,o can lasoQsé¡! 
vaciónes formuladas p')r el .Honorable' pipu· 
tado señor Muio Palestra' Roias sobre 'l~ 
actuación que le habría. cal;üclo a .la .tirm,J 
urbanizadora "Carlos Oss::tndón" en aJguno;, 
lote os efectuados en la comu~ de .San .Mi::' 
gue!. . ' 

Sobre el particular, cúmnlern-e ,infnmar ,.a 
V. E. que la Corporación de la VIviendá no 
tiene atingencia ni atribucionespa~'a pro­
nunciarse o tomn medid:ls en el caso ex~ 
puesto, ya que seg'lÍnh Ley de Corlstruccfo­
nes y Urbani7aci0n. dicha acción correspon" 
de a las Municipalidades. 

Salud'! 'l.tent'>ment,:, <\ v. E.- (Fdo.): Ale~ 
jandro Schwerter Gallardo". 

9.-OFICIO D¡'~L SEÑ'OR MINISTRO UlC 
OBRAS PUBLICAS 

"N.') 1.275.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

Me refiero a su oficio N.O 2.696, relaciona­
do con las oh~ervacionec; formuhdas p.Or d' 
Honorahle Diputado señ.or J:wmEd,uar49 
Puentl')s G'lrch, en e1 Sf>nfi':!o o"Ir !l 1<\ 'r"1'\S­
trl'cci"n de u'" camino C!.1l~1l~ aJa 1~~· 
Hdad de Queule con M~hum. . 
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Al respecto, lamento manifestar a V. E. 
que el Presupuesto para el año 1956 fue en­
Yiado al Ministerio de Hacienda con ante­
rloridad a su oficio, razón por la, cual no es 
posible, p:lr ahora, introducirle mOdificacio­
nes. 

Sin embargo, la Dirección de Vialidad ha 
manifestado que dicho camino no figura en 
los· planes de vialidad para el próximo año 
'1 que actualmente se está trabajando por 
dar salida a Queule por otra vía, la del sec­
tor Toltén a Queule. 

Saluda atent::tmente a V. E.- (Fdo,): Ale­
JaJidro Schwerter Gallardo~'. 

lO.:-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.o 918.- s'antiago, 6 de septiembre de 
1955. 

Me refiero al oficio de USo N.O 3.283, de 24 
de. agosto último, relacionada con la necesJ.­
da~, de. a'ba,stecer de saliLre a las est'lcior.es 
ferrovial:las de las provincias de Bío-Bio, 
Mapeco y Cautín, a fin de atender las si{;m­
bras de trigo de la zona sur. 

Sobre el particular y, previo informe de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, 
cúmpleme informar a USo que dicha Corpo­
ración ha manten'ido en las pnvincias refe­
ridas los aprovisionamientos normales du­
rante el primer semestre del presente año 
y que en vista de la mayor demanda que 
se ha prodUCido con motivo de la sequía 
que afecta actualmente a la agricultura na­
cional ha tomado las medidas necesarias a 
fin de reforzar, en la f:lrma más rápida po­
sib'e. los stocks de sqlltre de to,ias 11.s es­
taciones y, especialmente, las de la zona sur 
del país, y para este objeto ha contratado 
con destino a Talcahuano-Lirquén todos 
los fletes disponibles en ias LaVé" de r,'lIJ'J­

taje, como también el transporte "Angamos". 
A continuación enumeramos los embarques 

Ya e,fectuados en los meses de julio y "agos· 
to Y los fletes contratados hasta la fecha: 

Vapor 
"Tornagaleones" 
"Allipen" 
"Aletee" 
"Canelos" 
"Junín" 
"Antonia" 
<CAllipen" . 
"Transporte Angamos" 
"Naguilán" 

Fecha llegada 
14-7-55 
28-7-55 
13-8-55 
18-8-55 
27-8-55 
28-8-55 

2-9-55 
5-9-55 
7-9-55 

Tons. 
1.300 

300 
1.200 

300 
500 

1.000 
1.250 
2.470 

500 

8 820 

',Con los b"rcos menciona.dos y los nuevos 
que sea p')slble obtener en 1'1 curso de sep­
tie·mhre. oc+'uhre v l'1oviembre nróximos, se 
eshrá en situ"lclón de aterrlpr toc1.a la' de­
manda extraordinaria de salitre que se ha 

producido en el país con motivo de la sequía, 
especialmente en las provincias de Cautin. 
Malleco y Bío-Bío. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): José Suárez 
Fanjul". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE· 
NERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 39.896.- Santia.go, 6 de septiembre de 
1955. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N.O 10.336, de 29 de ma" 
yo de 1952, el Contralor General infrascrito 
ha tomado razón del decreto N.o 4.413, de 1.0 
de septiembr·e en curso, del Ministerio de Jua­
ticia --que habilita locales públicos de deten­
ción- con motivo de haber sido insistido por 
decreto N.o.4.414, de 2 de septiembre de 1955, 
suscrito por todos los señores Ministros de 
Estado, no obstante la representación que el 
decreto N.o 4.413, se hizo por oficio N.o 39.279, 
de 2 de los c?rrientlils. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañar a V. E. copia de dichos 
decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para su conocimiento y fines consiguien\.es. 

Di'Js guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
bamonde Ruiz". 

12.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 604.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

Con motivo de la moción' e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Único.- Autorizase a la Munici­
palidad de Iqui:que para que invierta en la 
terminación de su edificio consistorial y en 
h comnra rte mel'111ie para el mismo. 11. c'tn­
tidad de dos millones trescientos cincuenta 
y tres mil doscientos sesenta y dos pesos 
cuarenta y nueve centavos ($ 2.353.262.49), 
saldo de la cuenta corriente a su favor en 
la Caja Autón'Jma de Amortización de la 
Deuda Pública, ouedado como remanente de 
la contribución de 3 por mil sobre el avalú, 
de los bienes raíces de la comuna de Inui-
0'1e, esbl:Jlecida Dor el ~rUculo 4.0 r'!p la ley 
N.O 11.140, de 21 de febrero de 1953, des~ 
pué s de nagado el empréstito que aut::lrizó 
dicha ley". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hemáu. Fi­
gueroa A. - H. Hevia". 

13.-lN"'ORMF. J)'P. lA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HON'OR!\BLE CAMARA: 
J... "'n""';~I,,"" ('1" n"hl"'rT'lo I-ter'('r "asa 

• Informar el proyecto de le1', de orIcen 
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en una moción de los señores Galleguillos 
Vera, Láscar, Rodrlguez La;;;o y VUlUe" :rl..le5-
co, por el cual se aULOriza a la MuniCipali­
dad de Maipú para conúratar directamente 
DIlO o más empréstItos hasca por la suma oe 
cuarenta millones de pesos,con el obje'co de 
atender a diversas necesIdades de la C:JffiU-
11a y, especialmente, la que se refiere a la 
movilización colectiva de pasajeros dentro 
de su territorio jurisdiccional y del servido 
intercomunal. 

Durante el estudio de este pr0yecto, la 
Comisión tuvo oportunidad de oír- a las au­
toridades de aquel Müllicip:o, representadas 
por el Ar;::alde Y/x Alcalde, en quienes debe 
reconocerse un' espíritu progresist.a de rara 
ocurrenda, demostrado no sólo frente a la 
presento iniciativa de ley, sin::J en la admi­
nistración permanente de los intereses co­
mUDé<.les, pilesto que se trata de Ulla de las 
.pocas Corporaciones edÜicias del p:1Ís qUl~ 
con sus propios recursos atiende servicios 
municipales de importancia, que sus ej erci­
cios flnaneieros acusan e'm frecUl'ncia suue­
ráv'it y que ahora pretende demo.,trar que el 
legislador tuvo razón cuando en Lregó a esas 
Cor .Joraciones la atención c.e todo lo relacio­
nado C::Jn el transporte colectivo, para cuyo 
efecto se propone crear una Empres3. Muni­
cipal que resuelva dicho p,roblema dentro de 
/su capacidad económica. 

En efecto, la Municipalidad de Maipú que 
debe proveer a los servicios Iorales de una 
de las comunas suourb'll1as de 1'1 cf'.nital de 
la RepúbJtca más cercana a ella., ha vist::J con 
alarma que pa1¡latinamente el pro,)lema del 
transpor"e colectivo de pasajeros se ha agra­
vado en lo que a ella afecta, en lo relativo 
al traslado desde y hacia Sant.iago, de los 
habitantes de~esa comuna y de las cemunas 
eil'clllwecinas, C1n los inconveni,;,ntes que es 
fácil suponer para quienes desarrollan sus 
labores cotidianas en los centro;; ubicados 
lejos de la cemuna en que tienen su dcmici­
Ha y con perjuicios not1rios para cl comer­
cio y desenvolvimiento norm'1.1 de las activi­
dades de todo orden de a 1uella localid3.d. 

Frente a tal problema y a lil. imposibili(hd 
legal que impide a la Ccrporación ii1tervenlr 
a través de un control, inspección u orde­
nllcVm en el transnort.e rlp nqsaieros, nor"ue 
las f3cult3 des de' e~ta índole oue, nat.ural­
mente, p',<;tab~n radi('ada~ CO'1 -anteriorirJad 
en l~g Municipalidades. han pasado al Eje­
eutivo y hoy son ejercidas por el Ministerio 
de Economía a través de l¡i Subsecretaría de 
"'Irnnsportes, ha considerado oportur,o adop­
·tar medidas directas, con sus pro>:)los recur­
JlOS ec')nómiros, creando un servirio munici­
pal, independiente de los que' actualmente 
existen, que entre~ue a lo, ha.bitü.ntes los 
medios de comunicación adecuados, con la 
Beguridarl que puede brindar una. empresa 
de buena administrac1ón y con el control 
directo de las autorid'3.des de la comuna. De 
esta manera desea asumir responsabilidades 

concretas intentando una s:>lución que,' de: 
obcener resultados favorables, bien poc;lrÍJ. 
constituir un ejemplo para otras comunas 
del país, para que por zonas o regione,s Bit 
aoorcte un problema que hasta ahora parece 
C1mo insoluole en las ciudades de mayor po­
blación, agravando otros factores advefs03 
que gravitan sobre las economías de tod~ 
una región y, por ende, del país. 

Desde luego, desea aprovechar la expe­
riencia que ofrecen algunos intentos sirnila·' 
res, como es el cas') de la MuniCipalidad de 
Viúa del Mar, y salvar los errores deadmi­
nistración que hicieron fracasar una inicia­
tiva de igual índole. Al efecto, el prorecto> 
en informe consulta algunas disposiCIón ea 
que imp::dirán a la nueva Empresa Munici­
pal confundir patrimonios y ot::Jrgar exces1~ 
vas liberalidades en materIa de pasajes gra­
tuitos, de modo que la administración resul­
te lo más independiente posible, dentro del 
control que cerresponde' a las autoridadea. 
edilICias en los servicios municipales. Para 
tal efect.'), a.demás, se dispone que junto con 
elaborarse presupuestos autónomos y "de 
abrirse cuentas especiales para contabilizar 
los ingresos y egresos de esta Empresa, la 
cor.tratación de personal estará sujeta a' I'a.s 
normas propias de una administración autó­
I1om:l y, en ningún caso, podrá ceñirse a las 
disposiciOl,es vig'')n~es s1bre Estatuto de Em~ 
pleado,s Municip::>Jes ni a los escalafones de 
ést.os, para que los Empleados y obreros se 
de<;tgnen de conformidad con las propias; ne­
ce.<.idad<:s del nuevo servIcio y sus remunera­
ciones se ajusten a las Empresas sjmih~res, 
Clmo la del Estado, acuerdan a quienes se 
desemneñan en estas funciones. 

El p,·oy~cto en inIorme cunsulta, pues, la 
autorización para contratar empréstitos' di­
rectos con el Banco del Estado u otrasins~ 
tituciones de crédito hasta por la suma df> 
cuarenta millones de pe';i::Js, en las cond!~ 
cioni:!s habituares para esta clase de opera­
ciones, o sea, a un interés anual no supp> 
rior al 10% y una amortización _ que extin­
ga las deudas dentro del plazo de cInco años.. 

Estos empréstitos exigen ingrf:sos ordinr.­
rios para su servid') normal, del orden de 
$ 10,SCO,CCO al año, aprOXimadamente,' lo~ 
cuales se imputan a los recursos que provIe­
nen de una contribución adicional sobre e~ 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de un tres -'por mil anual, acerca del cual im­
puesto se proporci1nan. antecedentes más 
adelante, a fin de examinar en su totalidad 
y previament.e las inversiones que se propo­
nen a los fondos provenientes de los créditos 
q1le se convengan. 

Como se ha dicho, el principal olJjetlvo 
del emnréstito es la creacitÍn de la Emnresa 
Municipal de TranSPorte Colectivo de Pasa­
jeros y de ahí que la mitad de est.e capital. 
o sea. 1<1. sum'l. de v('ií-lte rnin,.",,,!; ~e InVP1·­
tirá en la comnra de buses y dotación de los 
elementos necesarios para el mantenimiento 
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de esos vehícul'ls.Se trata con dicha sumu 
sólo de hacer frente a las cuotas iniciales 
para la ins¡;alación del servicio y pagar al­
gunos adelantos oWl'gados por illS¡;lCUciones 
bancarias con garantía personal de ¡as au­
toridades y en ,base a los antecedentes de 
buena administración que han rodeado de 
prestigIo comercial a la Municipalidad de 
Maipú, y pagar las compras nel,;üdS oe 10 .. 

elementos esenciales para una Empresa de 
t:Ú riatu:t:aleza, para .que con los ingresos pos­
teriores que la eXiplotación de la nueva em­
presa produzca,' se puedan costear ·las nuevas 
adquiSiciones y demás gastos que demande 
~l funcionamient;¡ integral y las ampliacio­
nes que. la práctica aconsej e realizar en el 
referido set,vicio de utUidad pública. 

Enseguida, se destina la suma de quince 
millones de pesos al mejoramiento y exten­
sión de las redes de agua potable de la co­
muna y, especialmente. a la terminación de 
Un estanque elevado, de mil metros cúbicos, 
actualmente en construcción. Se trata de 
prolongar las. cañerías matrices a fin de do­
Por de este elemental servicÍ() a algunos sec­
tOres rurales de gran población. como los d~ 
Eiantil .Ana de Ohena y otros de los alrede­
dores de la comuna. 

Cabe hacer presente a este respecto, que 
la. Municipalidad de Maipú es una de las po­
cas del país que ha, instalado por su propia 
cuenta los servicios de agua p')table y al can­
~llado, con la cooperaCión técnica de la 
Direcciól;l de Obras Sanitarias del Ministerio 
de Obras Públicas. En la actualidad todo el 
sector urbano de la. comuna ha visto satis-

. fechas sus necesidades de captación, ali­
mentación y abastecimiento de agua pota.ble, 
J en cuanto a los servici'Js de alcantarilla­
do, puede decirse ·'que en el curso del pre­
sente año quedarán terminadas las obras 
fundameñta.les de esta naturaJez~ pn los sec­
tOJ:"e8 que aún carecel de este importante 
servicio de higiene pública. 

Por último, el saldo de cinco millones de 
pesos, se destinará a cosLear el valn d.e las 
elClpropiaciones que el mlsmo proyecLo auto­
l'iza,y que afectan a d.os predios de la co­
~una que se individualizan en el artículo 
la, con una superfiCie total que quedari 
afecta al procedimiento que se indica, de 
36.400 metros cuadradn, con el oajeta de so­
lucionar algunos problemas relacionados con 
el deporte en el sector de "Los Cerrillos" y 
eon la, instalación de servicios municipales. 
En uno de dichos inmuebles se creará un 
estadio y sus dependenCIas y en el otn se le­
vantarán construcciones para los servicios de 
Aseo y para el mantenimiento de los elemen­
tos de que se dotará a la nueva Empresa de 
Transportes de la Corporación. 

Púede expresarse, en suma, que la.s inver­
siones se justifican plenamente, y ellas tien­
den a satisfacer necesidades vitales de la 
población y a prop')rcionar servicios públi­
COS que el Fisco no ha podido proveer y para 

los cuales la capacidad económica y la bue­
na adminiStraclún de fa Municipaliuad cons'" 
tiLuytn la mejor garancía de buen aprove­
cnamlento y de un seguro destillo hacla las 
finalidades de bien colecüv'J. 

Es oportuno hacer presente que la Muni­
cipalidad de Maipú no tiene compromisos le­
gales pendientes y que, por lo tanto; su ca 
pacidad económica la habilita para contrae: 
d-eudas por el monto señalado, particular­
mente en c')Dsideración al monto total de 
sus ingresos ordinarios de los últimos años, 
que en total asciende. a una cantidad cerca­
na a la que figura en la autorización que 
contempla el proyecto de ley en informe. 

Como quedó dicho, el financiamiento del 
o las empréstitos estará a cargo de los in­
gresos qu~ produzca una contribuciónadi­
cional sobre el avalúo de los bienes raíce¡ 
de la comuna, de un tres por mil anual. 
contribución que se cobrará desde el segun­
do semestre del presente año de 1955 y hasta 
el pago total de la deuda, 

Según los datos proporcionados por las au­
toridades municipales a los cuales se ha da­
do mayor fuerza que los que poseía la Co· 
misión respecto del avalúo de la propiedad 
territorial de Maipú, porque se tuvieron a la 
vista los roles vigentes, el mont'l imponj\}le 
ascendería a $ 3.590.788.000 y, por consiguirm­
te, el impuesto de tres por mil rendiría una 
suma cercana a la de $ 10.800.000 que se re­
quiere para el servicio de intereses y amo·ti­
zaciones de la deuda. Como la tasa mrlia 
de dicho impuesto es del 13.52 por: mil, con 
el aumento que c')nsulta el proyecto se ele­
vará al 16.52 por mil, cifra. ésta compar'Üi­
vamente soportable para los. propieta~ios, 
máxime si se considera que su estab' 8ci­
miento permitirá satisfacer necesidades "¡re­
miosas de los mismo~ contribuyen~es, De he": 
cho, sin embargo, dicha ta.sa será sólo dei 
15.52 p')r mil anual, porque de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 12 del proyecto, 'les­
de elLo de enero de 1956 se suspenderi la 
aplicaCión del impuesto adicional del unct 
por mn que afecta a los bienes ra.íces de }l\; 
comuna que están dotados de agua .potn.ble, 
en conformidad a Jo) previsto.en la .letn' b) 
del artículo 1.0 de la ley N.o 6.986, de 11 de 
julio de 1941. 

Al respecto cabe hac,er presente que el pro­
yecto proponía cambiar el destino del pro­
ducto del impuesto a que se refiere la disP,OSi­
ción legal citada, para incrementar. las entra­
das ordinarias de la Municipalidad, a fin de 
que ésta realizara las ooras de mejoramiell­
to y ampliaCión de los servicios de agua po­
table y alcantarillado, debido a que tale~ 
servicios, como se dijo anteriormente, se han 
creado por la propia Municipalidad. Sin em­
barg":l, la Comisión estimó prudente 'no mo­
dificar el sistema legal vigente y sólo sus­
pendió la aplicación de tal impuesto mien-:­
tras se aplica el adicional. que servirá de 
financiamiento de los empréstitos', tomando 
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en cuenta que el artículo 2.0 de la mism:l. 
ley N.o 6.98b, aU¡,LHZJ. al rreslUen~é ue la 
República para excluir lIempuralmente ael 
cobro de dil!na con¡,nlJuciou a i.J.S pO¡HaC.lO­
nes que tengan servicio p ... rticular o mu.lU­
Cipal de agua potable, vale dt:!cU", que el pre­
OOpto en rerer,en~:la ha preVl.:>LQ el ca.:;o de 
que .se trata. 

Con eliLOS antecedentes, la ComlSión de 
Hacienda podrá pronUllCiarse en mejor for­
ma res¡¡ec"o oel linaliclamlen¡,o dl;l proye¡:­
t,o, de acuerdo a las dlS¡,o';;lciones regiálllen­
tarias en vigJr. 

Por úlLimo, debe mencionarse el hecho de 
que la Comisión inrorman¡;e su)r~mJ.ó algu­
nos artículos que consultaba]} clercas W)í;.ra­
lidades de orden triouLano en lavar de la 
:E:mpresa Municipal de TransporLes, porque 
est.imó conveniente no discnmmar en el as­
,pecLo citad"), y, además, porque eto podrh 
. producir transtorrios en cuanto al rendi­
miento previsto de los impuestos fiscales que 
financian gastos fijos del Presupuesto. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas la Comisión de Gobierno lnterior, por h 
unanimidad de sus miem'bros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor­
me. redactado en los términos siguientes: 

:m.OYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorizase a la: Municipali­
.dad de Maipú para contratar directamentl( 
"on el BancO del Estado de Chile u otras ins­
tituciones bancarias o de créJitb un!> o más 
·émpréstitos que produzcan hasta la suma de 
cuarenta ,millones de pesos ($ 40.000.000) 
~on un interés no superior al diez por cien­
io 00%) Y con una amortización que extin­
g~ la deuda .en él plazo máximo de cinco 
-éJií'ÓS. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta­
dei'de Chile y a las demás institucIones ban­
earias o de crédito para tomar él o los pré::;­
t~tn()S a que Se refiere la presente ley, para 
-tuyo efecto no regirán las disposici~nes re,,­
trictiv<ts de sus respectivas leyes orgánicas o 
.reglamentos. 

Artículo 3.0 -- Los fondos Que otor~'l la 
presente ley serán invertidos por la Muni­
eipalidad de Maipú en bs objetivos siguien­
tes: 

1.o--Cnm-nra de buses .... nn. 
la a: ten ció n de la tnoviliza­
ción colectiva desrlp v j1-n;'1. 

'S!ptiago y en los ramales inte­
riores de la comuna: construe­
~i6n de g'l.ralte v est'1ción de 
servicio; arbuisición de m'l'lui­
Dtldas. lViles y hprr~mien',," 
p:l.l'"a p1 mismo ~p~"il'i(): p'" "''' de 
préshmos v anticipo'l efectua­
ffl)~ p.,r 1'1 B<tnl'n ripl F.",t., -10 de 
Olfle c(}n p1 tn iQ1"lO ol)iptn ... $ 20.000.000 

'2.0- Meior?miento V e"!'tpTl-

116n de las redes de Agua Pota-

ble y terminación del estanque­
de 1.,,011 m¡:"lOS cilblCOS, eleva¡¡o. 
en Culi.:i"fUCClon \le los corres­
pondientes servicioS de la MI1~ 
nicipalidad de Maipú ... ...• is.ooo.oot 

:S.o-r-ag) ae las expropiacio-
nes que autorlZa la prt!sel!te ley 5·.000.000 

$ 40.000.000 

Artículo 4.0- La Municipalidad de Matplt, 
por acut!rdo wmaJo eu St;,s.lUll tSpt::Cl3.l, Loa 
el vo¡,o contorme de lOS uos tercios de l!>1' 
Reg.dores en ejercicio, podrá determinar él 
empleo de los fondos que dejare sobrantes 
alguna de dichas obras, en las restantes. 

Ar.Ículo 5.0- C')n el exclusiVo objeto ,de 
servir el o los empréstitos a que se reflel'· 
el artículo 1.0 de la presente ley, se esta­
b!ec~ una contribución adicional de tres po, 
mil anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Maipú, , Fa. qd 
empezará a cobrarse desde el segundo SGJ 
mestre de 1955 y regirá hasta el pa.go wtal 
del o los empréstitos mencionados. 

Artículo 6.6- En caso de que los reemsoá 
a que se refiere el artículo anterior flier81l 
insuficientes para el servicio de la ck!ada cJ 
no se obtuvieren en la op!>rtuntdad debida la 
Municipalidad completará la Suma neeesa;,~ 
ria con ,.·'..,l· ... "jf!r'1 rhoo rlp' fr"".-l,.~ rt" ~1l$ 

rentas ordinarias. SI, por el contrario. ·hubl84 
r-é' excedenlie se drutiuará éste, sin desclle ... 
to alguno, a amortizaciones extraordinariU: 
de la deuda. . 

Artículo 7.0- El pag') de intereses y amo,..-... 
tizaciones ordinarias y extraordinarias. de » 
deuda que se autoriza en el-articulo l.o d' 
la presente ley se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de" la Deu# 
da Públics;, para cuyo efecto la Tesorería· 
Comunal de Maipú,. por intermedio de la¡ Te'" 
sGreria General de la RepÚblica, péndrá 
oportunamente a disposición de dieha ~aj$ 
los fondos necesarios para cubrir el pago, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste: 
no hubiere sido dietado en la: oportunidq,d 
debida. La Caja Autónoma de Amortizaciótl 
atenderá el pago de est'Js servicios de acuer­
do con las normas estabtecidas por ella pan 
el pago de la deuda interna. 

Artículo 8.0- La Municipalidad de Maipú 
deberá depositar en la Cuenta de Depósito 
Fiscal "F-26" Servicio de Empré¡¡titos y Bo­
nos" lo,> recursos Que destina esta ley al ser­
vicio del o l'Js empréstitos y la cflntidad a 
<;.ue 3 scienda dicho servicio por intereses 1', 
amortizacionrs or1inarhs y extnorriiÍlarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Maipú deberá 
consultar en su presupuesto anua1. pn la par­
tida de In~resos Extr'tordinarios. lo~ recursos 
que pnduzca la contratación cel o los em­
préstitos. y, en la partida de Egresos Extra­
ordina rio~, h<; iT'ver~iones he~has de acuer­
do con la alUtoriz'lción conc(>jida p.n los a.r­
tículos 3.0 y 4.0 de la present.e le". 
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Artículo 9.0- Facultase a la Municipali· 
dad de Maipú para contraer libremp.nte, sin 
.ujeciÓn a las normas establecidas en la ley 
Ita 11.469 el personal necesario para el flln­
eionamiento de los servicios de transportes 
eolectivos de pasajeros, con cargo a los in­
,resos de los mismos servicios. El personal 
Que se contrate formará parte de una plan­
ta especial, cuyos grados y remuneraciones 
eerán fijados por acuerdo municipal adopta­
do con quórum de II)S dos tercios de los Re­
C!:!:;¡-t:s en eJercicio. La planta de este per­
.onal podrá ser modificada posteriormente, 
.uando la naturaleza de los servicios y sus 
Becesidades así lo requieran. 

En ningún caso, las remunera.ciones del 
personal pOdrán exceder de las que pague 
por cargos similares la Empresa Na.cional de 
Transportes Colectiv::Js del Estado. 

Este personal estará afecto al régimen de 
la Ca.ja de Retiro y Previsión de los Emplea­
~os Municipales de la República. 

Artículo- 10.- Las entradas y gastos que 
produzca la Empresa df Transportes de la 
Municipalidad de Maipú se contabilizarán 
en un Presupuesto independiente de ca.rác­
ter extraordinario y sus depósitos y giros se 
anotarán en cuentas especiales que al efec­
to deberá abrir la Tesorería Comunal resp8c' 
tiva. Contra dichas cuentas sólo pOdrá gi­
rarse para atender las necesidades y m-lnte­
nimiento de la, Empresa, para la construc­
ción y reparación de los edificios destinarlos 
a la misma, para el paeo, reposición y adqui­
.lción de buses, maquinaria, repuestos y com­
Imstibles y lubricantes; para el pago de suel­
dos Y. salarios, aportes de previsión y segu­
ros y, finalmente, para el servicio del o los 
préstamos autorizados por el artículo 1.0, y, 
especialmente en el caso contemplado en el 
artículo 6.0 de la presente ley. 

Artículo 11.- Tendrán dertcho a pase li­
bre en los vehículos de la Empresa de Trans­
portes de la Municipalidad de Maipú s11a­
mente los Regidores y ft¡ncionarios mUl"iri­
paJes, los Inspectores de Caminos y de Pavi­
mentación y el Tesorero Comunal y previa 
acuerdo de la Corporación respectiva, adcp­
tado en consideración a las exig8ncias im­
puestas p::>r el desempeño de aquellas fUIl­
clones. 

Artículo 12.- Suspéndese a partir del 1.0 
de enero de 1!l56 y mientras se aplique el 
impuesto adicionar sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Mn.ipú a que 
.e refiere el artículo 5.0 de la presente ley, 
el cobro de la contribl:ción adicionál de uno 
por mil anu'!,l que establece la leGra b) del 
artícuh 1.0 de h ley N.O 6.986, de 11 de ju­
lio de 1941, sobre los bienes raíces de la co­
muna de Maipú dotados de servicios de agua 
potable. 

Artí~ulo 13.- Decláranse de utilidad pú­
blica. y autorizase a la M>micil~,a!iGad de 
Maipú para expropiar los siguientes prediOS 

para ser destinados a servicios municipalu 
y campos depo,tivos, respectivamente: 

l.o-Terreno y edificios ubicados en la. es­
quina norponiente de la Avenida Pajaril;os 
con la de Cinco de Abril, de Malpú, signado 
con los números 35 al 51 por Avenida Cinco 
de Abril, de una superficie de 6.400 metros 
cuadrados, aproximadamente, de propiedad: 
de don Rubén Romero Meza, cUy::JS deslin­
des son los sIguientes: al norte, en 80 me~ 
tros con Sucesión Rivadeneira; al sur, en 
80 metros CO.l Avenida Cinco de Abril; al 
oriente, en 80 metros, con Avenida :PaJari­
tos, y aL poniente, en 80 metros con propie­
dad de don Darío Riveros. Bsta propJad:l<J 
figura con el número 197 en el Rol de Ava­
lúas de la comuna de Maipú y se encuentra 
inscrita a fojas 7.346 N.O 14.600, del Registro 
de Propiedad del año 1944 del C~nservador 
de Bienes Raíces del departamento de Sa.n-. 
tiago. 

2.0- Terreno ubicado en Los Cerrillos de 
la comuna de Maipú, que forma el extremo 
norte del fundo Santa Adela, de 30.000 me­
tros cuadrados, aproximadamente, de propie­
dad de d1n Eduardo Zamora Bobadilla y de 
doñ[t Berta Zamora de Chacón ubicado en­
tre los caminos de Santiago a Melipilla y de 
Los Cerrillos a Lonquén, en un frente de 200' 
metrü.'> al- camino de Santiago a MeUpma~ 
de 215 metros sobre el camino de Los Cerr.i .. 
110s a Lonquén; de 116 metns en su deslin 
de norte con terreno de propiedad de la Mu. 
nicipalidad: de Maipú y de 190 metros ep 3U 

deslinde sur con el resto del fundo Santa 
Adela. Esta propiedad forma parte de la. que 
figura con el número 941 en el Rol de Ava.-

·lúos de la comuna de Maipú, correspondiente 
al actual fundo Santa Adela y se encuentra 
inscrita a fojas 4.784, N.O 8.609 del Registro 
de Propiedad del año llJ54 del Con.s·e.rv'ldor 
de Bienes Raíces del departamento de San­
tiago. 

La expropiación se llevará a cabo con arre-· 
glo a las disposici1nes establecidas en el Ti­
tulo XV del Libro IV del Código de Procedi-
miento Civil. , 

Artículo 14.- La Municipalidad deberá. pu­
blicar en la primera quincena del mes de­
enero de cada arlO, en un diario o periódico 
local, un estado del o los empréstit~s 'Y de 
las obras- realizadas de acuerdo con lo dl~' 
puesto en el articulo 3.0 de la presente ley", 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de. 1955. 

Acordado en sesión de fecha 14 del presen­
te, ('on asistencia de los señores Serrano 
(Presidente). Acevedo, A[lUeveql1~, .Ardlano. 

M1galhaes, Monbmé, Palestra, Puente Oc)-­
mez, Rodríguez Lazo, Va;dés Riesco y Zúñiga. 

Cabe hacer presente para los efectos .de lo 
dispuesto en el artículo 126 del Reglamento 
que el proyecto fue apnbado en general por 
ra unanimidad de los seflOres Diputados pre­
sentes, con quórum inferior a nueve. 
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Se designó Diputado Informarite al Hono­
:rabIe señor Valdés Riesco. 

(Fdo).: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de C:Jmisiones". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado BU 
aprobación a un· proyeeto, infQrmado P<lr la 
Comisión de Gobierno Interior, P<lf el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Maipú para 
evntratar un empréstit<>o 

El producto de este empréstito lQ destina­
ría la C<Jrporacion referiua a la ejecución de 
divers·os obras de adelanto comunal y, en es­
pecial, a la Qr'ganizaclón de un .servicio de 
Illovilizáción col·ectiva. de pasajeros. . 

DUl'allLe el estuUlG (teL proyt:cliJ, la Comi­
.Ión ¡,uvo oportunidad d·e oéscucllar al seiior 
;J<..""é Lu.." Imante, uingente comunal oc lvlal­
pú, qUien manllc.,stó que una ue las nec".sl­
&lades más premio&as de la comun" lQ cons­
titula la 1alea de Ull seJ."ViciQ de movilización 
wlecciva qu·~ permita a los poulauor'Cs a" la 
reglOn su traslado tanto {'ntre los luulces de 
la comun.1 como hacia otr·:>.:; CdhWS. 

En el seno de la Comisión se planteó de­
bate acerca de la conv€ni2-nCla Q lnc·..>nv,¿-
1Il1encia tie que un s·¡;rvlCi0 de la importanc;a 
dd de mOVIlización coLe;:tiva se t'!lltIeg..!e a 
las Muuicipalidad·cs. La Comisión, Slll pro­
IlUnClars~ sObre el fondo de la cuestion, acep­
tó d cnt¡;rlO de la Comisión de (k¡¡llerl1U In­
terior en el .sentido de autorizar a la MUlllCi­
paJidad de Maipú para contratar emprés¡j~s 
eUyQs producto, en su rnayár pa.rte, se desti­
nana a ¡a organización de una Empr-esa de 
TraIUlPortes Colectivos Municipal. 

La COllllsión ete GoJoDi·~rno .I..H,e.lOr autorizó 
la contra¡,aciOn del presLamv pur la SUIIl.:l. de 
cuarenta miilones de p.sos, cuyo servicio se 
baria con el producto de Una COIlufJ:OUC1Ón 
ad1:cional de UD. tr'2S por mil a:lUal senre el 
avalúo de lQS bien..ss raíces de la comuna'. Es­
te ¡¡ributo permitiría, eLe acu~rdo coJn los ua­
\os sobre el avalúQ vigente que proporcionó 
la Tesorería Comunal d·z Maipú, el senlClO 
de! préstamQ -en las condicivlles haoitualt.:s 
de co,nt.rataciÓn. Sin embargo, los informes 
de la sección correspondiente de la Dirección 
Gen2ral de Ill1puesto.s In Lernos, lSeñaLan un 
avalúo más bajo, circunstancia qU'2 ha obli­
lado a rebaj::;,r el monto dd tmpréstitQ a 
treinta millones de peS<lS y, en consecuencia, 
reducit las .Jtras obras que, aparte de la Em­
pre....a d,; MoviLzación' C<Jltctlva, consultaba 
el proyecto-o. Igualmente, las expropiaciones 
Que autoriza el proy·ect<J serán financiadas 
eon las rentas ordinarias de la Municipalidad 
, no, comQ se proponia, con el produclio dd 
empréstito. 

En sÍn Lesis, la Comisión de Hacienda esti­
ma Que el proyecto debe ser aprobado, con las 
.siguientes enmiendas: 

\ 
Artículo 100 

ReemplazaT 
($40.000.000)", P<lf 
($30.000.000) ". 

O'c u a re n t a millonea 
"trein ta millGneAl 

Artículo 3.0 

'En el N.o 2 reducir de 15 millones de pe.tIQI 
a 10 millones la suma CC'~ultad.a. 

El N.O 3 suprimirlo. 
El total, por cOllsiguiente, reemplaza,.(,10 por 

$ 30.000.000. 

Articulo 11 

Agregar, como inciso final, el sigulent«t: 
"El pago de las indemnizacione..'i a que den 

orlrren las expropiaciones cQnSultadas en e.'Ite 
articulo, se atenderán con las entradas ordi-
na.rias d·~ la Municipalldld". : 

AcordCldo en sesion de igual fecha. "con 
asistencia de los señores Larraín (Presidente 
1\ ccidentaD, Correa Larraí " Chelén,' Gumu­
cio, Huerta, Lea Plaza, Martones, MiraiDda, 
don Hugo; Musalem, Salinas, Silva, "Von 
Mühlenbrock.-

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señcr Musalem. 

(Fdo.J: Arnoldo Kaempfe Bordalí, S8cr&­
tario de la Comisión". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 
1955. ~ 

15.-INFORl\1E DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABlLE CAMARA: 

La Comisión de Gobieruo Interior 'PBiSa • 
lnf..:¡rmar el proyect<>, de origen en una. zno.. 
ción d.c les ,sdlol"';s De la Presa, Va"d~ La­
rraín, OsorjQ y Videla, que autoriza a la: Mu­
nicipalidad de Santo Domingo para contratar 
U~l empréstit<J. 

La Mllllicipalidad de Santo Domingo, del 
departamento de San Ant.unio, provinCia de 
Santiag{), C<lmo sabe la Honorable Cám.a.ra, ea 
la. sed·;: de un próspLro 'balll€ariQ de forma­
ción relatviamenLe reciente. Por este úitimo 
motivo carece aún de varios importantes' .ser­
vicjQS .púa!icos Q lQS time en forma pr~aria. 
La Corporación edilicia ha decidido solucio-­
llar, pues, div€rsas necesidades cuya sola 
euunci:J.c:ón da una' idea de la utilidad que 
representa ,1 proyecto en estudio, criterio que 
la Comisión ha compartidQ plenamente. Se 
trata prir.cipalmente, de prolongar las lineal 
de conducción eléctrica y alumbrado público; 
ampliar la planta de agua potable municipal 
y las r€d·"s de aducción y d:stribució'n de 
ag-ua p'útable: iniciar la construceión de una 
pvblación l'esidencial para los empleados J 
obreros municipales, y comenz,}l' a edificar 
una escuda pública muniCipal. La C<lm1slóJl. 
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lla considerado atend~bles todos estos objeti­
voo, pero eliminó del proyecto determinado.t 
itl;:m cuya inversión, })<Jr destmars.e ca.ntlda­
.dES que c·onsiderÓ manuKstameIlte insuü­
éientJes, representa/oo en realid¡¡..d, una dLspar­
aión de fondos con perjuicio de los objetivos 
püncipales. Como cons·:cuencia de ello, reba­
jó el total propuesto para el empréstilio de 
•. 2'5.000.ooQ a 23.¡;i)0.ooO. con lo que se consi­
gue también un perfecto financiamiento, da­
do que la iniciativa, tal como fue presentada, 
apal'.:cía con un virtual déficit en el servicIo 
de, la deuda P<lr contraer. 

o La Comisión ac.¡:¡rdó incluir en el preyecto 
la autorización para que la MuniCipalidad 
pueda invertir en los fines del emrprestito 
las propias sumas recaudadas, en el caso de 

. que éste no fuere contratado o se contrataSe 
por una suma menor que la autodzada. 

La comuna de Santo' J>oming-o tiene un 
&'falúo de $ 846.996.000 Y una tasa media ac­
tual de solamente un 11,16 por mil. La mo­
Ción proponía como financiamiento un gra­
amen adicional de un 6 per mil anual sobre 
el 8IValúo de los /bienes raíces urlban-os. La 
oOmisión a·cordÓ elevar este impuesto a un 8 
joi mil y aplicarlo tanto a los !bienes raíces 
urbanos COlIllO rurales, lo que l"fdituaría 
anualmente $ 6.775.998, suma que es suficien­
te para el servicio del empréstito en las con­
dieion>?s que .!le conteÍnplan. Por otra parte, 
ecmo la actual tributación de la comuna es 
baja, se consideró Que puede resistir ·el im­
,uesto adicional propuesto, aun cuando él 
8par~a a primera 'Vista un tanto considera .. 
bIe. 

lian conformado a 1u· normas que tiene tra.­
aadas la Comisión para C3S0S similares en 
euanto a las modalidades del servicio de em­
préstito per contratarse y d·,más detalles dI! 
la ~ntratación del mismo. 

, ,or estu eonsideraciones. la Ooonisión acor­
., recomendar la apro·bación del proyecto, 
concebido en .l()$ siguientes térm~nos: 

PROYECTO DE ,LEY 

"A'riícuJo t.o.- Autorizase a la Municipali~ 
ltád de, Santo Do.mingo 'Para contratar di:rec­
f3.m.ent3 con el Banco del Estado de Clhile u 
6tras instituclon-cs de crédito urio o más em­
ptéstitos hasta por la suma d~ Vf'int;+r'>.~ mi­
ftOnes quinientos mil pesos ($ 23.500.000), a 
utl interés anual no superior al 10% y con 
f#la: amortización Que extinga la deuda en ei 
j)'lázo máximo de cinco años. 

Artíc1lÍo 2.0- Facúltas" al Banco del Es­
tit~o de Ohi1e y d"'má.s instituciones de cré­
dito pata. tomar el o los préstamos a que se 
~efiere el 8..Ttículo anterior, para cuyo efcc­
~ no regirán la.s disPO.Siciones r·~strietivas 
de. SUS ley·~ o l'el!.'lamentos orgánicos. 
, Artículo 3.0- :i!a producto d.el o los prés­
t~mo8 ~e invertirá en la construcción de la.s 
stgtírentes obras: 

PrOlongación de líneas de 
conduccJ.ói1 '3lectrica y de 
alumbrado IpÚ¡Dilco .. .. ., . $ 10.000.001 
AmpliaCión d..: la planta de 
ag<la pv¡;a;u10 municipal y de 
l::.s redes de aducción y disbri-
bución de agua po"able " ... 1O.OOO.OOQ 
Iniciación de la construcción 
de la pl..lOia'::lOn resiuenc.al pa~ 
ra les emplJad-us y obrervs mu-
nic~pales ... ... ... ... ..... 2.áOO.00I 
Inlciadón de la construcción 
de la Escuela PÚiblica .. ., l.OOO.OaG 

$ 23.500.oOf 

Articulo 4.0- Con: el eX1Clusivo objeto de 
servir el o los empréstitos a que se re.fier·~ el 
artículo' 1.0, establécese una contribución adi­
cional dll eooo J)Or mil sobre el avalúo ini­
poni:ble de los bien-:!s raíces de la comuna de 
Santo Domingo, contribución 'que regirá has'" 
ta el pago total de los empréstitos autorl..i 
Z'ados ¡>(Ir esta ley. 

La oontribución que se crea por este ar­
tículo se c-cm·:!nzará a 3iplicar a. partir del 
primer semestre de 1956. 

Artículo 5.0-- Si les empréstitos tndicado,f 
. en el artÍeubo 1-0 no pudieren contratarse " 
Se contrataren pt\)r un.a suma menor, el pro-­
ducto del impuesto á que se refiere el artícu:' 
lo anterior o la diferencia, en su caso, podrst 
ser invertido direota.menlie .por la Municipa­
lidad en la ejecución de las óbra,a señala.dq 
en el a.rtÍcttlo 3.0. 

Articulo 6.0- En caso de que los recursot 
c<JUsultados en el artículo 4.0 fueren insufi­
c!entes para el serVicio de la deuda o no al 
obtuvieren en la oportunidad deb1da, la M1F 
nicipalidad completará la: suma nec'3saria coa 
cual!quiera clase de fondos de $us rentas or:" 
dinarias. 

Articulo 7.0- El pago de iÍltereses '1 amo~ 
tizaciones ordinarias y extraordinariaS dé l' 
q.euda se hará por intermédio de la Caja Au~ 
tónoma de Amortización de la D3Uda Públl­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Oomunal dé 
Santo Domingo, })<Jr intero:nedio de la Teso­
rería Gen,eral d; la RepÚblica, .pondrá opor'" 
tunamente a dis})<Jsición de diCiha caja la. 
f{Jndos nec,esarios para cubrir estos pagos, sili 
nec'Esidad' de decreto del Alcalde, si és·1;.;) no 
hubiere sido dictado en la oportunidad dc,to­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos &?rvicio.s de acuerdo con uis nor:" 
mas por ella establecidas para el pago de 
la deuda interna. 

Artícu~ 8.0- La Municipalidad deposita.r6 
el' la cuenta de d"pósito fiscal "F-26 ServiciO 
de Empréstito y Bonos" los recursos qu-e des· 
tlnaesta ley al servic10 del o los préstamoe 
y la cantidad a que ascienda dicho servici6 
por interes~ y amortizaciones ordinarias, '1 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Sa.nto Domingo deberá consultar en n 
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·fll'e.supue.sto anual, en la partid¡¡. q.e 1. :gre.sos 
extraordinarlOs, l-os reC.lr".,;s que prodll.~ .. la 
cóntratación del o los pré..:itamos, y en la par­
tida ueegresos extraorJlndrl-.lS, 1.lS inVer.3lO­
nes hecihas de acuerdo Coon lo di:spu.¿s~o en 
el aniculo 3.0 de esta l.;;Y. 
_ Artíclllo 9.0- La MUl1J.cipalidad d-;.Oerá pu­

b.1Ü:ar \.n la prim.ra quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o poenudico 
de la calbecera del departMIl ;nt,J, un eSl.adv 
del servlcio del 00 loOS .pré.s,;alllos y d.:. ias 111-
r.:rsion€s ihechas de acuerdo con el plan con­
~ell1Pla.do en el artículo 3.0 de' la <preseuve 
kJ". 

Sala de la COmisión, a 30 de agosto de 195'5. 
Acordado en :sesión de fecfrla· 2,6 dd p¡".o­

.sente, oon as..stencia de l.os señor-;s ,;jerr .. noO 
r.Pr\-sidente} , Maga.Jhae.s, Pal-.sLr\), POOl-ZLe y 

',RI;)dr¡oguez Lazo. 
Se designó Diputado In!ormant.~ al Hono­

.cáble señor Ma;g,al:haes. 
(~\10.): Jorge Lea-Pla.za. Sáenz, SeoCr-.;tario 

Accidental". 

f'.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CiENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

ta Comisión de Har.ienda ha aprobado un 
Proyecto de ley, infomnado por la de Gobier­
noO Interior, por el cual se autoriza a la MIl­
nidpalidad d,,; Sanoo Domingo para COll'ora­
tar U'll empréstit.o con el fin de invertir 8U 
:producoo .?Il la -ejecución de diversas obras oe 
adelanto local. 

Las obras que programa la iniciativa en 
mforme, SoOn todas de utilidad pÚlblica y el 
Cinanciami·:mto ql\le se propone, atendido el 
.-valúo impOnrble vigente en la cemUna de 
Santo DomingoD y la contri:bución que se coOn­
,.mIta, da suficientes garantías de un servi­
éio adecuadoO. En efecto, una contr~bución 
4e un ooho por mil rendirá, aprox1madam-on­
~, $ 6.800.000, cantidad suficiente para aten­
der el pago de intereses y amortizaciones. 
Por otra parte, la -tasa media del impuesf¡~ 
iberritorial en la comuna, a pesar del mont.o 
:de la contribución sugnida, &::guirá siendo 
tri<1)utariamente soportable, ya que era una 
:de, las más bajas del país. 

PoOr las consideraciones eXlpue.stas, la Co­
mi,sión de Haci-cnda ha prestado su apraba­
tión al proy.~cto, -en los mismos términos en 
que -fué de.spachado por la de Gobierno. 
, ,Sala de la Comisión, a 6 de Septiembre de 
tOOs. 

Acordado en sesióri d-e fecha de hoOY, con 
$$fstencia de los señoOres Larraín (Pres;denlía 
A:ccidental>, Correa Larraín, Chelé'll, Gumu­
~io .. Huerta, Lea-jPlaza, Marrones, Miranda, 
dlln H1HTO:, Musalem, Salinas, Silva y Von 
MúhI-mbrock. 

Se designó DiputadoO Informante al Hono­
r~~Ie señor Gumuc1o_ 

fFdo.): Arn()ldo Kaempfe Bordalí, Secrf'La­
-ri:e d.e la Comision". 

17 .--INFORME DE LA COMISION DE GO­
lSJ.~l'¡V INTERIOR 

"HONORABLE CAl\dARA: 

La CJmisión de GobiernoO Interior pasa • 
informar el proOyect.ode h:y, de origen en una 
m.¡)ción del señor Pumt,.~s, don Juan Eduar­
dG, por el cual se autoriza a la Municipalidacl 
áf Panguipulli para contratar directamente 
uno o más préstamos hasta por la. suma de 
cuatroO millones de p':sos, con el objeto de 
at:ndcr a la ejecución de diversas obras de 
adelanto local. 

Junlio a -esta iniciativa de ley, la Comisión 
consideró otra similar, de origen "n un Men­
saje del Ejecutivo, que consulta,.ba un emprés­
tito has'ta poOr la suma de die-z mll1Qnw de 
peso.s para iguales objetivos. 

La OJiffiLsión tomó celIl10 base d-e discusión 
el primero de estos pr.¡;ye~1ioo, por ra:lXme.s de 
financiamiento, y, ademá.3, porqu·e aparece 
comoO obra urgente y de V'2rdader~ beneficio 
para las actividades productoras de la 001l11l" 
na, contribuyet;ld.) a la c:lpit.alización del 
pais, la qUe pt!rsigu-e li!l empalme con las ,11-
nl'as de alta tensión d-3 la Ende.sa, '1 el esta .. 
IblecimLnto del servicio de alUlIl!orado púril­
co en Panguipulli, a la cual So'! ha limitad. 
en e.sta oportunidad. 

La r-ef-erida moc.ón fué iniciada ante el 
Honorabl·e SenadoO por el señor Senador dOll 
CarIes Acharán Arc~, '1 remitida a esta Cor­
poración para que' cOl1StituCl{)naHn.~nte tu­
viera ~ll orig€n en esta rama. del Congreso 
Nacional, en la cual la hizo suya reglamen­
tariament-s el señor Puente.s, don Juan Edual" 
do. Sus disposicioOn.~ fueron apl'Ob3.das poi 
la MluIH.:ipa .. aall respectlVa. en' sesión espe­
cial celebrada el 5 de eneroO del año en curso . 

No es nec-:sarioO aoundar en mayoreS con­
sideraciones para d-emos,;rar las ventajas d,J 
todo orden que se deri'Varán de la inversión 
propue.!>ta, pUES ella figura ·entre las qua in­
variabJc'ffilente esta Comisión y el Congreso 
aceptan CoOmo j ustificatlvas de la aUlioriza, 
ción para comprometer el crédito municipal 
Por ello, y para no gravar inneC-;S:lriamente. 
a lcs contrtbuyentes, se han suprimido los doá 
rubres res,ta ':l tes, qtue eoOnsult3.:ban I'Ccursos 
pura la construcción de una Casa Consisto­
rlal y p:lra la construcción de un Mercado. 
Dé' esta -manera, el rotal d,~ la suma autorl' 
zada, permitirá iniciar las obras d,a electri­
ficación, de acu,"rdoO a las modalidades qu, 
acostumbra la Empre.sa Nacionai de Electri­
cidad S. A. 

Se han introducido, ad~má.s, enmlFndas al 
proyecto para que sus disposicIones se adap­
ten a las condicicnes del mercado '~n ma-ter~ 
de colocación de les prést lmos, de mQdo que 
éstos sólo pOdrán contratarse ·:m base a UD' 
interés anual no sU'ueri-ar al 10% y una amor­
tización que los exti-nga dentroO d·:;! plazl1 
máximo de cinco años. 

Para cumplir con UTt .soervicil) de (>,St.'t 11,a­
turalé'Z'.a, la Municipalidad requiere ingreso. 
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extraordinarios del orden de $ 1. OSO. 000, su­
'roa qU·J se obtendrá con cargo a una contri­
buc.1ón adicional sobre el avalúo de los ble­
nes raices de la comuna, de un cinco por mil 
anual, en v ... z del tres por mll que propoma 
la moción, y, además, con el producto de la 
contribución de igual naturaleza a que se 
refiere el artículo :¿7 del texto refundido de la 
LEy sobre Rentas Municipales, o S'2a, la con­
tribución del a!umbrado. De esta manera .se 
-en¡tera una contr~bución del seis por mil, que 
proponía el Men.saj·e del Ejecutivo, pero se 
impide qu-e pueda establecerse, por decreto 
(iel Pr€sidente de la RepÚblica, el uno por mil 
de alumbrado. 

El avalúo imponible de la comuna de Pan­
gulpulli, según datos oén poder de la Comi­
sión, €manad(]s de la Dirección General de 
Impuestos Inwrnos, asciende a $ 202.216.000 
J, por lo tanto, los impuestos destinados al 
lIervicio del empréstito rendirán pc-.co más de 
$ 1.200.000, cantidad suficiente para el pa­
&'J de inteJ'2ses y amortizaciones ordinarias y 
que permitirá. incluso, hai!er abcnos extra­
ordinari-os de reducido mOllto. 

La tasa media del impuesto t?rritorial en 
la comuna es del 16,75 por mil, cifra que s-e 
elevara al 22,75 P<lr aplicación del pray'zcto, 
resultando una de las más altas del país. 
Por tal m()tivo fue que se limitaron las in­
r;·=rsione:o, y el capit.al que s·" obtenga sólo 
pCi"Illitirá inir.iar las obras más urgentes de 
i!tteré.s general para la región. 

Las demás disposici{)ne,s que contiene el 
proyecto son ]a.,<¡ usuales ·en esta clase de tni­
dativas de ley, las cuales S>c han mo::ilficado 
pura mantener las normas qu-e deben incluir· 
8(> para asegurar la col(]cacióa del emprésti­
to y su servicio. 

En la moción :;.~ :proponÍan. tr.!llbién, tres 
Articulos sobre materias ajenas a las que se 
ha. exaulmado, tendi€~tes :1 aU'COl'izar a la 
Municipalidad de PanguipuHi para transfe­
rir U'1 predio de su propiedaj; a facultar al 
Servicio de S?guro Social para donar n la 

. Munir.ipalidad otro inmueble, y para autori­
Bar a la Municipalidad doe LancQ a ceder a la 
de Panguipulli los bienes que poseía ésta en 
:el territorio jurisdiccional de aqu·:l1a comu­
• a, que por ley N. o 8.721 }.p fue sel!'regado 
J)ara pasar a la comuna de Panguipull1. 

La Comisión, en vista de la falta de ante­
eed·~ntes qu·~ le permitieran adoptar un pro­
nunciamiento cünvenilnte .<¡obre e.st·as tres 
disposicIones, acordó solicitar de la Honora­
ble Cámara que tuviera a bien d,sglosar de 
la l'~lferidR moción los artículos relativ()s a 
d!Clhas materias. para que ellos sean trami­
tados como prcyectcs independient.es a ·:lia 
misma, y someterlos a un e.studlo má.s d·ete­
n~do que ·:-n el' present.e no podía r·ealizars·e, 
y que por tal cau.c;a tamp1co podía desechar 
liln conocer el alr.ancoP. y el perjuicio que po­
dir!, h¡¡'ber.s~ cC3sionado a los propósitos mu­
D~cÍ;pa]e.s. 

Los artículos a que .se refiere el acuerdo 
anterior, dicen como sigue: 

Articulo .... - Autorizase a la MuniCipa­
lidad de Panguipulli para permutar, verid-er 
iJ donar, parLe o el todo de un predio de, tre.i 
hectáreas de su propiedad, adquirido p.;¡r es­
critul'a pública al .señor Felipe Barliho\l Cer· 
beaux. 

Articulo .... - Facúltase al Servicio de 'Se­
guro Social para donar a la Municipalidad da 
Panguipulli un predio de propiedad de ese 
Servicio, cedido por escritura pública por la 
firma Echavarri y Bravo Limitada, a la' en­
tonces Caja de Seguro OblLgatorio, en 1.939, 
de un mil seiscientos metros cuadradas, de 
superficie, ubicado dentro de la ciudad, ~alle 
Martínez de Roza.s esquina de Manuel Anto­
nio Matta. 

Artículo .... - Se autoriza a la llVIuniclpa. 
lidad de Lanco para que, con el voto favora­
bic de los tres cuartos d·e sus Regidore" en 
ejercicio, ceda a titulo gratuito, a la Munici' 
palidad de Panguipulli, todos los bienes de 
p!'opiedad de esa Corporación, que poseía 
dentro d·el terri1.orio jurisdiccional de esa co­
muna, qU€ pasó a formar parte de la comuna 
de Panguipulli, por ley N.o 8,721". 

En mérito de las consideraciones expu~ 
taso la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó r'3CO­
mendar la aprobación de las iniciativas in' 
dividualizadas al comienoo, r-zdactadas en UD 
texto del siguiente tenor: 

PROYEC'l10 DE. LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la MUl'!i(~ipa' 
lidad de Panguipulli para contratar djxecta­
m::nt.e uno o más empréstitos hasta pOI la 
suma de cuatro millones d·e posos ($ 4.000,000), 
a un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco añQS. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
U!do de Ohile u otras irutitucion·;s d·e crédito 
o bancarias para tomar ·el o los empré.~t-ito.s 
a que se refiere el artículo anterior, para cu­
ye efectc no regirán las disposiciones r,:,stric­
tlvas d; sus respectivas ley·es oI'lgánlca.8 o l"e­
glamentos . 

Artículo 3.0.- El producto del o los ero" 
prés-titos será invertido por la. Municipalidad 
en la .~ j ecución de las obras de in.stalación y. 
construcción de la red de alumbrad.o eléctri­
co en la ciudad de Panguipulli y su '2mpa,lme 
C<lll la línea Máfil-Panguipulli-Pullinque. 

Artículo 4. 0.- Para atender el servicio de 
los int·:reses y amortizaciones dlel o los em­
préstitos a que s·; refiere esta ley, establécese 
una contribución adicional, de un tres por 
mil anu31, contribución que se empezará a 
cobrar d2sde la contratación del o los em' 
préstitos y qu·,:) regirá hasta el pago totai d.€ 
les mismos. 

DestínaM, asJ.mismo, a les fines señalados 
en el inciso anterior. ·el producto d-e la. ~on­
tribución adicional de uno por mIl anna! a 
que se refiere el artículo 27 de la ley N.o 11,704. 
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que fijó el texto !'efundido d-e la Ley de Ren' 
tas Municipales. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren i11-
suficienLes para el s-3rvicio d-e la deuüa o no 
se obtU!vieren en la oportunidad ceDida, la 
MunIcipalidad completará la suma. necesa' 
ria, con cualquiera clase de fondos de sus ren° 
tas úrdinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excetlente, se destinará éste, sin deJe uento 
alguno, a amortizacion-~s extraordl!lanas de 
la deuda. 

Articwo 6.0.- El pago de intere.'ns y amor' 
tizacÍ()nes ordi11an~ y eX¡,ra00rumaria.s úe lel 
deuda se hará por imerrned:o oe 1:J.(;aja Au-­
tón<Jma de ArnorCizaclOn d" la D¿u.l,¡ Pú, 
tJlica, para cuyo tíecto la T-esvrería Comu,. 
na! oe .t>angui1Julll, pUl' Inj;un:.e,lJ.Ú a~ i';¡ '1 e· 
/lorena General de la ltepLlJohca, p'Jndrá 
oportuna.ment.o a disposiCión de :llcha C¡;¡ja 
:,üs f'dnuos nec'csarius !Jara cOOl'lr oe"..:J'; p!ligvs, 
s1n n· .. cesldad de uecre¡,o del AlCJ.loe, <OH C~\SO 
de que este no haya siao dIctado en ia opor­
tunidad dLbida. 

La Caja de Amortización at-:mderá el pago 
de es¡,os servicws dl2l acueroo c\Jn la.:; n"r' 
tna.s por ella est.lbl-2cida.s para el pago de la 
deuda interna. 

lv'tículo 7 _ o .-La Municipalidad dSPQsiLa­
rá en la Cu·~nta de Depósito F.scal "1"-.06 8er­
<viciC} de Empréstitos y aGno.:;", los recursos 
que destina esta ley al s·.;rVICIO del o hJS em­
préstitoo y la cantidad a que ascienda di· 
ma SL;rvicio por intereses y amar!.izilciou;s 
ord,narias y excraQraínarias. Asimismo, i:lo 
Municipalidad de Panguipuili d'€loerá consul­
tar en su pr·.supuesto anual, en la p..Lrtloa d<~ 
lngresos extraordinarios, los recurs·os qU3 
produzca la contratacion dd o los emprésti­
too, y en la partida de egres<Js extraordina­
dos, las inversiones hechas de acu·~rdo cvn la 
autonzación concedida ·en el artículo 3.0 de 
esta ley . 

Artículo 8. 0_- La Municipalidad de,berá 
}Jubllcar en la primera quinc.;na de cada año, 
en· un diari<J o periódico dt' la ca;becera del 
departamento, un ·ostJ.do del servicio del o 
l<Js empréstitos y de las inversiones hechas de 
ac.uerdo con, el plan c<Jntemplado en el aro 
tíc.ulo 3.0 de esta ley". 

Sala de la Comis'ón, a 23 d·~ julio de 1955. 
Acordado en sesión de f·¿cha 20 del pre­

·sente, con asistencia de los señores S'errano 
(Presid·ente), Acevedo, Ar.¿llano, BenaprM, 

Hqerta y Montané. . 
Se designó Diputado Informante al Hono' 

~a;ble señor .Huerta. 
(Fdo.): Eduard.o Cañas Ibáñez, Secretario 

de Comisiones. 

IS.-INFORME DE LA COMlSION DE HA-
. CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda h'l pr·estado su 
aprobación al proyecto de ley. informado por 
la ComL!ión de Gobierno Interior, que auto-

riza la contratación de un empréstIto a la 
Municipalidad de Panguipulll. 

R¿vJ.Sadas la..s dispv.sICLOIles d-el proJ'ecto, 
puede oblServarse que se trata d-e una inicia­
tiva similar a ocras despachadas por la HOo 
norable Cámara, y que el objetivo de la lo-­
versión es el de atender a obras de alumbra-
uc y energía eléctrica. '. 

El servicio dd empré.stito está debldamea­
te asegurado con el rendimiento de la con­
tr~bución adicional que se establec-e en el 
artículo 4.0, conforme a los cá.lculos estima­
tivos qu·;: se hacen en el informe de la Co­
misión de ü()bierno. 

La Comisión de Hacienda ha incorporadll 
al texto del proyecw ¡as mismas diSPQ.sicio­
nES que se ha permitido pro:pvner en otraa 
ir.iciativas, y que miran a la inversión di~ 
recta d,; los recursos que s-e obtenga.n, si el 
que no es pQ\Sible emplearlos en el s\.rvlcio 
del empréstito, por no ha:ber&e colocado éstos 
o hab:;rse colccado parci.alment-~. Propon •• 
en consecuencia, a la Honora:l:>le Cámara qut 
preste su aprobación al proyecto, con las j¡f­
guientes modificaciones: 

Articulo 4. o 

Reemplazar -en el incisv primero la frase 
". __ desde la contra·.;ación del o los empres­
tiws y que regirá hasta el pa'go total de kII 
mismos", por la siguiente: " ... desde el pri· 
mer g-=mestre siguiente a la publicación de 
esta ley en el "Diario Ofic:al", y que regiri 
'hasta el pago total de los emp~titos, o h:lSta 
el entero del valor de las obras, en el caso 
de no concarrir las circunstancias a que 8e 
refiere el inc~o sIguiente". 
. Conltultar COOlO inciso s€gundo, el siguien-
te: . 

"El rendimiento del impuesto a que se re­
flere el inciso anterior se invertirá en d 
s-:rvicio del o los empréstit<Js autorizadoQS. 
pero II MunL:ipalidad dp. Paredon'<ls punrá 
girar con cargo a ese r·=ndimiento para su in­
versión directa en el plan de obras a que 3e 
refi.:re el artículo anteriGr. en el caso d'3 no 
contratarse los empréstitos. Podrá, asimIs­
mo, destinar a dichas obras el excedente q~ 
pudi·=ra producirse entre eS()s reCUrs.06 y el 
servicio de la deuda, en el caso de que ésta: 
SP contrajere por un monto inf·.;rior al au­
torizado" _ 

Artículo 5. o 

Suprimir la frase en punto sl'guldo: '"'SI. 
per el centrarlO, hubier-~ excedente. se desti­
nará éste, sin d-~scuento al'?;uno_ .a a.m<lrt!­
zuciones extraordinarias de la deuda". 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 
1955. 

Acordado en ,s.~lón de fecha de a,.er, con 
asistencia de los señores Larrain (Presidente 
ACcidental). Gorrea. do'1 Salva d-') r; Ch-eJén. 
Gumucl0, Huerta, Lea-Plaza, Martones, MI-
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randa., don Hugo; Musal-em, Salinas, SUva y 
• (ln Mühlenbroek. 
s~ d'cslgno D,'(I:l~arto Informante al Hono­

rabl..e señor Lea-Plaza. 
(Fdo.): Amoldo K~pfe Bordalí, Secreta­

rio de la Comisión". 

19.-INFORl\IE DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
L"lformar -el prcyecto. d·e origen en una mo· 
eion de los señores Martín, Soto, Palestro, 
Urrutia, Po·blete y Espinoza, que autorIZa a 
ia Municipalidad do: Quillón para c0ntratal' 
un 'imprésti~ con el objoeto de destinar su 
producto a las obras de distribución d·;) ener­
gia eléctrica en el territorio de la comuna. 

Por ley N.o 11,488, de 1.0 do::~ febrero d-e 
1954, ~e autorizó a la misma Municipalidad 
para. contratar un lmpréstito a la Empre¡,;a 
Naciollal de EJ.·ctricidad S. A. (ENDEHA), 
para que esta Empresa ejecutase las abras 
de empalme d·:!l pueblo de ese nombre, oon el 
slStema de d'$tribución de la planta hidro' 
eléctrica de "El A.banico". . 

El aJJ(Jrte autorizado por la le'Y ,'m re·feren­
Cla no cIJnstituye la totalidad del costo d·e 
las obras, y se ha hecho necesario que la Mu' 
n!cipalidad entN'gue una nueva cuota, que 
~~ta v·'z hR sido fijada en $ 2.000.000, para 
1!pvar a cabo d·e.finitivamente la conexión y 
evitar qu·; sea inútil la inversión antí.rior. 

El proyecto en informe tenía .por <objeto 
, autorizar a la Municipalidad de Quillón para 
contratJ.r un préstamo por loQs rderid06 
$ 2.000. 000, de~tino que la Comisión ha oon­
sid'orado de utilidad y beneficio social. 

El servicio del empréstito por ,contratarse 
se financiaría con una contribución adicio' 
nal de doo por mil anual sobre el avalúo de 
los bien"s raíces de la comuna. El 3.Jvalúo 
imponible de la comuna de Quillón, .es de 
$ 287 .084.000, de modo que el nuevo impu€s­
tó debía producir $ 574.168, suma suficiente 
para el servicio requerido. Como la ,tasa de 
contribución d-e bienes raices de la comuna 
de Quillón es de un promedio de 13,22 por 
mil, la C:>m!slón no tuvo inconveniente en 
aeog·cT. una indicación formulada en su ,seno, 
para {levar el monto del préstamo a $ 3.000.000 
Y la co'mtribución adicional propu·=sta a tres 
por mil, c"n el objeto de destinar $ 1.000.000 
a la construcción de un Teatro-Gimnasio, ne­
e-esidor¡ cuya satisfacción es urgente en ~ 
comuna. 

La Cootmisión acordó taml1>1én, incorporar 
en el artir.ulad.Q doel proyect,') la uo,si.lJilidad 
d.e que la Municipalidad invierta directamen­
te la totalidad o parte d·e los fondos que oj)­
~nga del rendimiento del impu-e.sto,en los 
m1smos fines contemplados, en caso de no 
contratarse el empréstito autorizado, o de 
CQIJl tra tar,s.~ -éste por una suma m-enor. 

La,s dem~ dispo.sici<lnes a.el proyecto .~ 
conforman, como en los casos anterIores, .. 
l:.s modalidad·~s que ha establecido cO~, 
norma la Comisión para facilitar la contrata~ 
ción y pag<o del préstamo. 

Por las consideraciones anteriores, la C~ 
misión acordó recomendar la aprobación d. 
proyecte individualizado con anlieriorida~. 
en los si.gulentes términos: 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo 1.0.- Autorwase a la Municipa.­

Il.dad de Quillón para contratar directament& 
uno o más prt,!Stamos, qu·e produzcan hasta 
.a suma de tres m.Hones de'pews ($3.000.000), 
a un inDerés no superior al 10% anual y CoOn 
una amortización que extinga la deuda en el 
plaz.omáximo de cinco años. 

Artículo 2.0.- Para. la contr¡¡¡tación d.el , 
los empréstitos ref'cridcs no regirán las dis .. 
pc,sicioDlS restrictivas de las leyes y regla­
mentos orgámcos de las instituciones q\le 
los otorguen. 

Articulo 2.0.- El producto del o los pre,s· 
lamos s;rá invertido por la Munic~paiidad de 
Quillón en los siguientes fines: 
a) Pago de una nueva cuota co­

rrespondiente a su aporte pa~ 
ra ejecutar las obras destina' 
das a dotar del Sf::rvicio públÍ­
co de distribución d·e energia 
eléctrica y alumbrado ,en el te· 
rritorio de la comUna y sJ,l 
empalme COn el sistema' pro:" 
venient.e de la Planta de "El 
.aba.nico" ., .. .. .. .. .. .. $ 2.000.00fI 

b) CcnstrucCÍón de un T>eatro Mu' . 
nicipal en la ciudad de Qui-
llón .. .. .. .. .... 1.000.000 

Total ..... . $ 3.000.001 

Artículo ,. o . - F.c;ta·bléceseunl' ~ntribll' 
ción adicional de tres PQl" mllanual sobr.e 
el avalúo .de los bienes raíces ,de la ,c<omuna 
de Quillón, que &e empezará {lo ;cOlb.rar desde 
el semestre sigui·:nte a la fectha ,de yl:gencia 
de esta ley, ya que regirá hasta ~l pago tot~1 
del o los empréstitos, o hasta la. ,t€liminacióa 
de las o·bras, según el caso. 

El l'endimien to de este unpu-!.Stose Inve;t'­
tira en el servicio delo1ospréstamosauf.o. 
rizados, pero la Municipalidad .de ,QuiUóll rW­
drágirar con cargo aesex;endimie,nto, para 
su inversión dir·=cta en las abrasa que re 
refkr·e ,el artículo 3 .0, en 81 .C8S0 de no ~n­
tratarse los préstam<os. Podrá, , asimismo, 
dEstinar a dichas obras el exceden re qu·~ pu­
diera producirse entre esos recur.sosy ·el ser­
vicio ~e la o;uda en el caso de que ésta se 
ciJntrajere por un monto inf"rior al auLon-
zado. . 

Artículo 5,0.- En ca:so de que los r.ecUU¡(Js 
consultados ·;n el artículo anterior 'fueren in­
Bufic1entes {/ no se obtuv:i·er'n en la oPortu­
nidad debida, la MuniCipalidad cómpletam 

, 
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la .suma necesaria con 'cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 6.0.- El pa,gú de int€r'3ses y a:ner· 
tlzaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la T..:sonr.a 
Comunal de Quillón, por intem1edio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos neeesarios para cubrir estos pa­
gos, sin necesidad de decretQ del Alcalde, en 
caso de qu·::) ést-3 no haya sido dictado en la 
opor~unidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización aten­
derá el pago de estos servicios de acuerdo 
con la.s normas establecidas por ·ella para \)1 
pago d·~ ía deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad de Qü.l-
116n depositará en la Cuenta de Depósito Fis­
cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que d'Estina esta ley al SerVIC1Q 
del (J los pré.%amos y la cantidad a qu·~ as­
cienda dicho servicio por intereses y am:¡rtl­
zaciones ordinarIas y extraordinarias. &1-
mismo, la Municipalidad deberá c{)llSultar en 
su presupu, sto anual, en la partida de ingr·e­
OOs extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contr·atación del o los préstamos y, (n 
la partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones h~chas de acu·erdo con la autori­
zación conc·€dida en el artículo 3.0 de esta 
ley. . 

Articulo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena dd mes ·d·e 
enero de cada año, en un diario o periÓdiCO 
de la cabec€ra del departam::nto, un estatio 
d·~l servicio del.o los préstamos y de las in' 
yersiones h€chas de acuerdo con lo dispuesto 
en la pr·=sente lEY". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
l1r.)5. 

Acordado .en s·rsión de fecha 26 del pr~­
sen te, con asl.stEncia de 'los señor·es Serrano 
('P1'2sidente), Magalha.es, Palestra, PobLte y 
,Rodrigu{¡7' Lazo. 

.Se· des1gnó Diputado Informante al Hono­
rl;1.ble señor Po'blete. 

(Fdo·.):, Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretari9 
accidenta!" . 

20.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONQRABt"E CAMARA: 

;LaComL.'dón de Hacienda ha con(lcldo de 
up proyecto, informado !lor la Comisión de 
Oobierno Ipterior, por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de Quillón, para contratar 
un . empréstito. 
.~lmQnto de este em!')réstito alcanzaría í1 

la cantidad de tres millones de pesos y ~(' 
Invertirla en dotar del servicio de alumbra­
do Y energía eléctrica ala comuna y en la 
eonstrucción de un Teatro Municipal. 

·La Comisión de Hacienda ha innovado en 
el sentid<.l de eliminar del programa de obras 

la construcción del Teatro, tanto porque ~ 
existe uno en la comuna, corno porque su sig­
nificación es menor que la dotación del servi-
cio de energía éléctrica. . 

El proyecto, en conformidad a los datoa 
contenidos en el informe de la Comisión de 
Gobierno, está financiado con la contribu­
ción que propone, la que rendirá una canti­
dad suficiente para su adecuado servicio. 

En síntesis, la Comisión de Hacienda pro­
pone su aprobación, con las s)gu1entes e~­
mieudas: 

Artículo 3.0 

Elevar la cantidad destinada a la letra a) 

a $ 3.000_000. 
Eliminar la letra b). 
Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 

1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los s ñores Larraín (Presidente 
AccidentaD, Corre , don Salvador; Chelép. 
Gum lcio, Huerta, Lea-Plaza, Martones, Mi'· 
randa, don Hugo; Musalem, Salin~s. Silva ., 
Van Mühlenbrock. 

Se designó Dipu ado Informante al Hono-
rable señor Miran a. ' 

(lido.): Arnol<lo aempfe Bordalí. Secreta­
rio de la Comisió JI. 

21.-INFORME D LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PU LICAS ' 

"HONORABLE C RA: 

La Comisión de ías y Obras Públicas pres­
tó ~.u aprobación una moción del Honora­
ble S(~flOr Correa L rraín, que destina fondos 
de la ley 11.828, p ra construir obraspúbl!­
cas en la provinci de O'Higglns. 

La ley 8.567, de 8 de septiembre de 1946. 
autorizó a las diver a.s Municipalidades de di:' 
cha provincia para contratar empréstitos pa­
ra pa,vimentar div rsos caminos. Desgracia­
damente, lus fond recaudados por la apll­
cación de dicha ley no fueron suficientes pa­
ra satisfacer todas las necesidades de dicha 
provincia. 

Entre les camino más importantes que Ile 
hicieron en virtud de la dictación de esta 
ley, pueden menc10 arse el de Pelequén a LI\& 
Cabras, con un tra o de 60 Kmts. más o me­
nos; el de Las Cab as al Estero Alhué, de 25 
Kmts.; el de Ranca ua a Peumo, de 6'3 Kmts., 
el de Rancagua a achalí, que está yl), ca~ 
terminado: el de S unl a Coya; el dé Rengo 
a Malloa; el de Re go a Quinta Tilcoco; Ro­
sario a Q:linta Ti! oca, y Almahue a Piclli­
degua, todos los. cu les han. Servido a la pro­
vincia en el desar olla de su agricultm:a y 
en el abastecimierit de .Jos centros poblados. 

El proyecto de le en informe tiende a re.­
-parar y a ,termina las obras que . quedaron 
Inconclusas y a con ultar otras. 

Entre las princip les obras que' se consul-:­
tan en este proyec o de ley, está el Puente 
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.obre el río Cachapoal. Esta constrúcclón es­
tá entre San Vicente y Peumo y significa 
acercar estos dos pueblos en más de 40 kiló­
metros. Tendría una longitud de. unos 500 
metros, más o menos, con un costo d~ 
$ 250.000.000. 

Ahora bien, su costo podría abaratarse en 
torma sensible sI se construyera superpuesto 
J) apoyado en el puente ferroviario, que se­
gún cálculos estimativos no subiría del orden 
de los $ 80.pOO.000. 

Bastan estos dos puntos para llegar a la 
c:onclusión de que se trata de un proyecto de 
indudable interés, no sólo para la provincia, 
sino' que también para el pals. 

Sabido es que esta zona es rica desde I~l 
punto de vista de la agricultura, y por esto 
mismo su producción abastece a gran parte 
de la. zona central. Tampoco está ajeno al co­
nocimiento de los Honorable1> Diputados la 
importancia enorme que tiene para la t!cu­
nomia nacional la explotación de sus ricos 
minerales que producen 90r su exportaclOn 
eran parte de nuestras divisas. 

ES a todas luces, entonces, de indudable 
eonveniencia ir en ayuda de esta provincia 
que no sólo es granero de Chile, sino que 
también es fuente de divisas. 

En cuanto a las modalidades del proyecto, 
podemos manifestar que se adoptan tOClas las 
medidas para que los dineros se inviertan en 
su totalidad en las obras proyectadas, Cle mo­
do que bajo ningún pretexto ni en ninguna 
circunstancia, pueden distraerse estos f\Jncto¡f 
para otros objetivos. Así lo dispone el artícu­
lo 4.0, que obliga a las autoridades a tener 
un detalle completo de las sum1.S recibid'3.s. 
como también una nómina de las obras rea­
lizadas y el costo de cada una de ellas. 

El Honorable señor Santandreu había he­
cho indicación !lara hacer algunas reformas, 
siempre, naturalmente, en ayuda de la pro­
vincia., pero desgracia.d'l.mente no tuvo éxito 
por no haberse obtenido el quórum necesa­
do. Consultaba diversas sumas nara contri­
'buir a la construcción de Hospitales, Casas 
de Salud, Edificios Públicos y Escuelas. 

Se dejó constancia de que, si bien era, cier­
to que las obras consultadas en las indica:­
clones formuladas por este Honorable Dipu­
tado eran de bien público, no revestían la 
importancia de las consultadas en el proyec­
to, ya que existían organismos especiales pa­
ra la realización de esas ideas, como la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios y la de Establecimientos Educacio­
nales. 

Cábe hacer presente, también, que hace 
. poco se despachó una ley que consultaba fon­
dos. para la construcción de Escuelas. 

El proyecto se financia con las ei:lt.radas 
provenientes de .. la ley del impuesto al cobre. 
El articulo 33 de la ley 11.828 entrega un por­
centaje de su rendimiento para la eJecuclún 
de un plan de obras públicas en las provin­
claa de Tarapacá, Antofagasta y O'Higgins. 

Pues bien, el proyecto consulta el 50%. o <Jea 
la mitad de dichos fondos correspondientes a 
la provincia de O'Higgins, para llevar a cabo 
las obras proyectadas. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
Comisión aprobó con modificaciones de re­
dacción, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El Ministerio de Obras Pú­
blicas destinará el 50% de los fondos que a la. 
provincia de O'Higgins correspondan del por­
centaje a que se refiere el inciso tercero del 
artículo 33 de la ley N.O 11.828, a la realiza­
ción de las siguientes obras públicas en esa 
provincia de acuerdo con la prelación que se 
señala: 

a) Construcción del puente sobre el do Ca­
chapoal en el trazado del camino que unirá 
Pelequén con M:elipilla y caminos de acceso 
a dicho puente; 

b) 'l'erminaclón de los caminos a que .. 
refiere la ley N.O 8.567 Y sus modificaciones 
posteriores y realización de las obras de arte 

. correspondientes, y 
c) Construcción de otros caminos en la 

provincia, según el orden que determine la. 
Dirección de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 2.0- El Presidente de la Repúbli­
ca, previo informe favorable del Departamen­
to respectivo del Ministerio de Obras Públi­
cas, autorizará la construcción de un puente 
carretero superpuesto o apoyado en el !JUent'i! 
ferroviario sobre el río Cachapaal en el ramal 
de Pelequén' a Las Cabras. 

Artículo 3.0- El Banco Central de Chile 
deberá poner a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas trimestralmente, para la rea~ 

'lización de las obras a que se refiere el ar­
tículo 1.0, las cantidades que correspondan a 
la provincia de O'Higgins de los fondos a que 
se refiere el inCISO tercero del artículo 33 de 
la ley N.O 11.828, Y el Ministerio deberá con­
tabilizar en una cuenta especial esas sumas .. 
Contra este 50% sólo se podri girar para el 
cumplimiento de los fines señalados en el ar­
tículo 1.0. 

Artíc'llo 4.0- Dentro de los dos primeros 
mese'! de cada año, el Ministerio de Obras 
Públicas deberá publicar en dos diarios de' 
Santiago y en uno de Rancagua un detalle 
completo de las sumas recibidas de a:!uera() 
con las disposiciones de la presente ley y de 
la ley 8.567 y sus modificaciones posteriores. 
así cerno también una nómina de las obras 
realizadas y el costo de cada una de ellas". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de . 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha. con 
asistencia de los señores Galleguillo'! CPresi­
dente), Checura, De la Fuente, González. dOD 
Pedro; Guzmán, Martín y Valdés Rleseo. 
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~ , 

R~~-;j Informante el Honorable seJ.oI 
~~!co. 

. Francisco Hormazábal L.. Secreta-

FORME DE LA COMISION DE VIAS 
OBRAS PUBLICAS 

. NORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públicas 
pasa a informaros una moción de los seño­
res Silva y Brücher, que destina fondos para 
construir el edificio de la Intendencia de An­
tofagasta. 

El día 15 de julio se produjo en la ciudad 
\1e Antofagasta un incendio que destruyó to­
talmente el edificio en que funcionaba la In­
tendencia de la provincia y otros servicios pú­
blicos, como la Inspección Provincial del Tra­
bajo. 

La situación que se ha producido con este 
motivo ha repercutido en forma sensible en 
la eficiencia de los servicios afectados, los que 
ban debido instalarse en precarias condicio­
nes. 

Es pues, de absoluta necesidad proceder de 
inmediato a levantar un nuevo edificio, que 
aparte de servir para el funcionamiento de la 
intendencia, dé cabida a las diversas repar­
ticiones fiscales, agregando otras que se en­
cuentran instaladas en locales inadecuados. 

Antofagasta debe contar con un edificio que 
esté de acuerdo con su importancia dentro de 
las capitales de provincia. Es por eso que ya 
se han hecho los estudios por la Dirección 
de Arquitectura para levantar allí un moder­
no edificio que satisfaga las aspiraciones de 
su población y que también dé cabida a las 
numerosas reparticiones públicas que se en­
cuentran actualmente diseminadas a lo largo 
de la ciudad. 

Se aprovecha esta verdadera desgracia pa­
ra ir de una vez a la solución de los proble­
mas edilicios de Antofagasta. 

'ral vez llamará la atención el hecho de que 
este proyecto no signifique mayor gasto. 
Efectivo.mente, los fondos se obtendrán de la 
ley 11.828, sobre nuevo trato al cobre y obte­
nidos del artículo 33 de dicha ley. 

El artículo 33 entrega un porcentaje de su 
rendimiento para la ejecución de un plan de 
obras públicas en las prOVincias de Tarapacá, 
Antofagasta y O'Higgins. La Comisión modi­
ficó el articulo pertinente del proyecto con el 
objeto de que estos fondos se obtengan de la 
cuota que le corresponde a la provincia de 
Antofagasta. De manera, pues, que no será en 
perjuicio de las provincias de Tarapacá y 
O'Higgins. 

Para dar comienzo a estos trabajos, se es­
tablece que de los fondos señalados en el ar­
t.ículo 1.0 transitorio de la ley 11.828 y que 
provienen de la aplicación de las leyes 9.989 

.Y 10.003, la suma de $ 100.000.000 se destinará 
para este objeto. 

En la Comisión se dijo que estos fondos es­
taban empozados en el Banco Central sin 
destino determinado. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión aprobó con modificaciones el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- El Ministerio de Obras 
Públicas, con cargo a los fondos indicados en 
el artículo 33 de la ley N.O 11.828, de 5 de ma­
yo de 1955, y de la cuota que corresponda a 
la provincia de Antofagasta, construirá un 
edificio donde funcionará la Intendencia de 
Antofagasta y las oficinas públicas que se de· 
terminen. 

Sin perjuicio de lo anterior, destínase de 
los fondos señalados en el artículo 1.0 tran­
sitorio de la misma ley y que provienen de la 
aplicación de las leyes N.os 9.989 y 10.003, la 
suma de cien millones de pesos para iniciar 
la obra proyectada". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 
1955. 

(FdoJ: Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio de la Comisión". 

Acordado en sesión de igual fecha, con asiS­
tencia de los señores Galleguillos (Presiden­
te), Checura, De la Fuente, González, don Pe­
dro; Guzmán, Martín y Val dé s Riesco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Checura. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio". 

23.-INFORME DE LA COmSION DE ECO­
NOMIA y COMERCIO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Economía y Comercio pasa 
a informar el proy·:cto remitido por el S~na­
do y calificado de "simpre urgencia", que es­
tablece normas para la fijación de precios de 
los articulas de primera nec~sidad o de uso o 
ccnsumo habitual2s. Conjuntamente con él, 
consideró la moción pendiente en su seno, 
originada en el señor Rivera, dÜ'n Galvarino, 
s-obre la misma materia. 

La Comisión conoció opinion·es ac'erca del 
articulado del proy·2cto de algunas entidades 
interesadas en él; así es como tuvo a la vista 
presentaciones de la Cámara Central de Co­
mercio d'e Chile y de la CáJmara de Comercio 
d.:o Santiago, y tuvo también oportunidad de 
oír a don Jorge Alessandri, Presidente de la 
Confederación de la Producción y del Gomer' 
cio, respecto ti" algunas d,e sus dispo.siciones. 

La Ce misión no consideró el problema doc­
trinario de la conveniencia o inconveniencia 
d~l sistema eLe fija,ción de ¡precios; -tampoco 
analizó las cons,ecuencias b2néficas o contra­
producentes que él pud¡'2ra haber acarreado 
en la economía nacional, ni estudió acerca de 
su mantenimiento O' derogación. Se atuvo al 
h2Cho concreto de la .v1gencia de disposicio-
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&ea legales que importan la poo1Jbilidad . de 
<fijación de precioo oOficiales para determina­
dos artículos, y coOnsideró, partiendo de tal su­
puesta, de positiva coOnveniencia para el me­
jor desenvolvimiento d-e las respetaloles acti­
vidades del CoOmercio y de la industria, el es­
tabl"O)cer normas legales por las cuales se re­
giría la de1ierminación de precios por parte 
de los organismos ·respectiJvoOs, en aquelloOs ca­
BOS en que en conformidad al régimen j urí­
dico vigente deben 00 pueden proceder en· tal 
sentidoO_ Basada principalmente en estas CoOn­
sid-eraci-ones, prestó su aproObación en general 
al proyecto de ley en informe. 

La legislación que se 'Propone, tiene por ob' 
jeto principal el est!tlbLecer un mecanismoO 
para dotar a las oficinas fiscales que tienen 

• atribuciones para fijar precios de cierta,.;, mer­
caderías, de loOS antec-edentes neccs:.trios para 
una equitativa résolución, y, oOtorgar. al mis­
mo tiempoO a los int,eresados, loOS medios 
para hacer valer SiliS derechos y dcfenders·" 
de la pooibilidad de tratamientos injustos, 
basadoseventualm-ente en falta ue ref'2ren­
cias fidedignas u otras razones de cualquiera 
índole. Se supone que las institactones del 
Estado mirarán p<>r -el interés de la pooblació:1 
consumidoOra, en tanto que los com"rciantl's 
e industriales procurarán conciliar éste CoOn 
el propio, y se busea entre estos dos punt;,s 
de vista de suyo respeta1bles, un armónico 
equiUbrio. 

Se estatuyen ciertas reglas generales para 
clasificar los artículoOs se'gún su incidenc:..a 
en elcoOsto de la vida, y Se detBrminan ~-os 
elementos que intervienen má,s :) menos di­
r'E-ctamente en el procesoO ec~nómico que lle­
va a la integración del preci-o de las diferen­
tes clas·es de productos natura!f!S () manufac­
turados. Se proveen l-os medios para un más 
ca.bal conocimiento de tod0S estos factores 
por parte de los organismos estatales, y se re­
glamenta el proc-~dimiento -1U~ tiene por ob­
jeto permitir la fija.ción de pr-ccio3 dejando 
a salvo los respetables intere.3e.> de capital y 
de trabajo repres-:mtados en el comercio y la 
industria. 

Tal,es s.on las ideas fundamentales o- ma· 
trices de la iniciativa_ 

Como lo eXjpresa el artículo 1.0, la ley en 
proyecto rige las modalidades d·'O) fijacian de 
precios de los artículos que hayan sido de­
clarados o se declaren de ~rimera neceSidad~ 
o de uso o consumo ha;b~tuales y distingu·e tres 
cat:?g-orías al respecto: 
. a) Artículos que U,2nen influencia determi­
nante en el costo de la vida, sean nacionales 
o importados. Debe suponerse que serán 
aquellos indispensables ::-ara la subsistencia y 
para satisfacer las necesidades más primor­
diales de todos los individuos _ Estos artículos 
quedan sujetos a coOntrol integral. 

b) Artículos que, siendo necesarios, no son 
determinantes en el CoOsto de la vida. Podría 
decirse que son aquellos que ~rocuran a to­
das las clas'es sociales un determinado bienes­
tar, correla,tivo al standard de vida que un 

puebloO tenga o desee daMe. Estos al 
quedarian SoOmetidoOs a coOntrol ~arcial, y 

c) El resto de los artlculos de comercio,. ". 
queda libres de precios oOficiales. 

La clasificación de cada artículo en una de 
las categ-onas enunciadas, que lo hará acre.· 
dor al tratamlento 'que a cada una corre.$­
pond·e, \Será efectuado por una Comisión pre 
~idida por el MinistroO de Economía _ El pro­
yecto que se informa declaraba integrada. 
esta Comisión por cinco personas que repre­
santaban a la Sociedad de Fomento Fabril. 
Scciedad Nacional de Agricultura. Conf'2de­
ración de la Producción y del Comercio, Cor 
poración de Fomento de la ProOducción y Ban .. 
co Central de Ohile .La Comisión infoOrmantt! 
añadió a éstas otras cinco 'que, según su pa.­
recer, repl'esentarían l.os puntos de vista d~ 
público consumidor. . 

Para impartir dinamismo a dicha Comisión, 
S:3 fijó un quórum para celebrar sesión, y la 
obligación de citarla a solicitud de cuatro de 
sus miembro.s. 

Los precios de l-os artículos de control in'· 
tegral serán fijados por el Minist-ei"io de Eco­
nomía, 'Previo informe de la Comisión de qu. 
trata ,el artículo 2 _o, y con un "completo elJ­
tudio de los CoOsto.s" _ Para la fij ación de pre· 
cioOS de los artículos de control 'parcial se d-e­
ja entregado al Reglamento la forma de prv 
ceder, trazando solamen-te las reglas genera­
lesa que -ello se sujetará. Podrán autorizar. 
se lilstas protocolizadas de precios, o permi­
,Urse porcentaj€s. de aumento totale.ll o par· 
ciales oobre listas anterioOres, o ,bien, pr-ecÍOl 
individuales para cada artículo_ 

En a.mbos casos se fij an plazos al Ministerio 
para ~ronunciarse sobre los precios, bajo 
apercibimi€nto d€ 1iener por aprobados los que 
solicitar-en los interesados_ Esta disposición 
evita el frecuente daño que se proOduce a loa 
productores o comerciantes por la dilación de 
las autoridades en pronunciarse sobre el pre­
cio de una mercancía, que hace suponer al 
perjUdicado que existe ,el deseo de no recono­
cer una elevación de precio que seria legi­
tima, ya que tampoco se proc-ede fundada" 
mente a d€negarla. 

La regla citada tiene dos excepciones que 
la Comisión estimó atinadas: en primer lu­
gar, laque contemplan los incisos finales de 
los artículos 3. o Y 4. o, aplic3ibLe al cas-o de 
presentación 'de solicitudes manifiestamente 
excesivas o infundadas, y en segundo térmi­
no, la que contiene el inciso segundo del ar­
tículo 5.0, prudente sanción para los indus­
triales que oculten los antecedentes que han 
de c-ontribuír a una decisión j lliSta. En ambos 
casos, la solicitud podrá ser rechazada d·e pla­
no. 

Los artículos 6.0 Y 7.0 definen la integra 
ció n de los cost<Js, tanto industrial c-omo agrí­
cola, en términos que la Comisión consid€ró 
aceptables_ 

El artículo 8.0 autoriza, en los cases que 
$e rigen por la ley en proyecto, al Ministerio 
de Economía para reglamentar la utllidad de 
los industriales y -productores agrícolas, agre> 



~ESION na. ORDINAHlA, EN MIERCOLES 7 DE SEP'rIEl\IBRE DE 195,5 3311 

gando ésta a los precios de costos respEctivos. 
En los caso.s de ¡producción agrícola, dispont: 
la in!;ervención del Ministerio de A,gricultu­
ra. . : .[!jJ 

El articulo 9. o extiende los mismoo pririci­
pios a las -especies importadas y aplica a és­
tas reglas adecuadas a su naturaleza. 

El artículo 10 contemplaha la ddinición 
del precio al detalle y fue objeto de modifi­
caciones en el seno de la Comisión. El inciso 
primero reproduce, ampliada y mejorada, la 
norma que contenía el :proyecto del Senado, 
similar a las que rigen en los demás casos. 

El inciso segundo enumera los gastcJ..:; g~ne­
rales. que afectan a un negocio minorista, '1 
qUe deberán ser tenidos en cuenta para la fi· 
jación de sus utilidades. Termina r·e,conocien­
do, para el efec'to de la r·eposición de las mero 
caderías con determinado objoeto, el costo de 
€$ta r·eposición. 

La Comisión de Economía aceptó esta úl­
tima disposición, ya que este mismo criterio 
ha prevalecido últimamente en varias leyes 
de carácter impositivo. En ef-ecto, en un ré· 
gimen monetario cambiante, resulta ablsolu-
1iamente artificial regirse por precios de ad­
quisición irreales, en circunstancias que el va­
lor intríns·eco de la cosa es muy diferente y 
ello acarrea una pérdida efectiva al comer­
ciante o industrial. No pueden considerar­
se distintos precios en relación con los valo­
res ,de adquisición de una mercad·ería en par­
tidas sucesivas, en circunstancias que ni por 
su esencia ni por su calidad, tienen entre ellas 
cliferencia alguna, y que se sabe que el reem­
plazo de cualquiera de ellas indistintamente 
se hará al precio del día. 

Las drogas, prod uctos y especialidades far­
macéuticas tienen en la actualidad un siste­
ma propio de fijación de pr·ecios vigente des­
de hace algunos años y que rubarca más de 
11.400 productos, con características científi­
cas y técnicas peculiares, estrictamente con­
trolado por organismos especializados. Por 
tal motivo, el proyecto las ·exceptúa de todas 
las reglas anteriores, excepto de la clasifica­
ción establecida en el artículo l. O. 

La Comisión rEchazó una disposición que 
reemplazaba la composición de la actual Jun­
ta de Normalización creada por la ley núme­
ro 4,908. 

Se introdujo, en cambio. un artículo nue­
vo que contempla la posibilidad de reclamar 
de las decisiones administrativas en waterJ!l 
de precios y otras, ante la Oomisión que es­
ta.b12ce el articulo 2.0. Tal apelación se CGíl­
sideró lógiea 'por las razones generaJes que 
a1bonan siempre una segunda instancia para 
toda decisión que implique cons.ecuencias pa­
trimoniales. 

Por las considera.ciones ant2riores, la Co­
misión 'acordó recomendar la aprobació!l del 
proyecto, concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Las modalidades de fijación 
de precios de los artículos que hayan sido 

declarados o se declaren de primera necesidad 
o de uso o consumo habitual, y de las drogas 
y productos farmacéuticos sujetos a control 
de precios en virtud del DFL. N.O 70-1791, de 
31 de diciembre de 1942, quedarán determina­
das por la siguiente clasificación: 

al Artículos de control integral, que son 
todos aquéllOS que tienen influencia determi­
nante en el costo de la vida, sean nacional .. 
o importados; 

bl Artículos de control parcial, que son 
todos aquéllOS que, siendo necesarios, no son 
determinantes en el costo de la vida, '1 

c) Artículos libres' de precios oficiales, que 
son todos aquéllOS no comprendidos en laa 
letras a) y b) del presente artículo. 

Artículo 2.0- Los artículos a que se refiere 
la disposición anterior serán encasillados en 
los grupos correspondientes por una Comisión 
presidida por el Ministro de Economía, e inte­
grada por un delegado de cada una de las 
siguientes entidades: Sociedad de Fomenf¡() 
,Fabril, Sociedad Nacional de Agricultura, 
Confederación de la Produoción y del Comer­
cio, Corporación de Fomento de la Producción, 
Banco Central de Chile, Asociación Naclonál 
de Empleados Fiscales, COÍÍfederación tie Em­
pleados Particulares de Chile, Cámara de .a 
Construcción, y Cámara de Comercio Minoris­
ta de Chile y un representante de la Dlreetlft 
máxima de la organización sindical reconoél'" 
da por los organismos oficiales del Estado. 
todos ellos designados directamente por las 
instituciones respectivas. 

Esta Comisión tendrá un quórum de seIS 
miembros para celebrar sesión y adoptu 
acuerdos, y se reunirá por citación del Minis­
tro de Economía, quien deberá hacerlo cuantlb 
se lo soliciten cuatro de ellos. 

Si no existe decisión al respecto, se enten­
derá que el artículo es de precio libre. 

Artículo 3.0- Las fijaciones de precios t()­
rrespondientes a los articulos de control inte­
gral se efectuarán por resolución fundada del 
Ministerio de Economia¡ previo un completo 
estudio de los costos e informe de la Comisión 
establecida en el artículo 2.0. Esta resolución 
deberá. ser dictada en el plazo máximo de cua­
renta y cinco días, a contar desde la fecha 
de recepción de la respectiva solicitud de 
fijaCión de precios. 

Si transcurrido este plazo el Ministerio de 
Economía no se hubiere pronunciado sobre la 
solicitud correspondiente, el interesado podrá 
reajustar los precios al nivel solicitado, con la 
sola limitación del articulo 5.0 de la presen­
te ley. 

El Ministerio de Economía podrá, dentro de 
dicho plazo, rechazar totalmente una solici­
tud cuando, de su estudio fundado, se de.­
prenda la improcedencia de ella. 

Artículo 4.0- Las autorizaciones de pre­
cios que deban otorgarse en relación a la 
dispuesto en la letra b, del articulo Lo, se 
concederán por el Ministerio de Econotnia en 
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la forma que determine el Reglamento de la 
presente ley. 

Estas autorizaciones se basarán en un estu­
dio de costos que podrá efectuarse en forma 
glóbal o respecto de cada artículo en :par­
ticular de una misma industria. De acuerdo 
con los resultados del estudio se procéderá en 
eoformidad a las siguientes modalidades: 

a) Podrán autorizarse listas protocolizadas 
de precios; 

b) Podrán determinarse porcentajes de au­
mento sobre las listas de precios vigentes a 
la fecha y que hayan sido protocolizadas. 

Si la industria produce diferentes líneas de 
artículos podrán autorizarse porcentajes dis­
tintos para cada una de ellas, y 

c) Podrán fijarse precios individuales para 
cada artículo. 

Si transcurridos treinta días desde la fecha 
de recención de la solicitud de autorización 
de precios, el Ministerio de Economía no se 
pronunciare sobre su aceptación o modifica­
ción, el interesado podrá reajustar los precios 
al nivel solicitado con la sola modificación 
del artículo siguiente. 

El Ministerio de Economía podrá, dentro de 
dicho plazo, rechazar totalmente la solicitud 
respectiva cuando, de su estudio fundado, se 
desprenda la inconveniencia de ella. 

Artículo 5.0- Las industrias productoras de 
artículos de control integral de precios debe­
rán proporcionar trimestralmente al Minis­
terio de Economía estados de producción, de 
stocks, de. ventas y costos. Las industrias pro­
ductoras de artículos de control parcial pro­
porcionarán estos antecedentes semestral­
mente. 

No se le dará curso a los reajustes de pre­
cios que soliciten las industrias que no hayan 
cumplido con la obligación establecida en el 
inciso anterior. . 

Artículo 6.0- Se entederá por costo total de 
fabricación el valor resultante de la integra­
ción de los siguientes factores que intervie­
nen directa o indirectamente en la produc­
ción: materias primas. mano de obra, energía 
'J combustible, mantenimiento, amortización y 
desgaste del equipo industrial, de acuerdo 
con las pautas que rigen para el pago del im­
puesto a la renta, gastos generales de admi­
nistración e impuestos que intervienen direc­
ta o indirectamente en la producción. 

Artículo 7.0- El costo total de producción 
agrícola es la suma de los valores que se in­
'Yierten en la producción de un bien agrícola 
determinado, por concepto de preparación del­
terreno, labores de cultivo y cosechas, gastos 
generales de explotación del predio, interés 
del valor de la tierra y capital de explotación 
y costos del riesgo e impuestos que intervie­
nen directa o indirectamente en la producción. 

Artículo 8.0- El Ministerio de Economía 
reglamentará los márgenes de utilidad que se 
conceden a los industriales y productores agrí­
colas, los que agregados al costo total de' 
fabricación o de producción agrícola, más los 

gastos de distribución determinarán, respec­
tivamente, los precios al por mayor de los 
artículos manufacturados y de la prOducción 
agraria. 

La fijación de precios de producción agrí­
cola se efectuará previo informe del Minis­
terio de Agricultura y éstos, en ningún caso, 
podrán ser inferiores a los que resulten des­
pués de efectuar los cálculos de que trata el 
inciso primero de este artículo. 

Artículo 9.0- Se entenderá por costo de 
importación el total correspondiente al si­
guiente desarrollo: costo CIF, que es aquel 
compuesto por los valores indicados en la fac­
tura comercial de origen y factura de expedi­
ción; costo ex aduana, que corresponde al 
costo CIF más gastos de despacho y de adua­
nas, según facturas y costo bodega que se 
forma por los valores anteriores más el flete 
hasta bodega y centros de consumo, gastos 
bancarios y otros. 

Los precios de importación resultarán de la 
aplicación a los costos de importación, de 108 
márgenes de utilidad r·eglamentados por el 
Ministerio de Economía. 

Artículo 10.- El precio al detalle o al pú­
blico se formará recargando el precio al por 
mayor con los márgenes de utilidad y ¡astos 
generales que determine el Ministerio de Eco­
nomía y Comercio para el comercio minorista, 
de acuerdo con el reglamento respectivo, pre­
vio informe de la Comisión de que trata el 
artículo 2.0 de la presente ley. 

Los gastos generales de un negocio mino­
rista serán determinados por los arriendos, 
sueldos, luz, teléfono, patentes, fletes, emba­
lajes, mermas y otros inherentes al estableci­
miento y sus mercaderías, fijándose en los 
casos de rigor, los precios de reposición de las 
mercaderías. 

Los recargos o márgenes, tanto para el dis­
tribuidor mayorista como nara el minorista, 
pOdrán ser determinados por el Ministerio de 
Economía, para todos los artículos, cuales­
quiera que sean las modalidades de fijación 
de preCios que se les aplique conforme a la 
clasificación del artículo 1.0. 

Artículo 11.- Se exceptúan de las disposi­
ciones de la presente ley las, drogas, productos 
y especialidades farmacéuticas, las que sólo 
quedarán suj etas a la clasificación estableci­
da en el artículo 1.0, y en lo demás continua­
rán rigiéndose por las leyes y reglamentos vi­
gentes. 

Artículo 12.- De las resoluciones que nie­
guen lugar a modificaciones de precios o las 
concedan sólo parcialmente y de las medidas 
que fijen. porcentajes de utilidad, de gastos 
generales y demás aspectos de aplicación ge­
neral de la presente ley, podrá reclamarse an­
te la Comisión nombrada en el artíc;ulo 2.0, 
dentro de diez días de la vigencia de la me­
dida. La Comisión deberá resolver dentro de 
veinte días. 

, Artículo 13.- Las facultades que la ley N.O 
11.908 otorga al Presidente de la República.se 
ejercerán por intermedio del Ministerio de 
Economía. 
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A.rtículo 14.- Se deroga el decreto con fuer­
za de ley N.o 166, de 4 de julio de 1953, publi­
cado en el Diario Oficial de 13 de julio de 1953. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de. 
1955 .. 

Acordado en sesiones de fechas 14 de junio, 
9 y 30 de agosto y 6 de septiembre, con asis­
tencia de los señores Echavarri (Presidente), 
Cisternas, Egaña, Ibáñez, Hernández, Magal­
haes, Martínez, don Haroldo; Montané, Puen­
tes, don Adán; Peñafiel, Rivera, don Galvari­
no; Pizarro, don Fernando y von Mühlenbrock, 
(Fdo.): Jo~ge Lea Plaza Sáenz, Secretario de 
la' Comisión" . 

n.-INFORME DE UNA COMISION ESPE­
CIAL DE ACUSACION. 

"HONORABLE CAMARA: 

La comisión Especial encargada de estu­
dIar la acusación constitucional formulada 
por diez señores Diputados en contra del Mi­
nistro del Interior, don Osvaldo Koch Kreft, 
pasa a daros cuenta de su cometido. 

Por oficio N.O 3.341, de 2 de septiembre de 
1955, se comunicó que la Cámara de Diputa­
dos había designado para integrar esta Comi­
sión Especial de Acusación a los siguientes 
señores Diputados: Federico Bucher, Alfonso 
David, Haroldo Martínez, Arturo Olavarria y 
Juan Peña fiel. Constituída la Comisión el día 
sábado 3 del presente, procedió a elegir Pre­
sidente, recayendo dicha designación en el 
Honorable' Diputado señor Federico Bucher 

La Comisión Especial acusadora, en su se­
sión celebrada en la mañana del día de hoy, 
luego de haber escuchado la exposición de 
los descargos del señor Ministro del Interior, 
que en sesión del sábado 3 se había acordado 
oírlo, procedió a adoptar un pronunciamiento, 
habida consideración del análisis de la a'3U­
sación, de los hechos en que se fundamenta 
y de los descargos del señor Ministro. 

• 
• • 

Los fundamentos de hecho y de derecho 
que aducen los diez señores Dinutados fir­
mantes de la acusación son, en- síntesis,' los 
siguientes: ' 

Los señores Diputados acusadores se re­
fieren al clima de intranquilidad social y es­
tado de huelga en que se encuentran algunos 
.servidores del Estado, entre los cuales se men­
cionan los de Tesorerías e Impuestos Inter­
nos., Aduanas, Servicio Nacional de Salud y 
demás empleados semifiscales, motivado pOI" 
la falta de solución de los problemas econó­
micos que los afectan. 

Afirman que "el Gobierno de la República, 
en lugar de buscar una solución a este grave 
problema, atacando las causas de la infla­
ción o mejorando las remuneraciones de sus 
servidores, por intermedio de su Ministro del 
Interior, don Osvaldo Koch, ordenó a las fuer-

zas policiales de su dependencIa y a todos 10"& 
Intendentes y Gobernadores del país que 
procedieran, por todos los medios de que di8~ 
pusieran, a la detención de todos los servido.­
res del Estado que, por razones obvias, no 
han podido concurrir a sus labores". 

Estiman que si el Gobierno se hubiere l1ml~ 
tado a requerir la intervención de los Tribu­
nales de Justicia para que aplicaran las dis~ 
posiciones de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia y no hubiera impartido· a 
las autoridades administrativas órdenes de 
detención, se habría evItado que centenares 
de chilenos, de ambos sexos, hubieren sido 
privados de su libertad. ' 

Destacan, especialmente, la detención verifi­
cada el día martes 30 de agosto, más o menOlJ, 
a las 20 horas, de "poco más de dos mil per­
sonas que asistían a una concentración pú:­
blica en 'el Teatro Sicchel, situado en la ciu­
dad de Santiago, calle Catedral esquina de 
Sotomayor" . 

Sostienen los acusadores "que los Diputa­
dos Mario Palestra, Ricardo Quintana, Pedro 
Cisternas, Sergio González, Víctor Galleguillos, 
Juan Acevedo y Rafael A. GumucIo, de los 
Partidos Socialista Popular, Frente del Pueblo, 
Partido del Trabajo y Falange Naci<mal, que 
asistieron a la concentración referida, fueron 
informados por el Jefe de Carabineros que 
actuó en estos sucesos que procedía así sin 
orden escrita y por instrucciones precisas del 
señor MinIstro del Interior", y les agregó 
"que no podía perder tiempo, pues se le habia 
dado un plazo muy perentorio para proceder 
a la detención de todos los asistentes, sin 
excepción". 

La ConstitucIón Política, en su artículo 13, 
establece que: "nadie puede ser detenido si no 
por orden del funcionario público expresa';' 
mente facultado por la ley, y después que 
dicha orden le sea intimidada en forma legal, 
a menos de ser sorprendido en delito flagran~ 
te y, en este caso, para el único objeto de ser 
cOl1duci:io z..uts iuez competente" . 

Los firmantes' de la acusación analizan los 
artículos 254 y 258 del Código de Procedi­
miento Penal, que señalan las personas que 
pueden ordenar la detención y los casos en 
que los Gobernadores pueden dictar' estas 
Órd(;ll:;.s. y c~l~cluycn ~firm::ndo la improce..:. 
denc\a de las órdenes de deteción y la res­
ponsabilidad que le cabe al señor Ministro del 
Interior, por éstimar que las personas dete­
nidas no se encontraban en las situaciones 
delic~u03¿s que enumeran los artículos citados', 

Afirman, finalmente, que el delito que se 
imputa a los empleados de Tesorerías, Im­
puestos Ir. ternos, S2rvicio Nacional de Salud y 
otro.o, 23 é.' de "contra el orden público" pre­
visto en el N.O 4 del artículo 3.0 de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia, '1 
este númr,o no autoriza para que los Gober: 
nadores puedan impartir órdenes de de'~en':" 
ción, por cuanto el N.O 1 del articulo 258 1.-.! 
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Código de Procedimiento' Penal dispone Ol.ue 
tienen facultad para ordenar la detención de 
los presuntos culpables de los Crímenes o Sim­
ples Delitos contra la Seguridad Exterior del 
Estado, o contra su' Seguridad Interior". 

Los delitos contra la Seguridad Interior del 
Ilstado los enumera el artículo 2.0 de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, 
'7 en ninguno de sus doce números está ex­
presamente incluí do el caso de las huelgas 
Regales. 

Concluyen los señores Diputados acusado­
res que, ante esta situación, se habría trans­
gredido, además, la disposición del artículo 4.0 
de la Carta Fundamental, que señala la órbita 
de atribuciones de los Poderes Públicos, al 
disponer que "Ninguna Magistratura, ningu­
na persona ni reunión de personas pueden 
atribuirse ni aún a pretexto de circunstan­
cias extraordinarias, otra autoridad o dere­
chos que los que expresamente se les hayan 
eonf·erido por las leyes. Todo acto en contra­
Tención a este articulo es nulo". 

Por las razones sucintamente señaladas, 
acusan al Ministro del Interior, don Osvaldo 
Koch Kreft, por haber infringido la Consti­
tución. Política del Estado y atropellado las 
Jeyes de la RepÚblica, al ordenar la detención 
arbitraria de varios mUes de ciudadanos en 
.un caso no previsto .en el Código de. Proce­
dimiento Penal. .. 

.. . 
La Comisión, como se dijo en líneas pre­

cedentes, citó al Ministro del Interior, señor 
Osvaldo Koch, a la sesión que acordó éele­
brar el día de hoy, para oir sus encargos. 

El señor Koch, en su defensa, expuso que 
como hombre consagrado a las actividades 
del Derecho, ha ajustado siempre su conduc­
ta a 10 dispuesto por la Constitución y las 
leyes. . 

Afirmó que si no hubiese actuado como. lo 
hizo, seguramente se habría formulado una 
acusación constitucional en su contra, por 
"halJer dejado sin ejecución la Constitución y 
las leyes". 

Expw;;o .. ad,,¡:1:1:;, que, frente a los movi­
mientos huelguísticos, . ordenó a los Inten­
. dentes y Gobernadores adoptar las medidas 
pertinpllt.es para sancionar las transgresiones 
a las d!.5po:,~cL:nc:s lecrales vigentr;s, que son, 
fundamentalmente, las establecidas en el N.O 
4.0 del artículo 3.0 de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, y los artículos 
126 y 133 del Título n. Libro IX, del CÓdigo 
Penal, que trata de "Los Crímenes y Sim­
ples Delitos contra la Seguridad Interior del 
Estado". 

Las disposiciones son del tenor siguiente: 
"Artículo 3.0- Cometen delito contra el 

Qrden públiCO y serán castigadOS con la pena 
de presidio, reclusión, relegación y extraña­
mIento menores en su grado máximo y multa 
d(' ; "es mU a veinte mil pesos, aquellos que: 

"N.o 4.0- Organicen, mantengan o e~u­
len paros o huelgas con violación de las c1~­
posiCiones legales que los rigen, y que p~­
duzcan o puedan producir alteraciones del 
orden público o perturbaCión en los serviclqs 
de utilidad pÚblica o de funcione.mlentQ legal 
obligatorio o daño a cualquiera de las ind¡,¡s­
trias vitales. 

"No pOdrán declararse en huelga ni su,s­
pender sus labores, en ningún caso, los fun­
cionarios, empleados u obreros fiscales, mu­
nicipales, de organismos del Estado, de Iaa 
empresas fiscales de administración autóno­
ma, de instituciones semifiscales. Tampo,<o 
pOdrán hacerlo los empleados u obreros de 
empresas o de instituciones particulares que 
tengan a su cargo servicios de utilidad pública. 

"Los que estimulen, promuevan o sosten­
gan dichas huelgas o suspensione& de la~­
res incurrirán en la misma sanción contem­
plada en este artículo, sin perjuicio de decla­
rarse de inmediato la vacancia del empleo o 
función o de poner término al respectivo con­
trato de trabajo ... ". 

"Artículos 126 y 133 del Código Penal: 
"Artículo 126.- Los que se alzaren públi­

camente con el propósito de impedir la pro­
mulgación o la ejecución de las leyes, la lible 
celebración -de una elección popular, de coar­
tar el ejercicio de sus atribuciones o la ejecu­
ción de sus providencias a cualquiera de los 
Poderes Constitucionales, de arrancarles reso­
luciones por medio de la fuerza o de ejercer 
actos de odio o de venganza en la persona o 
bienes de alguna autoridad o de sus agentes 
o en las pertenencIas del Estado o de alguna 
corporación pública sufrirán la pena de re­
clusión menor, o bien la de confinannento me­
nor o de extrañamiento menor en cualesquie-
ra de sus grados". . 

"Artículo 133.- Los que por astueia o por 
cualquier otro medio, pero sin alzarse contra 
el Gobierno, cometieren alguno de los crimenes 
o simples delitos de que tratan los artículos 
121 y 126, serán penadOS con reclusión o rele­
gación menores en cualesquiera de sus grados, 
salvo lo dispuesto en el artículo 137, respecto 
de los delitos que conciernen al ejercicio de 
los derechos políticos". 

El señor Ministro del Interior afirmó enfá­
ticamente que él no había dado orden de 
detención contra ninguna persona ni grupo 
de personas, por cuanto no está dentro de sus 
facultades hacerlo. Por eso, añadió, se requi­
rió a las autoridades competentes. 

También, el señor Ministro leyó en la Comi­
sión las declaraciones del Teniente Coronel 
de Carabineros de la Prefectura Santiago 
Norte, don Leoncio Araya Castro, prestada. 
ante el General de Carabineros Prefecto Jefe, 
don Manuel del Canto Munita. El Teniente 
Coronel de Carabineros referido es el Oficial 
bajo cuyas órdenes actuó el personal de Cara­
bineros que detuvo a las personas asistente¡ 
en lá reunión celebrada ·en el Teatro Sicchel. 
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El acta, en la parte pertinente, dice lo si­
guiente:"EI Comandante que suscribe deja 
claramente establecido que: el día de los he-

. choo, efectivamente &e acercaron a él algunos 
D1putados, y recuerda haber conversado con 
el Diputado señor Mario Palestra, quien le 
preguntó: ¿Qué orden tienen?, a lo cual le 
contestó que tenía orden de detener a los 
huelguistas del Servicio de la Salud. Deja 
constanéia que en ningún momento se le 
interroge) sobre si tenía orden escrita para 
detener a los huelguistas y no hubo otra 
.Qlterferencia con los señores Diputados al 
respecto". 

• * 
La Comisión Especial analizó las declara­

ciones del señor Ministro del Interior, en el 
sentido de no haber ordenado "la detención 
de nadie, ni individualmente ni en grupo", que 
se limitó Ha exigir a Intendentes y Goberna­
dores que cumplieran con su deber, que hi­
rieran respetar las leyes y que las aplicaran", 
y también el acta que contiene la declara­
cfón del referido Jefe de Carabineros, que rola 
en los antecedentes de este informe. 

La. mayoría de la Comisión estimó que el 
señor Ministro del Interior, don Osvaldo Koch 
Kreft, no ha transgredido disposición consti­
tucional ni legal alguna, por cuanto no dio 
las órdenes de detención que le imputan los 
.señores Diputados, autores de la acusación 
ded.ucida en su contra. 

• 
• • 

iP&r tres votos contra uno, la Comisión 
Especial acordó proponeros que declaréis in­
admisible la acusación constitucional deducida 
en contra del Ministro del Interior, señor 
Osvaldo Koch Kreft. 

$ala de la Comisión, a 6 de septiembre de 
1~55.· 

Acordado en sesión de fecha de hoy; con 
asistencIa de los señores Bucher (Presidente), 
David, Martínez, don Haroldo; Olavarría y 
Peñafiel. 

,(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de' la Comisi8n". 

U -MOCION DEL SE~OR NARANJO 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo úuico.- Concédese, por gracia, al 
ex Sargento 2.0 del Cuerpo de Carabineros, 
don Juan de la Cruz Guerra Muñoz, una pen­
sión de quince mil pesos ($ 15.000) mensua­
les. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pensio~ 
:Q-es del Presupuesto del Ministerio de Ha­
t!.enda. 

(Fdo): ()&c3r Naranjo J.". 

26. -MOCION DEL SEBOR V ALDES BIBSCC) 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia. a 
doña Denis Augusta Margarita. Legeay viulla 
del Comandante de Grupo, don José LuiJ 
Sánchez Besa, el derecho a gozar de monte­
pío militar, de ,acuerdo con el D. L. N.O 3.748, 
de 26 de diciembre de 1927 (125) Y sus modi­
ficaciones posteriores, especialmente con lo 
establecido en el D. F. L. N.O 209, del 21 de 
julio de 1953, que fijÓ el texto definitivo de 
la Ley de Retiro de las Fuerzas Armadas, con­
siderándose como' si el señor Sánchez Besa 
hubiera estado en servicio activo a. la fecha 
de su fallecimiento. 

El gasto que importe esta ley se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.): Juan Valdés R.". 

27. -PRESENTACIONES 

De los Honorables Diputados señores J'orgle 
Errázuriz y Javier Lira, con las que solicItan 
permiso constitucional para ausentarse del 
país por más de treinta días. 

28.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Martínez Martinez, al señor Mi­
nistro de Justicia. a fin de que recabe de la 
autoridad judicial competente, el nombra­
miento de un Ministro en Visita a la locali­
dad de Curacautín a fin de que investigue loa 
hechos relacionados con la muerte del ciuda­
dano Luis Armando Pino, ocurrida el 21 de 
agosto de 1954. 

En Curacautín han ocurrido varios casos 
similares, por lo que existe alarma pública an­
te la ineficacia de las autoridades respectivas 
para ubicar a los culpables. 

Del señor Ríos, al señor Contralor General 
de la República, para que se sirva enviarle 
copia autorizada del oficio N.O 28.918, referen­
te a las normas dictadas por ese organismo, 
en lo relativo al alcance de la liberación de 
derechos de aduana a las personas afectas al 
decreto con fuerza de ley N.O 69. 

Del señor Pizarra Herrera, a la Excma. 
Corte Suprema, para reiterarle el o!icio diri­
gido por esta Corporación en el que se le co­
municaba la denuncia sobre contrabando en 
el Servicio de Correos, especialmente en el 
Correo Central y en el N.O 4 de esta ciudad. 

Del señor Hernández, a los señores Minís­
tras de Obras Públicas y de Salud Pública, pa­
ra que, por intermedio de los organismos res­
pectivos a su cargo, investiguen la denuncia 
que se ha formulado en el sentido de que el 
contratista señor Manuel de la Barra, que 
tiene a su cargo la construcción del Camino 
Panamericano, no paga los reajustes de sala­
rios a los obreros y tampoco procede a. colo­
,<al' las estampillas del Seguro Spcia!. 
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Del señor Correa Letelier, á los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Educación, con 
el objeto de hacerles presente que en la Es­
cuela de Quellón (Chiloé) se utilizó madera 
de ciruelo, de escasa duración, y no de ciprés, 
que se ofrecía gratuitamente, y que es la ma­
dera más apropiada para estos trabajos. 

El señor Diputado hace presente que es ne­
cesario ·que se destinen los fondos convenien­
tes para su total terminación. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva destinar los fondos necesarios para ter­
minar el camino de Linao a Lliuco, provincia 
de Chiloé. Faltan sólo cuatro kilómetros pa­
ra terminar este camino, el cual sirve a los 
pobladores de Lliuco, Aucho y alrededores, los 
que no disponen de otra. vía de comunicación 
con Ancud. 

Del mismo señor Diputado, a los señores 
Ministros del Interior y de Obras Públicas, con 
el Objeto de que se sirvan informar por qué ra­
zón está cerrado con cercos de alambre el ca­
mino de Quellón (Chiloé) al aeródromo, co­
mo asimismo, qué funcionarios proporciona­
ron el alambre y a qué vecinos les fue entre­
gado gratuitamente. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salud Pública, con el objeto de que se 
sirva informar acerca de la realización y r.e­
sultado del plan de atención médica a la pro­
vincia de Chiloé informado por la Subdirec­
ción normativa (Departamento de Fomento 
de la Salud) del Servicio Nacional de Salud. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Defensa Nacional, con el objeto de que 
se sirva informar acerca de la posibilidad de 
instalar un grupo de Ingenieros Militares o de 
Zapadores en Chiloé. 

Esta es una antigua aspIración de la pro­
vincia desde que fue suprimido, hace treinta 
años, el Regimiento que estaba en Ancud, 

Obran en poder de ese Ministerio muy di­
versas razones en apoyo de esta iniciativa. 

Del mismo señor Diputado, a la Ilustre Cor­
te de Apelaciones de Valdivia, con el fin de 
expresarle que en un reciente viaje a la pro­
vincia de Chiloé, el señor Correa Letelier pudo 
constatar la verdadera alarma que existe en 
la provincia y principalmente en el departa­
mento de Castro, por los reiterados robos de 
animales, que provocan serios daños a los pe­
queños agricultores de la zona. Probablemen­
te las disposiciones del Código Penal o Proce­
dimiento Penal pertinentes no son adecuadas 
para reprimir. este delito. Quizás sería conve­
niente establecer la prueba en conciencia. 
Sol;>re esta posible reforma y otras, solicito se 
envíe oficio a la Ilustre Corte de Valdivia. 
porque, si lo tiene a bien, se sirva indicar las 
reformas legislativas que estime necesarias 
para este caso, o que instruya en la forma que 
crea conveniente a los Juzgados de ChiIoé. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, con el objeto de que se sir­
va considerar la posibilidad de crear una Es­
cuela Granja en la comuna de Castro. En una 

población eminentemente agraria, los conoci­
mientos práctiCOS son sumamente necesarios. 

Del mismo señor Diputado, a los señores 
Ministros de Educación y Obras Públicas, con, 
el obj eto de que se sirvan ordenar la Pronta, 
terminación de los pabellones de la Escuela 
Industrial de Castro. . . 

Del señor Hernández, al señor Ministro ae 
Obras Públicas, para reiterarle un oficio en:". 
viáUo por la Cámara y que dice relación con -
las 9bras del Istmo de Ofqui, que se encuen- , 
tran paralizadas desde hace varios años, ro'-' 
gándole que tenga a bien informar acerca de' 
las sumas de dinero invertidas en los citados 
trabajOS. 

El señor Diputado hace presente que es in­
dispensable reiniciar las labores de esta i.Jn­
portante obra pública, con el objeto de pro­
curar trabajo a los obreros de la 'zona sur y 
facilitar -el intercambio, por medio de em­
barcaciones de pequeño tonelaje, entre las 
provincias de Llanquihue, Chiloé. AyseD 'J . 
Magallanes. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, par pedirle que, en 
atención al crecimiento de ). . pOblación de la 
ciudad de San Carlos, de la provincia de Chl­
llán, se estudie rápidamente el financiamten­
to y la planificación de una pOblación a cons­
truirse a través de la Corporación de la VI­
vienda. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, con el objeto de pedirle que 
llame a propuestas públicas para la construc­
ción de una escuela unificada en San Carlos, 
provincia de Chillán. Actualmente existen 
veinticinco millones de pesos para dicha 
construcción y sólo falta llamar a propuesta.'\ 
públicas, para iniciar esos trabajos. 

Del señor Oyarzún. al señor Ministro de 
Educación, a fin de que procure que el Eje­
cutivo dicte un decreto de insistencia, inclu­
yendo en la ley N.O 11.766, la construcción del 
Liceo Coeducacional de San Francisco de Li-' 
mache, que cuenta con terrenos propios para 
este efecto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mínis­
tro de Educación, a fin de que se sirva dar 
las órdenes pertinentes para que el señor Di­
rector Provincial de Educación Primaria de 
Valparaíso inicie los 'estudios, extienda los 
planos y pida la expropiación por intermedio 
del Ministerio de aquellos terrenos que indica. 
el oficio N,o 2.632, de 27 de agosto, de Edüca­
ción, para la construceión de un Grupo Es­
colar en el Cerro Barón Alto de Valparaíso, 
con el objeto de instalar allí, definitivamente. 
las escuelas N.os 66 y 71. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mims-. 
tro de Obras Públicas, a fin de que el Depar­
tamento de Arquitectura incluya en el plan 
de edificación escolar inmediato, al LiceO 
Coeducacional de San Francisco de Limache, 
que cuenta con terrenos propios para este 
efecto. A¡¡imismo, para que se destinen los 
fondos nec'esarios para construir la Escuela 
Primaria ~9. de Población Valencia en Val-
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paraíso y se estudien expropiaciones para la 
construcción del Liceo Coeducacional de Quil­
pué y Grupo ES"colar Primario para la misma 
ciudad. 

pe} mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, a fin de que arbitre los me­
dios necesarios para que el Centro de Padres 
y Madres de la Escuela Primaria ML'Xta N.o 
38 de Ramaditas, Valparaíso, sea provisto de 
tres armarios, veinticinco bancos unipersona­
les, una máquina de coser, una máquina dI' 
tejer, dos bancos carpinteros y herramientas­
cte carpintería. Estos elementos Jos necesitan 
para completar los estudios de los escolarEs 
de ambos sexos que se desarrollan con el pa­
trocinio de la Dirección de la Escuela y del 
mencionado centro. 

Del mismo señor Diputado. al seño~ Mini;,;­
tro de Hacienda, para que obtenga del Pre·· 
sidente del Banco del Estado de Chile que se 
sirva considerar un aumento de salario para 
los obreros que mantiene en el ascensor del 
cerro "Las Cañas" de Valparaíso, debido a qUE' 

hasta ahora no han tenido ningu~1a clase de 
mejoras en sus emolumentos ni se ha dado 
cumplimiento a la ley N.o 11.764, que los fa­
vorece. 

Del señor Hernández, al señor Ministro de 
Obras Públicas, pidiéndole que se réalice un 
pronto estudio, planificación y financiamien­
to de la construcción de los servicios de agua 
potable y alcantarillado en la ciudad de San 
Carlos, provincia de Chillán. 

Del señor Poblete, al señor Contra 101' Gp­
neral de la República, pidiéndole que infor­
me si para los efectos del artículo 75 del D 
r. L. N.os 23-5.683, relativo a renta de los 
grados superiores de los empleados semifisca­
les, se computa el tiempo que los funciona­
rios han estado sin ascender, anterior al 22 
de octubre de 1942, fecha de nublicación del 
referido D. F. L. N.os 23-5.683~ 

Del" señor Espina, al señor MinIstro de Dp.­
fensa Nacional, pidiéndole que envíe copia de 
los antecedentes y hojas de servicios de los si­
guientes ex servidores de las Fuerza~ Arma­
das: 

1) ex Suboficial Instructor de Faracairlistas, 
don José Caupolicán Antúnez; 

2) ex Suboficial de Armas de la Fuerz:l Aé­
rea, don Luis Alberto HenrÍr).nez Tapifl, y 

3) ex Suboficial Mayor de Maestranza de la 
Fuerza Aérea, don Juan ErnE''l~o Henriquez 
Godoy. 

Todos estos ex servidores de las Fuerzz,s Ar­
madas salieron de las filas por "necesidades 
del servicio" y han solicitado el derecho a aco­
gerse al articulo 36 de la ley N~o 11. 595, me­
diante la aprobación de iniciativas legales 
presentadas por algunos Honorables señOfeB 
Diputados. 

Sería de desear que el señor Ministro emita 
su opinión, aunque sea en el carácter de re­
servada, al peticionario, en su calidad de Presi­

dente de la Comisión de Defensa Nacional. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 1'5 mi­
nutos. 

El seflor DURAN (Presidente) ,-- En el nom" 
bre de Dios. ~e abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 58.a, 59.a, 60.a, 61.a.~ 
62.a y l34.a, quedan aprobadas' por no haber 
sido objeto de observaciones. 

Se va a dar la Cuenla. 

-:SI serlDr Pro'\ecretario da cuenta (k 1~ 
aSllntGS ri:clbidos en la Secretaría. 

El :iellr,¡r DU.f:AN : Prcsidentl?) .-- Termma~ 

da la Cue:: la. 

1 -PKa:UiSO CONSTiTUCIONAl. PARA AV· 
SK>iT.\Ii.SE DEL PAIS 

Y.I se.\or DU:~AN I Prcsidentel.-·~-. El Honoc 
rabIe sefíor Jorge Errázuriz ha solicitado per-· 
miso constilucional para ausentarse del país 
por un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ;; ... ll­
cederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2-AL'TORIZACION A LA MUN'ICIPALU)AD 
DE LOTA PARA CONTRATAR UN ~M­
PRESTITO 

El sellar DURAN (Presidente) .-- Corrc:sJ1on­
de ocuparse del proyecLo );l0r el que se auto­
riza a la Municipalidad de Lota l)¡~ra cO!üra­
tar m', ern1)réstito, cuya discusión habia si de 
apla.7,'Hh en espera de un r:Uf'VO infflrm~ dI 

la Conlisión de Hacienda. 
El infcrme de la Comisión de Gobierno in­

terior aparece en el Boletín N.O 8.077; el de la 
Comisión de Hacienda, 1.'11 los N.os 8.077 A. 
Y B. 

Diputados Informantes son los Honora.ble:, 
señores Serrano y Corbaláll, respect.ivaffi(mte 

En cllscusió:1 g"Ecral el proyectü. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco L:. palabra. 
CerrJ.clo el de1)atc. 
En vOI:,a.,ción geller~ll el proYI::cl,ú, 

Si 1'0 !1~trece a la ,Sala y no se ;,ide '( ,:,a' 
cién, se r:'U'á nor aprobado er~ g¡!!wr",) 

Aprobado. 

En 1.1 discLlsión particular, se dará ¡f,;(!Uf&. 

a una inclica ción de la ~omisión de Haéit~nda 
m scüor GOYCOOLEI\. (Secretario).-- La 

Comisión de Hacienda ha aceptado una l..n .. 
dicación del señor Serrano, don Enriquf:, por 
la cual se eleva de 9 a 18 millones el monto 
del empréstito, indicación que se 'basa en el 
hecho de que el avalúo efectivo de la CC~lU­
na de Lota lo permite, pues él es de 
$ 2.565.326.400, Y no de $ 1.219.025.000 como. 
sobre la base de datos tenidos a la vista en el 
primer momento, se informó a la HOl1nrablt 
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Cárrl3.~a vor la Comisión de Gobierno Inte­
rior, 

El rendimiento de la contribución del 2 0/00 
autorizado rendirá, en consecuencia, alrede­
dor de $ 5.130.000, cantidad que es capaz de 
l1a.cer frente al servicio de la deuda de 
$ 18.000.000, sin modificar el monto de la ta­
_ adicional. 

La Comisión de Hacienda z;.ecomienda, en 
consecuencia, introducir en el artículo 1.0 la 
modificación pertinente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el artículo 1.0 con la indicación dE.' 
la Comisión de Hacienda. 

A.cordado. 
Si le parece a la Sala, se darán por apro' 

bados los demás artículos, por no haber sido 
;;¡bjeto de indicaciones. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto , 

3 -INCLUSION DEL HOTEL "EL MORRO", 
DE TOME, PROVINCIA DE CONCEPCION, 
ENTRE LOS ESTABLECIMIENTOS A QUE 
SE REFIERE EL D. F. L. N.o 370, DE 5 
DE AGOSTO DE 1953 

El señor DURAN (PresidenteJ.- En segui­
ja, corresponde continuar ocupándose de) 
próyecto por el que se incluye al Hotel "El 
Morro", de Tomé, entre los establecimientos a 
que se refiere el decreto con fuerza de ley N.e 
370, de 5 de agosto de 1953. 

El informe de la Comisión de Economía y 
Comercio aparece en el Boletín N.O 8.14l. 

Diputado Informante es el Honorable s¿>ñor 
Puente GÓmez. 

El señor VALDES LARRAIN.-· Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.--- Pido la pa" 
labra, señor Presidente. 

El se.ñor DURAN (Presidente).- Tiene la 
ualabra el Honorable señor Valdés Larraín. 
, El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­
"idente, en la sesión pasada había comenzado' 
manifestando mi oposición a este proyecto. 
hasado en que no era posible entregar a la 
Corporación de Fomento de la Producción un 
~lUevo hotel que va a constituir, evidentemen­
te, motivo de mayores pérdidas para este or­
ganismo. 

Estamos viendo que la Corporación de Fo­
mento de la Produ¿ción, permanentemente 
solícita nuevos y mayores recursos para aten­
der sus planes de industrialización general, 
~os qUe, desgraciadamente, se ven disminuí­
(jos por una serie de inversiones que no obe­
decen a tal plan general de industrialización, 
y por otras que le significan fuertes pérdidas. 

Se ha sostenido en diversas oportunidades, 
,~n esta Honorable Cámara, que sería conve­
niente que la Corporación de Fomento de la 
?roducción se desprendiera de una serie de 
negocios que en realidad no están relaciona­
los directamente con las ideas fundamenta­
:ef' oue se tuvieron en vista al crearla, y que 

interfieren la iniciativa privada, que bien 
puede desarrollarse con mayores benefieios 
para el pals. 

Honorable Cámara, ahora se trata de obli­
gar a la Corporación de Fomento de la Pl'o­
ducclan a comprar un establecimiento hote­
l~ro. Es conveniente insistir acerca de las pér­
didas que el negocio de hoteles le ha sIgnifi­
cado, porque, por resoluciones anteriores na­
cidas de la iniciativa de su Consejo o por mo­
tivos que ignoro, es un hecho que la Oorpo­
ración de F.omento tiene bajo su control una 
serie de sociedades hoteleras o participa co­
mo socio en ellas, y que le han significado 
fuertes pérdidas, como tuve oportunidad de 
darlo a conocer en sesión pasada y como lo 
repetiré esta tarde, para que los señores Di­
putados se formen un concepto de ello. Así. 
por ejemplo, en la Sociedad Hosterías de Chi­
le, la Corporación de Fomento perdió el año 
pasado la cantidad de un millón ochenta y 
ocho mil pesos, y en la Sociedad Hoteles de 
Cordillera S. A., llamada "HOCORSA", perdió 
la cantidad de nueve millones ciento diecio­
cho mil pesos. Además posee acciones en el 
Consorcio Hotelero de Chile, el cual, con un 
.capital de seiscien tos millones de pesos, so­
lamente obtuvo la reducida utilidad de cua­
trocientos noventa y dos mil pesos. 

Ahora, Honorable Cámara, por este proyec­
to se pretende entregar a la Corporación de 
Fomento de la Producción un nuevo estable­
cimiento hotelero. Con esto los recursos que 
ella. tenía destinados nara obras de electri­
ficación, para la Empresa Nacional de Petró­
leo y para otros fines de carácter industrial 
de interés general, se verán disminuidos con 
las pérdidas que seguramente le reportará dj.­
cho establecimiento hotelero, el cual, según 
me han informado, tiene vida en escasislIDos 
meses del año. 

He concedido una interrupción al Honora-
ble .señor Rosende. , 

El señor DURAN (PresideÍlte).- Con la ve­
nia del Honorable señor Valdés Larrain, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, de­
seo señalar que, en verdad, los antecedente& 
de este proyecto de ley parecieran atribuírle 
un carácter interpretativo, como si el Hotel 
"El Morro" de Tomé se hubiese omitido inad­
vertidamente en la en'lmeración hecha en el 
decreto con fuerza de ley que obligó a la Cor­
poración de !<'omento a administrar todos los 
hoteles que eran de propiedad del Estado o 
de entidades semifiscales. En realidad, no es 
asÍ. Basta tener a la vista los propios antece­
dentes que suministra el iMorme para llegar 
a la conclusión contraria. 

En efecto, el artículo 1.0 del decreto COIl 
fuerza de ley de que se trata, dispone que "~la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado, el Ban­
co del Estado, la Corporac~ón de Reéonstruc­
ción y el Fisco no podrán dedicarse a la eX­
plotación de la industria hotelera". O sea, el 
espíritu del autor del decreto cón fuerza de 
ley fue disponer que se lncorpQraran en la 



HF~ION 72a. ORDINARIA, EN MIERCOLES í DE SEPTIEMBRE DE 1955 3325 

administración de la Corporación de Fomen­
to, los establecimientos comerciales hoteleros, 
~omo eran aquéllos que aparecen enumerados 
el) el artículo pertinente. 

Pero, en este caso, no se trata de un esta­
Dlecimiento comercial, pues el Banco del Es-
4ado no ejerce con él la industria hotelera. 
sino que. en cumplimiento del artículo 129 de 
se estatuto orgánico, mantiene una casa de 
reposo para su personal desde hace más de 
quince años. El Banco del Estado tiene cinco 
mil funcionarios que, precisamente, pasan 
temporadas de descanso en dicho estableci­
miento de reposo. 

otro problema diferente es que la ciudad 
de Tomé carezca de un hotel adecuado. Eso 
aerá motivo para que nos preocupemos de que 
se construya o habilite allí un hotel; pero no 
debe serlo para despojar a los empleados del 
Banco del Estado de un establecimiento de 
reposo que tienen desde hace más de quince 
años. 

Nada más, Honorable colega, y muchas 
gracias. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
Unuar el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor V¿1.LDES LARRAIN.- Señor Pre-
8ldente, si en realidad la Corporación de Fo­
.t.Q.entq ha ,sufrido pérdidas con los hoteles ex­
pl9tado", en forma comercial, mayor será la 
que tendrá que afrontar cpn .la explotación 
del Hotel "El Morro", que, según he sido in­
tormado, no está destinado a fines de carác­
oor lU(lrativo . 
. Además. antes de terminar, quiero hacer 
presente que es tal el lastre que la industria 
notelera significa para la Corporación de Fo­
mento Que, en el Presupuesto de Inversiones 
de est,a entidad para el presente año que ten­
go en mis manos, se destinaron -aparte dE1 
todos los capitales que se l1an invertido en 
bateles y a los cuales ya me he referido~ 
treinta millones de pesos como aporte extra­
.ordinario para atender a la explotación de 
los establecimientos hoteleros . 

. ~ mí parece que la situación del país no 
permite que se dilapiden los dineros fiscales. 
Por 10 tanto, debemos ser celosos defensores 
de su buena inversión, ya que los impues~os 
constituyl'ron ya un gravamen derrnsiaclo pe­
sado para la producción y, en definitiva. p8.­
)'3, t,odo el pueblo consumidor. 

Por las rd,zones expresadas, somos contl'a­
;-103 a la aprobación en general de este pro­
yecLo de ley. 

.E:1. señor BARRA.- Pido la pala!)!'a, seüor 
PH'i;idente. 

1"J selior DE LA FlfENTE.-·-- Pido la pala­
br-ri, señor Presidente. 

.EI señor DURAN (Pr~sidente).·- Se ha so­
licitado la clausura del debate. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Además del 
Diputado In.formante, sólo ha usado de la pa­
labra el Honorable señor Valdés Larraín, se­
ñm: Presidente. 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- La clau­
sura del debate se rige en este caso, por la 
disposición referente a la Tabla de Fácil Des­
pacho, Honorable Diputado. 

El señor PUENTE GOMEZ.- No se han 
pronunciado todavía tres discursos, señor Pre­
sidente. ¡Esto no es justo! 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
dar lectura a la disposición pertinente del Re­
glamento, Honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO.- Puede leerla el Ho­
norable Diputado, señor Presidente. Ya lleva 
dos años en el cargo; de manera que debe 
conocerla. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el artículo 140 del Reglamento de la Honora­
ble Cámara: 

"En la Tabla de Fácil Despacho se podrá 
lledir la clausura en la primera sesión en que 
se haya tratado de un proyecto y se votará 
al comenzar el tiempo de ,.Fácil Despacho de 
la sesión ,siguiente. 

Aceptada la clausura, se votará inmediata­
mente el proyecto y sus indicaciones. 

Rechazada la clausura, el asunto continua­
rá en la Tabla de Fácil Despácho". 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PUENTE GOMEZ.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento r1e la Honorable Cámara para 
conceder la p& ·1¡ra al Honorable señor Puen­
tes, don Adán. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, 15eñor 
?residen te ... 
. El señor PUENTE GOMEZ.- No es posi­
ble legislar en esta forma. En realidad, no se 
ha permitido que ni siquiera el Diputado In­
formante de este proyecto se haga cargo de 
las observaciones formuladas contrarias a él. 
El procedimiento seguido es absolutamente 
arbitrario. 

El sefíor DURAN (Presidente).- En vota­
ción general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa, 49 votos . 

El Señor DURAN (Presidente).- Rechazado 
en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Honora­
ble señor Puente Gómez, por cinco minutos. 

Acordado. 
'T'iPllP h n,,¡.,hr't Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- Me ha 

prOducido extrañeza, señor Presidente, después 
del esfuerzo gastado por algunos sectores de 
la Honorable Cámara al estudiar este pro­
yecto, por el personal del Banco del Estado 
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que emitió algunas circulares sobre la mate­
ria e, incluso, por el propio Gerente General 
de esa institución, no se haya permitido que 
el Diputado que habla desvirtuara ciertas 
apreciaciones totalmente injustas e infunda­
das, sostenidas, especialmente por el Hono­
rable señor Valdés Larraín y con posteriori­
dad, por el Honorable señor Rosende. 

Señor Presidente. los Honorables colegas 
dieron a conocer sus puntos de vista sin dis­
poner de todos los an tecedetltes y con ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del reglamento. 

-HABLAN VARIOS SEl~ORES DIPUTA­
DOS A LA 'VEZ. 

El. señor PUENTE GOMEZ.- Lo digo y lo 
sostengo. 

El señor DURAN (Presidente).- Lhmo al 
orden al Honorable señor Puente GÓmez. 

Ruego a Su Señoría se sirva retirar la ex­
presión contraria al Reglamento que ha emi­
tido. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Estaba di­
ciendo que las cifras proporcionadas por el 
Honorable señor Valdés Larraín 110 se rrjus­
tan a la verdad, señor Presidente. Sus datos 
no son exactos. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría retirar la expresión contraria al 
Reglamento Que ha proferido. 

El señor PUENTE GOMEZ.- No la retiro, 
; 

señor Presidente. 
El se5.or RIOS.- iEntor~ces, no puede se­

guir hablando! 
El señor DURAN (Presidente).- Rl1ego al 

señor Diputado retirar la expresión antirre­
glamentaria que ha pronunciado. En tedo ca­
so, la Mesa retirará de la versión esa expre­
sión. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Sigo soste­
niendo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
señor Izquierdo, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor PUENTE GOMEZ.- No se pon­
gan nerviosos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO.- SU Señoría, si no 
retira esa expresión, no puede continuar ha­
blando ... 

El señor PUENTE GOMEZ.- ¡No la retiro! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- La Mesa, 

una' vez más, solicita de Su Señoría que retire 
la expresión contraria al Reglamento que ha 
emitido. La Mesa ha anunciado a la Bah que 
retirará de la versión la expresión vertida por 
el Honorable señor Puente, contrariu al Re .. 
glamento. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO.- ¿Quieren que se hin­
qu.e delante de Sus Señorías? 

El señor PUENTE GOMEZ.- Decía, señor 
Presidente, que las cifras dadas a conocer 
por los Honorables Diputados ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
ruega a Su Señoría que retire la expresión 
contraria al Reglamento que ha pronuncia­
do, de otra manera, se verá obligada aapli­
carIe las sanciones establecidas en éL· 

El señor PUENTE GOMEZ.- ¡No la re­
tiro! 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
amonesta a Su Señoría. 

Ruego a Su Señoría retirar la expresión 
contraria al Reglamento que ha proferido .. 

El señor MARTONES.- Es facultad de la 
Mesa darlas por retiradas. 

El señor PUENTE GOMEZ.-- ¡No la re­
tiro! 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
censura a Su Señoría. 

La Mesa insiste ante Su Señoría para que 
retire la expresión contraria al Reglamento 
que ha pronunciado. 

EI.señor MARTONES.- Esa es facultad de 
la Mesa. 

El señor DURAN (Presidente).-- La Mesa 
está en la obligación de solicitar del Honora­
ble Diputado que retire las expresiones con­
trarias al Reglamento. Como no las ha reti­
rado, la Mesa, en uso de las atribuciones que 
le concede el Reglamento, ha procedido a 
aplicar las sanciones que en él se establecan: 
hasta la letra c) del arto 136. 

Si Su Señoría persiste en no retirar las ex­
presiones, la sanción siguiente que procede 
aplicarle es la privación del uso de la palabra. 

Por este motivo, para evitar las dificulta­
des que se están produciendo en este instan­
te, la Mesa ruega a Su Señoría que tenga a 

. bien retirar la expresión cont~:aria al Regla-' 
mento que ha emitido. 

El señor PUENTE GOMEZ.--·- i No la re­
tiro! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor PUENTE GOMEZ.-- ¿Tengo que 
pedir permiso a Sus Señorías para hablar? 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
insiste en roga~' a Su Señoría retire las ex­
presiones contrarias al Reglamento. 

El señor' PUENTE GOMEZ.-- No, se:uor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-- La Mesa 
priva al Honorable Diputado del uso d~ la 
palabra. 

El señor BARRA.- Sellor Presidente, como 
Diputado de la provincia de Concepción, pido 
la palabra para referirme al proyecto que se 
acaba de rechazar. . 

El señor DURAN (Presidente) .--- Correspon 
de ocuparse de la moción ... 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
pedido la palabra. ¿Por qué no solicita. el 
asentimiento de la Sala? 
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El señor DURAN (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Barra. Hay opo­
sición. 

•. -AUTORIZACION A LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA PARA CONCEDER 
UNA SUBVENCION AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE CHILLAN 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza a la Corporación de la Vivienda 
para conceder una subvención al Cuerpo de 
Bomberos de Chillán. 

El proyecto figura impreso en el Boletín N.O 
8.158. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, es el Honorable señor 
Poblete. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, la 
representación parlamentaria de la provincia 
de l'il'uble presentó esta moción que tiene por 
objeto autorizar a la Corporación de la 
Vivienda para conceder, por una sola vez, una 
subvención al Cuerpo de Bomberos deChi­
llán, que acaba de cumplir 75 años de exis­
tencia. 

Esta subvención extraordinaria se hará con 
cargo a los propios recursos de la Corpora­
ción de la Vivienda, y tendrá como finalidad 
contribuir a la terminación del edificio en 
que funcionará el cuartel y sus dependencias. 

Señor Presidente, mi distinguido amigo y 
Superintendente del Cuerpo, don Luis Antini 
Riveros, me ha enviado una carta que voy a 
leer para ilustrar a la Honorable Cámara 
acerca de la situación producida en esa ins­
tltucion con motivo del terremoto del año 
1939. 

Dice esta carta en su parte más importante: 
"El 24 de enero de 1939 sufrió la destruc­

eión de. su cuartel y ¡Jérdida de gran parte 
de su material, incluso una bomba quedó 
apretada por una gran muralla de concreto. 
A pesar de esto, sus yoluntarios prestaron 
grandes servicios en esa oportunidad, extin­
guieron incendios, actuaron en despejamien­
to de calles, derribaron murallas peligrosas, 
aprovisionaron de agua a sectores de la po­
blación y al servicio de trenes, ayudaron a 
la fabricación de pan para la ciudad, pres­
taron servicios de guardia armada, etc. 

Construyeron un cuartel de emergencia en 
la Plaza de Armas. El ilustre Presidente Agui­
rre Cerda (Q. E. P. D.) los. favoreció con una 
subvención extraordinaria de $ 640.000, fon­
dos que se entregaron de una sola vez, y con 
$ 1.000.000 por intermedio de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, para construir 
-su nuevo cuartel, edificación que se comenzó 

a construir en 1940. Se terminó la obra grue­
sa en 1942 y la institución se trasladó a él 
en ese mismo año. La Corporación de Recons­
trucción y Auxilio fue entregando los dine­
ros por cuotas anuales, a medida de sus dis­
ponibilidades, enterando el millón en 1947 . 
Como por las dificultades de la guerra mun~ 
dial, y de otro· orden, el costo de la construc­
ción se fue elevando, el Cuerpo de Bomberos 
se encontró sin más fondos y con el edificio 
sin terminar. Desde el año 1945, se han ido 
realizando campañas para reunir fondos, los 
cuales no se han podido invertir en el edifi­
cio, porque se hace necesario renovar el ma­
terial de trabajo. 

A la fecha, el edificio se encuentra sin 
puertas, sin estuco en su fachada, sin pisos 
en su planta baja, sin ninguna seguridad pa­
ra conservar debidamente su valioso mate­
rial, sin estucos interiores, sus bodegas 'in­
conclusas, su dormitorio de guardia nocturna 
sin ninguna terminación, su instalación eléc­
trica provisoria, los boxes para sus máquinas 
no tienen puertas, pisos, estucos ni l~ eléc­
trica". 

Señor Presidente, a pesar del enorme es­
fuerzo que vienen realizando esta directiva .y 
sus voluntarios, y de la generosidad demos­
trada por los vecinos, la industria y el co­
mercio de Chillán, esta institución, que du­
rante setenta y cinco años ha cooperado mag­
níficamente con la ciudad, no ha logrado re­
construir su edificio ni importar las maqui­
narias que son indispensables para el desem­
peño de sus labores. Por eso, esta moción que 
varios señores Diputados hemos presentado, 
tiende a que la Corporación de la Vivienda, 
tal como en un comienzo lo hizo la Corpo­
ración de Reconstrucción, otorgue al Cuerpo 
de Bomberos de Chillán, y por una sola vez, 
una subvención . extraordinaria de cinco mi­
llones de pesos, a fin de que termine el edi­
ficio en que funcionará el Cuartel y sus de­
pendencias. 

Por este motivo, solicito a la Honorable Cfl­
mara que se sirva prestar su aprobación a es­
te proyecto de ley de la representación par­
lamentaria de la provincia de l'il'uble 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
puede parecer extraño, a simple vista, que la 
Corporación de la Vivienda otorgue un sub­
sidio al Cuerpo de Bomberos de Chillán. Pe­
ro ocurre que esta institución se hizo· cargo 
de todas las obras que debía realizar la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, creada 
precisamente para realizar la reconstrucción 
de los edificios que destruyó el terremoto de 
1939, porque ella se formó fusionando en una 
sola entidad a dicha Corporación con otro:> 
organismos. 

No hay necesidad de hacer presente que el 
Cuerpo de Bomberos de Chillán ha cumplid¡¡ 
su misión, como todos sus similares de la Re-
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pública, con abnegación cívica sin límites, es­
piritu de trabajo y una disciplina que es un 
ejemplo para mucha.s de nuestras institucio­
nes. 

Tanto el edificio del Cuartel de Bomberos 
de Chillán como parte de su material, fue­
ron destruídos por el terremoto de 1939. Pues 
bien, se empezó la reconstrucción del editl­
cio; pero a causa de la inflación, los fondos 
que se destinaron para este objeto se hicie­
ron insuficientes. Por este motivo, hoy dla 
la ciudad de ChilIán ve con pena que su Cuar­
tel de Bomberos ha quedado inconcluso y no 
ofrece ninguna comodidad para que los vo­
luntarios del Cuerpo puedan desarrollar su 
abnegada labor de bien público en dicha ciu­
dad. 

Por estas razones, solicito a la Honorable 
Cámara que se sirva prestar su aprobación a 
este proyecto de ley que otorga al Cuerpo de 
Bomberos de Chillán, por una sola vez, una 
subvención extraordinaria de cinco millones 
de pesos, con el objeto de que pueda terminar 
el edificio de su Cuartel y sus dependencias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANDOV AL.- Pido la palabra, se­

fiar Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 

deseo referirme a la moción presentada por 
la representación parlamentaria de la provin­
cia de :&uble, por la cual se otorga una sub­
vención extraordinaria de cinco millones de 
pesos al Cuerpo de Bomberos de Chillán para 
terminar la construcción del edificio de ::;u 
Cuartel y sus dependencias. 

Las explicaciones del Diputado Informante, 
Honorable señor Poblete, y del Honorable se­
ñor Izquierdo, son razones suficientes que 
mueven a los Diputados radicales a votar fa­
vorablemente el proyecto en discusión. 

El señor MARTIN.- Pido la palabra, señoL 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARTIN.- Señor Presidente, la 
terminación del edificio en que funciona el 
Cuartel del Cuerpo de Bomberos de Chillán 
es una sentida aspiración de los habitantes 
de esa ciudad. 

Por este motivo, y dada la alta finalidad 
que ella persigue, ruego a la Honorable Cá­
mara tenga a bien prestar su aprobación a 
esta moción, presentada por la representación 
parlamentaria de la provincia de :&uble. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-- Tiene L¡, 

nalabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, antes 

de que se apruebe este proyecto de ley, deseo 
solicitar a Su Señoría que recabe el asenti­
miento de la Sala para prorrogar la Tabla da 
Fácil Despacho, por el tiempo necesario para 
tratar y despachar las mociones que liberan 

de derechos la internación de elementos des·· 
tinados al servicio público de energía eléc· 
trica de la ciudad de Iquique. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.-,- No ha;J 
inconveniente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito e.l 
asentimiento de la Sala para tratar las mo­
ciones a que se refiere el Honorable señor SU­
va, que figuran en el N.O 4.0 de la Tabla de 
Fácil Despacho, prorrogando el tiempo haat.a 
las diecisiete horas. 

El 'señor MALLET.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor CHECURA.- Son sólo cinco ml­

nutos. 
Un señor DIPUTADO.- Que se trate el pro-­

yecto de asignación familiar obrera ... 
El señor BUCHER.- Señor Presidente, 30'· 

licito que se trate el proyecto sobre concesión 
de terrenos fiscales en Aysen, que figura en 
el N.O 10 de la Tabla de Fácil Despacho, con 
prórroga de la hora. 

El señor DURAN (PresidenteL-- No se pue 
de, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-· 
mara para tratar el proyecto que modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 245, que con· 
cedió el beneficio de la asignación famiHar /L 

los obreros. 
No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra sobre el proyecto en de· 

bate, referente al Cuerpo de Bomberos -de 
Chillán. 

El señor BAR::?A Pido la palabra, seúor 
Presidente. 

El señor DU.2A'I ! Presidente l.- Tiene ia 
palabra Su Seflcrí, 

Un señor DIPU'TADO.- ¿Por qué no sod· 
cita nuevamente el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, señor Presidente? 

El seña!' DURAN (Presidente).- No, Ro-'­
norable Diputado, porque los acuerdos no 
pueden ser condicionados. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, deseo 
manifestar, en primer lugar, que los Diputa·­
dos de estos bancos votaremos favorablemen­
te este proyecto, originado en una moción de 
los Honorables Diputados por :&uble, porque 
lo estimamos de justicia. . 

En seguida, quiero hacer presente que ref,-­
pecto del proyecto de ley que se trató en el lu­
gar anterior al de éste que está en debate'J 
que entrega el Hotel "El Morro", de Tomé, á 
la Corporación de Fomento, nosotros hemoS 
votado por su rechazo para defender una con­
quista de carácter gremial. Compartimos, en 
parte, las razones del Honorable señor Puen-­
te acerca de la necesidad de que Tomé tenga· 
un hotel, pero no creemos que esto se deba 
hacer a costa de un derecho que pertenece 

'a los empleados del Banco del Estado de Chi­
le. Por lo tanto, para nosotros no se ha tra­
tado de otra cosa que de un problema de juS­
ticia respecto de una conquista de caráctet 
social. 
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El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría referirse a la materia en debate. 

El señor BARRA.- He terminado, señor 
Presidente. 

m señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, de­
seo pedir que se recabe el asentimiento de la 
Sala para que se prorrogue la hora a fin ele 
que se despache el proyecto de ley que libera 
de derechos la internación de elementos des­
tinados al servicio público de energía eléctri­
ca de Iquique, que figura en el N.o 4 de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora de la Tabla de Fácil Despacho, a fin de 
tratar las mociones a que se ha referido el 
Honorable señor Tamayo y que figuran en el 
N.o 4.0 de ella. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra sobre el proyecto en de-

bate. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide votación, 

se dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 

. Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los señores Vial Letelier, Ibáñez, 
Benaprés, Romaní, Rivera Bustos, Oyarzún, 
Alegre y Rivas, para agregar en el artículo 
único del proyecto, después de la palabra 
"Chillán", lo siguiente: 

"y cinco millones de pesos para la cons­
trucción de los Cuarteles de Bomberos de 
Valparaíso, destruídos en el siniestro del 1.0 
de enero de 1953". 

Indicación del señor De la Presa, para agre­
gar también al artículo único del proyecto, lo 
siguiente: 

"Para el Cuerpo de Bomberos de Llolleo. 
$ 1.000.000. 

"Para el Cuerpo de Bomberos de Melipilla, 
$ 2.0CO.000. 

"Para el Cuerpo de Bomberos de San Ber­
nardo, $ 2.000.000. 

"Para el Cuerpo de Bomberos de Buin. 
$ 1.000.000. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Cuánta plata 
quieren los porteños? 

El señor HUERTA.- Son improcedentes es­
tas indicaciones, porque van en contra de la 
Ley Orgánica de la Corporación de la Vi­
vienda. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la primera indicación, que agrega al 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso a las dis­
posiciones del proyecto. 

-Durante la votación: 

El señor HUERTA.- Son improcedentes es­
tas peticiones iniciativas, salvo la que se re­

.fiere a la ciudad de Chillán, porque está ubi­
'cada dentro de la zona de reconstrucción 
Por eso ésta puede acogerse. 

El señor FONCEA.- La Ley Orgánica de la. 
Corporación de la Vivienda es aplicable pa­
ra todo el país, porque se trata de recona· 
trucción solamente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se trata 
solamente de autorizaciones que se propone 
dar a la Corporación de la Vivienda para sub­
venciones a ciertos Cuerpos de Bomberos, que 
no son obligatorias. 

-.practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor DURAN (PresidenteL- Rechazada 
la indicación. 

Si le parece a la Sala, la otra Indicación se 
dará por rechazada con el mismo quórum de 
votación. 

El señor ACEVEDO.- No, señor Presidente 
El señor DURAN (Presidente).- En vota-­

ción la indicación del Honorable señor De la 
Presa. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 8 votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

En votación el artículo único del proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- En vota­

ción. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor DURAN (PresidenteL- Termina­
da la discusión del proyecto. 

5.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSIOJIi 
DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala para suspender la sesión por 
todo el tiempo que dure una reunión de Co­
tnités, antes de entrar al Orden del Día. 

Varios señores DIPUTADO S.- No, señor 
Presidente. 

El señor CHECURA.--. No se opongan, Ho­
norables colegas. 

El señor AQUEVEQUE.- Despachemos pn­
mero el proyecto de asignación fam1liar. 

El señor DURAN (Presidente).- Se suspen· 
de la sesión por quince minutos. 

Ruego a los señores Comités se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

-Se suspendió la sesión. 
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• -REANUDACION y SUSPENSION DE LA 
SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
reabre la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió' la sesión. 

1, -REANUDACIQN y SUSPENSION DE LA 
SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .'­
Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

i, --ACUERDO DE LOS COMI'.fES 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-- Se 
reanuda la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy 
bajo la Presidencia del señor Durán y con 
asistencia de los señores Del Río Gundián y 
Cuadra, por el Comité Liberal; Bustamante, 
por el Comité Agrario Laborista; Martones, 
por el Comité Democrático del Pueblo; Mi­
randa Ramírez, por el Comité Radical; Fuen­
tealba y David, por el Comité Radical Doc­
trinario; Meléndez, por el Comité Acción Re­
novadora de Chile; Valdés Larraín y Correa 
Larraín. por el Comité Conservador Tradi­
cionalista; Galleguillos Clett, por el Comité 
Socialista; Alegre y Aqueveque, por el Comi­
té Socialista Popular, y Acevedo, por el Co­
mité Unido, por unanimidad, adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

1.0- Agregar a la Cuenta de la presente 
sesión la petición de permiso constitucional 
hecha por el señor Lira para ausentarse del 
país por más de 30 días; 

2.0- Conceder los permisos constituciona­
les solicitados por los señores Láscar y Lira 
para ausentarse del país por más de 30 días; 

3.0- Prorrogar el tiempo del Orden. del Día 
de la presente sesión en media hora, con per­
juicio de los tiempos de los Comités Socialis­
ta y Unido, para tratar los proyectos que fi­
gUran con los números 11 del Orden del Día, 
y 15 Y 8, de la Tabla de Fácil Despacho, en el 
orden citado. 

El proyecto que figura en el N.O 8 de la Ta­
blade Fácil Despacho tiene por objeto auto­
rizar a la MuniCipalidad de Cartagena para 
contratar un empréStito. . 

El que tiene N.O 15 de la misma Tabla, es­
tablece un régimen de construcción de obras 
de alcantarillado, pavimentación y alumbra­
do para las poblaciones construidas con an­
terioridad al 31 de diciembre de 1950. 

El que figura con el N.O 11 del Orden del 
Día, modifica el D. F. L. N.O 245, que conC2-
dió el beneficio de la a.~gn:,.c;.~:' ~::;mn;3.7" ;', 
108 coreros. 

4.0- Prorrogar hasta el término del plazo 
constitucional, el plazo reglamentario de los 
siguientes proyectos que figuran, en la Tabla 
del Orden del Dia: 

El Mensaje que fija la planta de grados y 
sueldos del personal dependiente del Servi­
cio Nacional de Salud; 

El Mensaje que aumenta las pensiones de 
las familias de las víctimas de la catástrof~ 
de Sewell, ocurrida en 1945; 

El Mensaje que aumenta las pensiones 
otorgadas por accidentes del trabaja; 

El Mensaje que destina fondos para la ad­
quisición de un bien raíz destinado al fun­
cionamiento de las oficinas del Consulado Ge­
neral de Chile en Buenos Aires; 

El Mensaje que da el carácter de perma­
nentes a los impuestos establecidos en las le­
yes N.m 11.493, 11.575 Y 11.791; 

El Mensaje que autoriza a la Sociedad. 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios para aumentar su capital social median­
te la suscripción de nuevas acciones, y 

El proyecto que legisla sobre educación tí­
sica. 

El señor CARM01'¡-A (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se darán por aprobados 
los acuerdos de los Comités. 

El señor SOTO.- Con mi abstención, res­
pecto del que perjudica el tiempo del Comité 
Unido. ' 

El señor CARMONA tVicepresidenteL- El 
Comité Unido estuvo presente en la reunión 
de Comités, Honorable Diputado. 

El señor SOTO.- Yo también. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Sala, se darán por aprobad08 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

9. -HOMENAJE A BRASIL CON MOTIVO 
DEL CENTESIMO TRIGESIMO TERCER 
ANIVERSARIO DE SU INDEPENDENCIA. 
- COMUNICACIONES EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, so­
licito cinco minutos para rendir homenaje a. 
la República del Brasil con motivo de su 133.0 
aniversario patrio. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra conceder la palabra por cinco minutos al 
Honorable señor Castro, para que rinda ho­
menaje a la República del Brasil. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
pro90ngo que el Orden del Día se considere 
prorrogado en media hora. 

El señor CORREA LARRAIN.- Siempre que 
no se prorrogue la hora, señor Presidente 

El señor CARMONA (Virepresidentc).- El 
acuerdo sería sin prórrog'l de la hora. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para que 

;;::3~ a pres~dir esta sesión, en mi reemplazo, 
el Honorable señor Santandreu. 

,:'cOl'dado. 
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Tiene la palabra el Honorable seiíor Castro. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, Ho­

norable Cámara, hoy día la República herma­
na del Brasil conmemora el centésimo trigési­
mo tercer aniversario de su independencia. 

Siempre las inquietudes, las angustias y las 
alegrías de esa nación hermana han repercu­
tido en nuestra patria porque nos unen a ella 
permanentes lazos de fraternidad. 

La verdad es que los chilenos gozan en el 
Brasil de una simpatía tan grande como la 
que, a su vez, disfrutan los brasileños en 
nuestro suelo. 

No hace mucho, despedimos a un amigo de 
Chile, que se ident!ficó con nuestras costum­
bres y con nuestr:ls gentes: el Excelentísimo 
señor Ciro de Freytas Valle, quien fue tras­
ladado por el Gobierno de Río de Janeiro a 
un cargo importantísimo en las Naciones 
Unidas. Y fue dicha despedida un motivo bri­
llante para que los chilenos demostraran 
hasta qué punto admiramos y queremos al 
Brasil. -

Esta Honorable Corporación no puede per­
manecer ajena a la emoción que debe sentir 
el pueblo brasileño al conmemorar un año más 
de vida independiente. 

Yo quiero levantar mi voz esta tarde para 
hacer llegar nuestras congratulaciones a la 
Honorable Cámara de Diputados del Brasil y 
al Excelentísimo señor Embajador de la Re­
pública del Brasil en Chile. Lo hago porque 
no puedo olvidar, cada vez que se conmemo­
ra este aniversario, la cordialidad sin reti­
cencias ni eufemismos con que fui recibido, 
en mi calidad de Presidente de esta Honora­
ble Corporación, en la Honorable Cámara de 
Diputados del país hermano. 

Deseo repetir algo que dije en aquella Cor­
poración y que se relaciona con la compren­
sión y el cariño que existen entre nuestros 
pueblos 

Al pueblo brasileño nos une un poco de le­
yenda, El recuerda con afecto al Emperador 
Pedro II y lo identifica con las inquietudes 
populares. Pues bien, en los días en que el 
Emperador fue depuesto para dar paso a la 
República, había anclado, en el puerto de Río 
de Janeiro, un barco de la Marina chilena que 
realizaba un viaje de estudios. El último acto 
pÚblico a que concurrió el Emperador en su 
calidad de tal, fue a la manifestación que la 
sociedad carioca efectuó en honor de los ma­
rinos chilenos. Pero, una vez que el Empera­
dor se alejó del Poder, el pueblo creó la le­
yenda de que el Presidente chileno Balmace­
da había enviado uno de nuestros barcos de 
guerra a recogerlo. Desde entonces, la leyen­
da unió la Simpatía que el pueblo guarda '11 
Emperador con el afecto que tiene al pueblo 
chileno. 

Por eso, cuando solicito de la Honorable 
Corporación que, con motivo del aniversario 
patrio del Brasil, se envíen notas de congra­
tulación a la Cámara de Diputados del Bra­
sil y al Excelentísimo señor Embajador del 
Brasil en Chile, d~seo repetir lo que allí dije: 

"Cuando haYl\ que defender la libertad y la 
democracia de América, cuando haya que sa­
lir a encarar responsabilidades para dejar a 
buen resguardo el pensamiento y la cultura 
del Continente, siempre habrá un barco azul 
trip:llado por hombres de Chile y de Brasil 
que, hinchando sus velas en los vientos de la 
cultura y el entendimiento, endilgará rum­
bos hacia horizontes de libertad para que e~ 
amor y la democracia sean los emblemas per­
manE'~tes de nuestro Continente". 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentall.- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar las notas de 
congratulación que el Honorable señor Castro 
ha pejido se dirijan al señor Embajador y a 
la Honorable Cámara de Diputados de Brasil. 

Acordado. 

lO.-ASIGNACION FAMILIAR PARA OBRE­
ROS.- MODIFICACION AL D. F. L. N.o 
245.- SEGUNDO INFORME 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentall.- Continúa la discusión del segundo 
informe del proyecto de ley que otorga el be­
neficio de la asignación familiar a los obre­
ros. 

Corresponde discutir la letra k). 
Tiene la palabra d Diputado Informante, 

Honorable señor Carmona. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, 

este proyecto, que tuvo su ottgen en una mo­
ción presentada por el Honorable señor Ma­
llet y por el Diputado que habla, volvió a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social a 
fin de que ésta informara diversas disposicio­
nes contenidas en el aHículo 1.0 y en otros, 
que era necesario revisar. Varios señores Di­
putados y la Dirección del Servicio de Seguro 
Social presentaron algunas indicaciones que 
la Comisión debió estudiar. 

La imposición de la letra k) tiene singular 
importancia, porque establece la posibilidad 
de organizar Cajas de Compensación parti­
culares para el pago de la asignación fami­
liar obrera. Además, fija algunas limitaciones 
importantes al funcionamiento de las Cajas 
de Compensación, entre ellas, que compren­
dan un mínimo de cinco mil imponentes y de 
diez adherentes patronales por lo menos. 

Se aprobó este precepto para que dichas 
Cajas no puedan ser constituídas por una so­
la empresa y para que pueda limitarse el in­
greso de nuevos servidores, con el objeto de 
evitar que se generalice el régimen de la com­
pensación. Esta limitación fue establecida en 
beneficio de los obreros. 

Pido a la Han orable Cámara, en nombre de 
la Comisión, que se sirva prestar su aproba­
ción a' la disposición en debate. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .'- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pahbra. 
Cerrado el deb9te. 
En votación la letra k). 
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SI le parece a la Honorable Cámara, se da-
rá por aprobada. 

Aprobado. 
En discusión la letra 1). 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­

fior Presidente., 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Carmona. 

El señor CARMONA.- La letra 1) conaene 
diversos artíeulos. 

Por ell.o se establece que es aplicable a 
las Cajas de Compensación lo establecido en 
el artículo 76 de la ley 10.383, o sea, se da la 
posibilidad de que estos organismos puedan 
celebrar convenios con el Servicio Nacional de 
Salud y con el Servicio de Seguro Social, a fin 
de otorgar atención médica a sus imponen­
tes. 

Esta disposición es muy importante, porque 
viene a cooperar al correcto funcionamiento 
del Servicio Nacional de Salud y a procurar 
atención médica a los imponentes obreros 
acogidos al régimen de las Cajas de Compen­
sación. 

Por el artículo que viene a continuación se 
establece la posibilidad de que el Servicio de 
Seguro Social pueda otorgar préstamos a las 
Cajas de Compensación para que presten la 
atención médica en la mejor forma posible. 

Por el tercer artículo de esta letra, se crea 
en el Servicio de Seguro Social un fondo de 
bienestar obrero, de asistencia social y estí-
mulo de nupcialfdad y natalidad. . 

El cuarto artículo de la letra 1) tiene por 
objeto proveer a la atención de la niñez aban­
donada. En realidad, esta es una idea conte­
nida en un proyecto p¡esentado por el Hono­
rable señor Balados '/' que la Comisión aco­
gió en los términos establecidos en esta dis­
posición, por indicación del Honorable señor 
Ríos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Señor Diputado, ¿en qué consiste la innova­
ción que introducen las Cajas de Compensa­
ción particulares al régimen vigente? 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, la 
pregunta que me formula el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, incide en la dis­
posiCión que la Honorable Cámara acaba de 
aprobar. Pero, de todas maneras, puedo in­
formar a Su Señoría que la situación de las 
Cajas de Compensación actualmente existen­
tes sufre una ligera modificación. 

En todo caso, es preferible acoger el régi­
men propuesto en el proyecto, porque con él 
se establece ya la posibilidad de llegar a un ... 
nivelación en el pago de las asignaciones fa­
miliares y se consigue evitar que haya secw­
res privilegiados de obreros en este sentido. 

Estaba informando que el cuarto de estos 
articulas nuevos se refiere a la atención de 
los niños abandonados. Esta disposición con­
templa una idea del Honorable señor Bala­
dos, que fue incorporada después a una indi­
cación del Honorable señor Ríos. 

En seguida, se ha reproducido un artículo 
relativo a los establecimientos de educación 
fiscales y particulares gratuitos que gocen de 
una subvención del Estado, disponiéndose que 
ellos deberán dar preferencia en la matrícula. 
y en el otorgamiento de becas a los hijos de 
familia de imponentes del Servicio de Segu­
ro Social con más de cinco hijos. Esta dispo­
sición no fue modificada por la Comisión res­
pectiva. 

Estos artículos nuevos se hallan contenl­
dos en esta letra y corresponde votarlos co­
mo un solo todo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- Pido la palabr-a. lIe­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS.- Señor Presidente, de­

bo agradecer que la Comisión haya conside-' 
rado la idea que tuve en el sentido de legis­
la ra favor de la niñez abandonada. 

Sin embargo, estimo que la disposición 
aprobada es incompleta e indeterminada, y 
lamento que se estén delegando estas atribu­
ciones en el Consejo del Servicio de Seguro 
Social. 

Tengo mucha confianza en el actual Con­
sejo de esa repartición, al cual me honro 
también en pertenecer, pero considero que los 
hombres pasan y las leyes quedan en forma 
permanente. Por esta razón, considero peli­
groso delegar en dicha institución el otorga­
miento de los importantes beneficios que Slt 
consignan en los artículos nuevos propuestos. 

Me atrevería a insistir ante la Honorable 
Cámara, en que sería conveniente que, tanto, 
el artículo que crea ese fondo de bienestar 
obrero, como el que se refiere a los niños huér­
fanos, inválidos, abandonados o cuyo padre o 
madre esté ciego, lisiado, demente o cum­
pliendo condena, se reemplazaran por el pro­
yecto del Diputado que habla, aprobado por 
unanimidad en la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene y, en general, por la 
Comisión de Hacienda. 

Señor Presidente, nuestra Carta Fundamen­
tal establece que es deber del Estado velar 
por la salud pública y por el bienestar higié­
nico del país. Por esta razón, creo indispen­
sable destinar las cantidades suficientes para. 
prestar asistencia social a la gente sin re­
cursos. 

En todas las ciudades del país las personas 
indigentes enfGrmas tienen derecho a ir has­
ta el hospital y recibir los cuidados necesa­
rios para recuperar la salud. Así también es 
preciso dar alimentación, vestuario y habita­
ción al niño huérfano, abandonado o inváli­
do, por cuanto si no procedemos en esta lor-· 
ma, lo condenaremos a la muerte. 

Honorable Cámara, la inflación ha llegado 
a todos los hogares chilenos. Ya no hay pre­
supuesto que resista sus impactos. Ultima­
mente, hemos visto las peticiones económicas 
de los gremios en huelga. Incluso, en una 
reunión de los Comités Parlamentarios de 61-
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ta Corporación, hemos tratado de acelerar el 
despacho de los proyectos de ley referentes 
a la bonificación extraordinaria para los em­
pleados fiscales y semi fiscales y al aumento 
de sus remuneraciones. 

Pues bien, la inf:ación, lógicamente, tam­
bién ha golpeado las puertas de los asilos de 
niños huérfanos, donde cada día se hace más 
difícil la mantención de éstos. 

En mi concepto, el Ejecutivo, al dictar, en 
uso de las Facultades concedidas por el Con­
greso Nacional, el decreto con fuerza de ley 
N.O 245 que estableció la asignación familiar 
obrera, cometió un error, por cuanto fijó en 
un trece por ciento la imposición patronal y 
en un dos por ciento la obrera. 

El cálculo de las imuosiciones se !lizo so­
bre la base de un salario medio de setecien­
tos cincuenta pesos mensuales, en circuns­
tancias que, en esos mismos momentos, se 
dictaba el decreto con fuerza de ley N.O 243, 
que fijaba un. salario mínimo de cien pesos 
diarios, esto es, de tres mil mensuales, au­
mentando así el anterior en un cuatrocientos 
por ciento. Esto ha significado que, desde la 
dictación del decreto sobre asi~nación fami­
liar hasta diciembre del año pasado, el Ser­
vicio de Seguro Social haya recaudado, como 
consecuencia del aumento de los salarios, la 
suma de cinco mil novecientos noventa y cua­
tro millones, y que en el transcurso de los seis 
primeros meses de este año haya reunido dos 
mil doscientos setenta y ocho millones, de los 
cuales se han pagado en beneficios un mil 
treinta y dos millones. Por lo tanto, tomando 
sólo en cuenta el primer semestre, queda un 
excedente de un mil doscientos millones, que 
irá creciendo a medida que aumenten los sa­
larios con motivo de la desvalorización cons­
tante de la moneda. 

Señor Presidente, los niños huérfanos, in­
válidos, ciegos, hijos de dementes o de padres 
que están cumpliendo una condena, son chi­
lenos a quienes todos debemos ayudar. Al­
guien dijo en el seno de la Comisión, ¿por qué 
no contribuyen también al financiamiento de 
este proyecto de ley los empleados particula­
res? Y yo respondo que todos los hombres de 
trabJ.jo, incluso los señores parlamentarios 
que ocupan en sus casas a una empleada o a 
un obrero, están pagando ya una imposición 
de un quince por ciento de los salarios, a fin 
de atender el pago de la asignación familiar. 

Por eso, como es obligación del Estado preo­
cuparse de los niños abandonados, había pre­
sentado, como dije hace un momento, un pro­
yecto de ley, aprobado ya por la unanimidad 
de los miembros de las Comisiones respecti­
vas, que se financia con las entradas sobran­
tes del Servicio de Seguro Social. 

Señor Presidente, quiero agradecer a los se­
ñores Diputados miembros de la Comisión que 
hayan reproducIdo esta idea, porque el artícu­
lo es una copia fiel del que yo redacté ante­
riormente. 

No me parece que este procedimiento sea 
conveniente, pues si el día de mañana llega, 

por desgracia, al Servicio de Seguro Social 
gente inconsciente, puede administrarlos 
fondos de esta ley a su antojo, para dispen­
sar favores y así cometer tremendas inj ustl­
cias. 

Yo había solicitado que estos niños abando­
nados tuvieran la misma asignación familiar 
que los obreros, la que, en la actualidad, aS­
ciende a la cantidad de mil pesos mensuales. 

Se han hecho muchas argumentaciones pa­
ra demorar el despacho del proyecto. Se hR. 
dicho, por ejemplo, que se prestaría a abu­
sos, que se crearían nuevos asilos, etc. Esto 
es absurdo. i Si mantener un niño, Honora­
ble Diputados, cuesta mucho más que mil pe­
sos mensuales! Esta es una ayuda de todos 
en beneficio de los hombres del mañana. Así 
como vemos que cada día caen hombres en el 
patíbulo, debemos pensar que dejan abando­
nadasen el conventillo a sus hijos. Estoy cier­
to que si éstos quedan desamparados, segui­
rán el camino de sus padres. 

Señor Presidente, tengo a la mano el ar­
tículo despachado por unanimidad por la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e Higiene" 
Dice: "Establécese la asignación de niñez in­
tegral a favor de los niños huerfanos, invá­
lidos, abandonados o cuyo padre o madre es-. 
té ciego, lisiado, demente o cumpliendo con­
dena". 

El señor BARRA.-:- Esa idea está ya contem-· 
pIada. Su Señoría defiende mucho a los ni­
ños, pero se olvida de los padres. 

El señor BOLADOS.- Es que los niños de 
hoy van a ser los hombres del mañana. Sus 
Señorías se preocupan de los padres, sólo por­
que tienen derecho .a voto. 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BOLADOS.- Yo me pr.eocupo de 
los huérfanos; hablo en favor de los niños 
para los cuales no se puede reclamar nada 
en este país. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). Honorable señor Barra, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 
Balados, colega, está "empatando" el tiempo. 

El señor BOLADOS.- Estoy hablando en 
favor de los niños. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- El señor Bolados se las 
da de redentor ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BOLADOS.- Estoy ilustrando a 811 
Señoría. 

El señor BARRA.- i Qué va a ilustrar Su 
Señoría! 

El señor MARTINEZ URRUTIA.- ¡Más cor­
dura, Honorables colegas! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS ALA VEZ. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
Q.ental).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El 'señor BOLADO S.- Estoy legislando en 
favor de los huérfanos. 

,-HABLAN VARIOS. SEÑORES DIPUTA­
QQS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Esta es demagogia del 
Gobierno. 

El señor BOLADOS.- Esto es orden y tra­
bajo. Todas las leyes de beneficio social han 
sa.lido de estos bancos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Sus Señorías hacen la 
caridad a costa del Estado. . 
, El señor BOLADOS.- En realidad, Su Se­

floría tiene la cabeza tan dura que no le va 
a entrar nunca lo que estoy diciendo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DQS A LA VEZ. 

ll.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Se suspende la sesión por cinco 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-ASIGNACION FAMILIAR PARA OBRE­
ROS.- MODIFICACIONES AL DECRETO 
CON FUERZA DE LEY N.o 245.- SE­
GUNDO INFORME 

. El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Continúa la sesión. Honorable se­
ñor Bolados, ¿ha terminado Su Señoría? 

El señor BOLADOS.- No, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Puede continuar Su Señoría. 
El señor 'BOLADOS.- Señor Presidente. la­

mento los incidentes que se han suscitado, pe­
ro tengo derecho para protestar porque no se 
cree en la sinceridad de nuestros propósitos, 
ya que en muchas otras oportunidades hemos 
propiciado leyes en beneficio de la gente más 
necesitada y que más sufre en este país. 

Basta leer el tercero de estos artículos nue­
vos que, con la mayor serenidad y tranqui­
lidad y con el mejor espíritu, propongo en' re­
emplazo de los del proyecto, para apreciar su 
conveniencia. 

En cambio, el artículo del proyecto dice que 
"se contemplará en todo caso la atención de 
la niñez abandonada aue no obtenga bene­
ricios de las actuales iñstituciones estableci­
das. Se dará en todo caso atención preferente 
a los niños huérfanos, inválidos, abandonados 
o cuyo padre o madre esté ciego, lisiado, de­
mente o cumpliendo condena". 

¿Cómo es posible que la atención de estos 
niños se deje entregada solamente al criterio 
del Consejo del Servicio de Seguro Social, en­
cargado de la administración de estos fondos? 
81 asi ocurre, el día de mañana este Consejo 
pOdrá otorgar esta atención en forma discri­
minatoria, favoreciendo con ella sólo a cier-

tos huérfanos y negándosela a otros que ca­
rezcan de "padrinos" o son desconocidos pa-
ra los Consejeros. ' 

Esto es un absurdo. 
En la moción de que soy autor proponía 

algo tangible: una asignación integral para 
todos los niños huérfanos. 

El señor CARMON:'I..- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor MALLET.- Esta disposiCión del 
proyecto se debe a una indicación de un Ho­
norable Diputado de los bancos de Su Seño­
ría, del Honorable señor Ríos, que nosotros 
acogimos porque la estimamos conveniente. 

El señor BOLADOS.- Estoy dando a 1;0-

nocer mi criterio personal sobre esta materia 
y defendiendo mi propio proyecto, Honorable 
colega. ' 

En seguida, señor Presidente, según el ar­
tículo 2.0 de mi proyecto, estos huérfanos ten­
drán derecho a asignación hasta la edad de 
15 años, o hasta la de 18 años en el caso que 
efectúen estudios en la forma que determina 
la ley N.o 10.383. En esta forma, estos niños 
tendrán la seguridad de recibir todos los me­
ses una cantidad determinada de dinero. Es­
toy cierto que entonces ellos, ~racias a esta 
ayuda, ya no sufrirán tanto el abandono y 
la ausencia de una madre que dio la vida por 
sus hijos, y en sus corazones, junto al rostro 
de sus madres, se dibujará la sonrisa que pro­
duce la esperanza de una vida mejor. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Y los 
campesinos? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Honorable señor González, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. A Su Señoría 
no se le ha concedido interrupción. 

Puede continuar el Honorable señor Bala­
dos. 

Hago presente a Su Señoría que le quedan 
cuatro minutos. 

El señor BOLADOS.- Muy bien, señor Pre­
sidente. 

Establece también el proyecto de mi ini­
ciativa, que la asignación de niñez será igual 
a la que perciban por mes completo por car­
ga los obreros asegurados en la ley N.o 10.383, 
con los reajustes correspondientes. En segui­
da agrega que la asignación de niñez será im­
petrada por la madre, siempre que el niño 
viva a sus expensas y en su mismo hogar, o 
por la institución en que esté asilado. En este 
caso, nadie podrá después reclamar el dere­
cho a percibirlas. Y, por último, dispone que 
cuando dos o más personas o instituciones 
reclaman una asignación, el Servicio de Se­
guro Social, previo informe de sus Visitado­
ras Sociales, determinará a quien debe pa­
garse. 

Señor Presidente, estoy convencido de que 
este proyecto representa la verdadera justi­
cia en esta materia, y constituye un primer 
paso hacia la solución del problema de la ni­
ñez abandonada y desvalida. En consecuen.:. 
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cia, aunque un Honorable colega de estos mis­
mos bancos haya presentado una indicación 
en otro sentido, que todo derecho tiene para 
hacerla, yo me permito rogar a la Honorable 
Cámara que se sirva reemplazar los artículos 
2.0 y 3.0 nuevos del proyecto en debate por 
las disposiciones a que me he referido del 
otro proyecto, originado en la moción que 
soy autor y aprobado ya por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene y, en general, por 
la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Un momento, Honorable Diputado. 
El Honorable señor Bolados ha formulado 

indicación para reemplazar los artículos del 
informe de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, por las disposiciones del pro­
yecto de que es autor. 

¿Habria acuerdo para proceder en la for­
ma propuesta por el Honorable Diputado? 

El señor ACEVEDO.- No, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- ¡No se quiere darle 

protección a la niñez abandonada! 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- No hay acuerdo. 
El señor BOLADOS.- ¡El Honorable seÍlor 

Acevedo no quiere nada para la niñez! 
El señor BARRA.- ¡ Si le van a dar ayuda, 

Honorable Diputado! 
El señor BOLADOS.- ¡ Qué le van a dar! 
El señor BARRA.- Son los Consej eros del 

Servicio de Seguro Social los que van a dar 
este beneficio. 
. El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET.- He solicitado la pala-' 
bra, señor Presidente, para apoyar 1:1s razo­
nes dadas por el señor Diputado Informante, 
que abonan nuestro pensamiento favorable a 
la aprobación de la letra 1) del proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- El Comité Socialista ha pedido la 
clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del de­
bate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste­

nerse. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
dentaD.- Aprobada la clausura del debate. 

Cerrrvio el debate. 
En votación la letra 1). 

El señor BOLADOS.- ¿Se vota la,letra 1)' 
en conjunto, o articulo por artículo, señal'" 
Presidente? ' 

El señor MALLET.- No se ha pedido opor:..; 
tunamente la división de la votación, señc:ír 
PresidentE;,.. ,l. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- En votación la letra 1). 

-Durante la votación: 
El señor BOLADOS.- ¡Les quieren dar sólo 

una miga a los niños, en lugar de un pan! . 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Se la 

van a dar a Su Señoría. 
El señor BO~ADOS.- No estoy pidiendo na­

da para mí. Para eso trabajo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Ac.ci':'· 
dental).- Aprobada la letra D. 

En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 2.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0. 
Ofrezco la palabra. 
El sefior CARMONA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci':" 

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, es­

te artículo 3.0 contiene diversas dispOSiciones 
que establecen la prenda de la asignación fa­
miliar. Tales disposiciones son sumamente 
convenientes, ya que permitirán que el Ser-: 
vicio de Seguro Social .curse tanto los prés­
tamos para la adquisición de muebles para 
habilitar las casas de los imponentes, como 
otros préstamos de diversa índole, garantiza:'" 
dos con la ',)l'enda de la asignación familiar. 

Por eso solicito la aprobación de estas dis­
posiciones, que han sido suficientemente es­
tudiadas por la Comisión respectiva. 

El sercor BO!"ADOS.- Pido que se vote ar­
tículo por artí~ulo, señor Presidente. 

El 'señor CORREA LARRAIN.- El Comité 
Conservador pide la .divisiÓn de la votación, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).- Se votará artículo por artículo 

Ofrezco la p31abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
En votación. 
-Dur::míe la votación: 
El sellar BOLADOS.- ¿Cuál artículo se va 

a votar? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- El primero, señor Diputado. Se le. 
va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- "Ar-, 
tículo. " El crédito que conforme al artículo 
6.0 constituye el derecho a asignación fami­
liar, puede ser dado en prenda por el in :El-
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nente al Servicio de Seguro Social para cau­
cionar el pago de las obligaciones que al ase­
gurado contraiga en conformidad a lo dis­
puesto en los N.os 1.0 y 2 o del artículo 59 de 
la ley N.O 10.383 Y de cualesquiera otra clase 
de obligaciones que el imponente tenga con 
el Servicio". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 vQtos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículo segundo nuevo. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

do ... 
El señor HUERTA.- Con mi abstención 

yoto en contra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- ... , con el voto en contra del Ho­
norable señor Huerta. 

Aprobado. 
En votación el artículo tercero nuevo. 
-Practicada la votación en fonna econó-

mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Aprobado el artículo. 

El señor BOLADOS.- Señor President-e, que 
por lo menos se enuncie la primera parte de 
los artículos, porque como no vienen enume­
rados en el informe, no podemos individua­
lizarlos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Ha terminado 'el tIempo del Orden 
del Día. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- No, se­
fior Presidente. 

El señor MALLET.- El tiempo del Orden 
del· Día fue prorrogado en media hora, y en 
consecuencia, aún no ha terminado. 

El señor CORREA LARi¡,AIN.- Ya terminó 
la media hora. 

El señor MALLET.- Termina veinticinco 
para las siete. 

El señor BOLADOS.- Se acordó tratar el 
proyecto con perjuicio del tiempo de los Co­
mités. 

El señor MALLET.- En esa forma se per­
judica el tiempo del último Comité. 

El señor CORREA LARRAIN.- El tiempo 
concedido al Honorable señor Castro fue con 
perjuicio del Orden del Día. 

El señor SILVA.- Nosotros cedemos nues­
tro tiempo para que se siga tratando el pro­
yecto. 

El señor CHELEN.- El Comité Socialista 
Popular cede su tiempo para que se siga tra­
tando el proyecto, señor Presidente. 

El señor LEA PLAZA.- Que se lea el acuer­
do de los Comités, señor Presidente. 

El señor MALLET.- Por lo demás, estamos 
en votación. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­
de:üal).- Honorables Diputados, el tiempo 
con¡~edido al Honorable señor Castro fue sin 
pu.i dclo del Orden del Día. 

El señor Secretario dará lectura al articulo 
siguiente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarlo).- El 
artículo 4.0 dice como sigue: 

"La resolución del Director General del Ser­
vicio que contenga la liquidación de las obli­
gaciones del imponente tendrá mérito eject\­
tivo y se sujetará a las normas indicadas ex;. 
los incisos 2.0 y 3.0 del artículo 56 de la ley 
N.O 10.383. 

"Los bienes que ~l Servicio de Seguro So­
cial venda o proporcione a sus imponentes 
serán siempre embargables, no obstante cual­
quiera prohibición, pero sólo, por el mismo 
Servicio. 

. "Por el embargo, el Servicio tendrá dere­
cho a incautarse del bien vendido sin más 
trámite. En los casos de subasta, ella se lle­
vará a efecto por el Jefe de la Oficina de Se­
guro Social a la jurisdicción respectiva, pre­
vio un aviso pUblicado en la prensa. Si el 
mismo Servicio se adjudica el bien subasta­
do, para lo cual le bastará la simple inter­
vención ante la Justicia, podrá venderlo a 
otro imponente de inmediato y sin más trá­
mite". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- En votación el artículo 4.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 4.0. 

Aprobado. 
El señor SILVA.- ¿Me permite medio mi­

nuto para formular una petición, señor Pre­
sidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Honorable Diputado, estamos en 
votación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El si­
guiente artículo nuevo dice: 

"Mientras el imponente no haya cubierto el 
total del precio de los bienes que el Servicio 
de Seguro Social le venda o proporcione, que­
da prohibido, sin autorización escrita del 
acreedor, celebrar cualquiera clase de actos o 
contratos con relación a dichos bienes. Esta 
norma se aplicara aun cuando el imponente 
haya perdidO su calidad de tal; y será igual­
mente aplicable a sus herederos. Si el bien 
mueble de que se trata hubiere sido transfe­
rido a un tercero, Carabineros de Chile esta­
rá obligado a incautarse de él con el solo re­
querimiento escrito del Jefe de la Oficina del 
Servicio de Seguro Social y procederá a en­
tregarlos al mismo Servicio, sin más trámi­
te". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- En votación. Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aprobará el artículo. 

El señor Huerta.- Con mi voto en contra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Si le parece a la Sala, se aprobará 
el artículo con el voto en contra del Hono­
rable señor Huerta. 

Aprobado. 
El señor Silva.- ¿Por qué no solicita el 

asentimiento de la Sala para que se me con-

• 
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ceda la palabra por medio minuto, señor Pre-
sidente? . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- En discusión el artículo Lo tran­
sitorio. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante, y a continuación, el Honorable 
sefior Silva. . 

El seflOf PIZARRO (don Fernandol.- ¿No 
está cerrado el debate? 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable señor 
Silva. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, he so­
licitado la palabra con el propósito de pedir 
a la Sala que resuelva aceptar el ofrecimien­
to hecho por el Comité Socialista Popular de 
ceder su tiempo en la Hora de Incidentes pa­
ra destinarlo a despachar totalmente el :oro­
yecto en discusión. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Sala, se aceptará 
la proposición hecha por el Comité Socialista 
POpular. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Tiene 
tiempo el Comité Socialista Popular? 

El señor SILVA.- Quince minutos, señor 
Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Qué turno 
le correSTlonde? 

El señor SILVA.-Eso no tiene ninguna im­
portancia, Honorable colega; se puede cam­
biar de orden los turnos. 

El señorSANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Le corresponde el tercer turno, se­
ñor Diputado. 

Si le parece a la Sala, se aceptará la pro­
posición del Comité Socialista Popular. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- El Co­

mité Conservador Tradicionalista también po­
dría ceder su tiemuo, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede usar de la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
vaya referirme brevemente al alcance de ea­
da uno de los tres artículos transitorios. 

POr' el primero, se establece un plazo de no­
venh días para que el Servieio de Seguro So­
cial haga la primera imposición a que se re­
fiere el proyecto. 

Por el segundo, se dispone que los exceden­
tes producidos en el fondo de la asignación 
familiar se destinarán a los fines establecidos 
en los artículos 50 y 59, inciso segundo, de la 
ley N.O 10.383. Con ello, se establece la posi­
bilidad de destinar recursos para const.rulr 
habitaciones para los imponentes del Servicio 

de Seguro Social y la de que éstos obtengan 
préstamos para la construcción y habilita­
ción de viviendas y otros que otorga dicho 
Servicio. 

Por el artículo 3.0 transitorio, se da el pla­
zo de un año para que los regímenes parti­
culares estableeidos en el articulo 2.0 transi­
torio del decreto con fuerza de ley N.O 245 re­
gularicen su situación convirtiéndose en ca­
jas de compensación particular ó, de lo con­
trario, pasen a formar parte del régimen ge­
neral del Servicio de Seguro Social, que be­
neficia a todos los imponentes del país. En 
este caso, los convenios particularesSubsiS­
tirían sólo en parte, cuando el patrón esté pa­
gando una asignación familiar superior a la 
que pague el Servicio de Seguro Social, pues 
aquél seguirá cancelando de su propio pecu­
lio la cantidad en que la exceda. 

Nada más, señor Presidente. 
-Puestos en discusión y votación nueva­

mente los artículos 1, 2 Y 3 transitorios, fue­
ron aprobados sin debate y por asentimiento 
tácito. . 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­
dental).- Terminada la discusión del pro­
yecto. 

13. -MOFICACIONES AL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 224, DE 5 DE 
AGOSTO DE 1953, QUE FIJA EL TEXTO 
DE LA LEY GENERAL DE CONSTRUC­
CIONES Y URBANIZACION.- QUINTO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Cuántos minutos 
nos quedan. señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- El acuerdo fue sólo para discutir y 
votar este proyecto, señor Diputado. 

El señor MALLET.- Hubo acuerdo de los 
Comités para tratar dos proyectos más, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 
Quisiera consultar al Comité Socialista Popu­
lar si ha cedido su tiempo para tratar los pro­
yectos de ley que la Honorable Cámara ha­
bía acordado discutir en primer lugar del 
Orden del Día. Se trata de los proyectos que 
figuran en los lugares 15 y 3.0 de la Tabla de 
Fácil Despacho de la presente sesión. 

El señor IZQUIERDO.- Para eso no había 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Hubo acuerdo de los 
Comités. 

El señor AQUEVF.QUE.- Claro. 
El señor MALLET.- :aubo acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 

Exactamf'nte, señores Diputados. A propOSi­
ción del Comité Socialista Popular, hubo 
acuerdo para destinar a estos proyectos el 
tiempo que le correspondía. 

El señor IZQUIERDO.- El acuertlo era pa­
ra terminar la discusión de un solo proyecto. 

El señc!' CARMONA {Vicep!'esidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputada? 

--
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La cesión del tiempo del Comité fue gene­
ral, en el sentido de destinar sus quince mi­
nutos a tratar proyectos de ley. 

El señor BOLADOS.- Ese fue un acuerdo 
especial, adoptado posteriormente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
conformidad con los acuerdos tomados por la 
Honorable Cámara, corresponde ocuparse del 
proyecto que figura en el décimoquinto lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho de la presente 
sesión. 

El señor BOLADOS.- No es así; Su Señoría 
se ha equivocado. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL­
Proyecto que establece un régimen de cons­
truc,ción de obras de alcantarillado, pavimen­
tación y alumbrado para las poblaciones cons­
truídas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1950. 

El señor BOLADOS.- El señor SecretarÍo 
puede certificar cuales fueron los acuerdos 
tomados. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORE$ DIPUTA.­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- Ho­
norables señores Balados e Izquierdo, ruego 
a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor BARRA.- Su Señoría pOdría cen­
surar a' la Mesa. 

El señor BOLADOS.- No me preocupo de 
pequeñeces, Honorable colega. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Ho­
norable Cámara, el señor Secretario dará lec­
tura ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO.- El señor Silva 
Ulloa fue muy claro. La versión taquigráfica 
nos da la razón. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente; lla­
me al orden al Honorable señor Izquierdo. 
~HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El sefior CARMONA (Vicepresidentel.- Ho­

norable señor Acevedo, llamo al orden a Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMQNA (Vicepresidente).- SI 
lo permiten los Honorables Diputados, se va 
a dar lectura al oficio del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- DiCE! 
el oficio del Honorable Senado: 

"El Senado ha tenido a bien insistir en la 
aprobación de las modificaciones que hizo al 
proyecto de ley. que establece un régimen de 
construcción de obras de agua potable, al­
cantarillado, pavimentación y alumbrado en 
pOblp,ciones formadas con anterioridad al 1.0 
de enero de 1951, y que esa H. Cámara ha re­
chazado, con excepción de la Siguiente: 

Artículo 1.0 

"La que tiene por Objeto sustituir en e! ar­
tículo 37 del D. F. L. N.O 224, 'la expresión "5 

,de agosto de 1953" por "Lo de enero de 1951" 

"Como consecuencia de los acuerdos prece:: • 
dentes, debe sustituirse, en el que pasaría a 
ser inciso tercero de la letra c) del citado ar­
tículo 37, la fecha "1.0 de enero de 1951" por· 
"5 de agosto de 1953", que figura a continua­
ción de las palabras "efectuado con anterio­
ridad". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-· 
Ofrezco la palabra sobre la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CARMONÁ (Vicepresidente).-· 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Para que nos poda­
mos formar una idea cabal sobre lo que se 
va a tratar, señor Presidente, considero ne­
cesario 'que se lea la disposición en forma ín­
tegra, o sea, como quedaría con las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado. 

Formulo petición en tal sentido, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-- Se 
va a dar lectura a la disposición en la forma 
solicitada por el Honorable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Y no hay 
Boletín, señor Presidente? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Respee·· 
to de los, proyectos en quinto trámite COllB­
titucional; no se hacen Boletines. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo 37 del decreto con fuerza de ley N.O 
224 con las modificaciones del Honorable Se­
nado, quedaría redactado en la siguiente 
forma: 

"Artículo 37.- El Presidente de la Repúbli­
ca, cuando se trate de poblaciones formadas 
con anterioridad al 1.0 de enero de 1951, en 
las que no se hubieren terminado las obras 
de urbanización, podrá, a petición de autori­
dad competente, de compradores de sitios o 
personas que acrediten derechos de ocupa­
ción de éstos, determinar por Decreto Supre­
mo, que la urbanización de dichas poblaciO­
nes, sea terminada en conformidad a las nor­
mas siguientes:". 

El Honorable Senado insiste en que se 
mantenga la fecha 1.0 de enero de 1951. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL-· Es­
taba con pI uso de la palabra el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.- La finalidad del pro­
yecto de ley Que en estos instantes discutimos 
en quinto tnimite constitucional, es la solu­
ción de los problemas que se han presentado, 
especialmente en la capital de la República, 
que inciden en los contratos de promesa de 
venta de sitios que han celebrado algunos 
propietarios con personas que los han com­
prado a plazo, comprometiéndose aquéllos a 
ejecutar determinadas obras de urbanización. 
Sin embargo, por circunstancias que no es 
del caso señalar en esta oportunidad. esa.t 
obras no se han realizado. 
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Como esto ha significado, en la práctica, 
burlar las justas aspiraciones que han tenido 
los promitentes compradores de estos sitios, 
de poder edificar en ellos su casa, Se ,ha le­
gislado en el sentido que la Corporación de 
la Vivienda, con los fondos asignados en el 
Presupuesto Nacional, contribuya a la ejecu­
ción de estas obras de urbanización, conce­
diendo préstamos a estos promitentf:s com­
pradores. 

Sin embargo, el afán de extender dema­
siado los beneficios de esta iniciativa legal, 
ampliando los plazos, puede significar un per­
juicio para quienes se desea favorecer. En 
efecto, estamos estableciendo una obligación 
del Estado de contribuir a los gastos que de­
mande la urbanización de estas proyectada!\ 
poblaciones, pero no proporcionamos los re­
cursos indispensables para hacer factible es~:c 
propósito que anima a todos los Honorables 
Diputados, que desean que estas obras se lle­
ven a cabo una vez que sean aprobadas. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorabi? Diputado? 

El señor HUERTA.-- Con mucho gusto, Ho­
norable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor González, don Sergio, 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, tengo entendido que la nueva f~" 
cha fijada se aprobó también con los votos 
de Sus Señorías. El Honorable Senado aprobó 
este reemplazo. Lo que modificó fue un error 
nuestro consistente en haber sustituído otra 
fecha, la del 5 de agosto de 1953 por la del 
Lo de enero de 1951, que es la del decreto. 

No pOdía persistir el error, porque hl!bier~t 
quedado mal redactado el proyecto. 

En esto consiste la modificación del Hono­
rabIe Senado. 

En consecuencia, lo único que procede 
aprobarla, pues ella está de acuerdo con el 
criterio de la Honorable Cámara. 

El señor CARMONA (VicepresidentcL- ¿Me 
permite, Hoonrable Diputado? 

La Mesa o.uiere hacer presente que, si la 
Honorable Cámara insiste en su criterio, no 
,habrá ley a este respecto y, por 10 ta",t.o. no 
se fijará fecha alguna. 

Puede continuar el Honorable señor :-Iuerta, 
El señor HUERTA.-- Señor Presidente, las 

explicaciones del Honorable señor González 
me permitirán omitir otras consideraciones 
que pensaba formular en apoyo del criterio 
del Honorable Senado. 

En todo caso. no está de mis que fe hayan 
dado estas explicaciones. ya que, debido a 
que no tenemos a mano el Boletín correspon­
diente, la mayoría de nuestros Honorables co­
legas no tenían una noción cabal acerca de 
las disposiciones que en estos momentos es­
tamos discutiendo. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.- Con todo agrado. 

El señor CARMONA (VicepresiuenteL-- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Correa Larraín. 

El seriar CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, deseo preguntar al Honorable señor 
González, don Sergio, cuál sería la situación 
que se presentaría a estos pobladores si la 
Honorable Cámara acordara insistir en su cri­
terio primitivo, lo que traería como conse· 
cuencb el desaparecimiento de esta disposi­
ción. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Si me 
concede una interrunción, le puedo cQntc8tar. 

El señor CORREA LARRAIN.- No estoy en 
condicione; de hacerlo. por cuanto hago uso 
de una interrupción. 

;:;1 sef,orGONZALEZ ESPINOZA.-- ¿ME.' 
permite una interrupción, Honorable señor 

El señor HUERTA.-- Con todo agrado. 
El sef"lQr CARMONA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Huerta, tiene la 
palabra Su Seúoria. 

El sefío!" GONZALEZ ESPINOZA.- Sola­
mente voy a decir dos palabras, porque no 
quiero dilatar el despacho de este proyecto. 

Señor Presidente, si no existiera ley a este 
respecto, sencillamente los pobladores no po­
drían acoge'rse a los beneficios contemplados 
en esta legislación, que permitirán a la Di­
rección de Obras Públicas la realización de 
las obras m.ínimas de urbanización, las cuales 
serán pagadas posteriormente por los favo­
recidos con esta disnosición. 

En consecuencia. si no hay ley, los pobla· 
dores no pOdrán acoger~e a los beneficios es­
tablecidos en este proyecto, los que durante 
tanto ticllmo han esta.do reclamando. 

El se'lor MALLET.- Es una disposición que 
tiende a evitar la formación de "pobladones 
callam nas". 

El seflOr CARMONA (Vicepresidel.~e>.-­
Puede continuar el Honorable señor Huerta, 

El serlOr HUERTA.- Señor Presidente, co­
mo lo ha expresado el Honorable señor Gon­
zález Espinoza, esta iniciativa tiende a solu-· 
cionar el problem8- de lo~ adquirentes que, 
en muchos casQs, Iw,n sido estafadoS 1301' gen­
te que se ha dedicado a este negocio de fo­
llwntar las :9arcrlaciones, SJ V

_ cumplir con 105 
requi~jtos üe' ,:rbét:ciz2ción, 

De dese",r seria que, en el futuro, se legls·­
Jara también para castigar a quienes he',cen 
el negDcio económico y políti:::o dC' fomentar 
la c!'é':1.ci6n de "poblaciones cal1am:1:u", para 
luego no sólo aprovechar su fue:-za política 
y electoral, sino, además, llenar, ~'J.s boIsmos 
con las cuotas cobradas a los que, en un mo­
mento rle i:t10ceilcia, creyeron en su 1:nCL::t fe. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permite 
una interrunción, Honorable colega? 

El serlOr HuERT A.- Con todo agrado. 
El sei'íor CARMONA (Vicepresidente),- Con 

la venia del Honorable señor Huerta, tien? la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LA..~RAIN.- Señor Pre­
sidente, yo creo, aun cuando puedO estaI 
equivocadO, que este proyecto de ley tiende a 
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ía.v(;,ecer a aquellos individuos que se dedi­
can al negocio de la urbanización y no I!um­
plen con el requisito de entregar en debida 
forma los terrenos. En efecto, al autorizarse 
a la Dirección de Obras Públicas para efec~ 
tuar estas obras, se está relevando de su res­
ponsabilidad a los vendedores que se habían 
comprometido a entregar esos terrenos urba­
nizados. Ahora será el Fisco el que realizará 
estas obras., 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Hderta. 

El señor HUERTA.- En realidad, seño. 
Presidente, no existen los temores que anota 
el Honorable señor Correa Larraín, porque el 
propósito de esta iniciativa es satisfacer las 
justas aspiraciones de quienes entregaron sus 
economías para adquirir un sitio, y que, sin 
embargo, han sido burlados a través de estos 
contratos de promesa de venta. 

El hecho de que personas in escrupulosas 
hayan abusado de gente de buena fe, no es 
razón snficiente para que el legislador casti­
gue a los burlados, en vez de solucionar el 
problema que los aqueja. . 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor HUERTA.-- Con todo agrado, Ho­
norable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
13, venia del Honorable señor Huerta, tiene 
la nalabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, a fin de que la Honorable Cámara 
despache en la presente sesión el proyecto de 
ley en debate, que beneficia a un sector po­
pular, como miembro del Comité Acción Re­
novadora de Chile, cedo nuestro tiempo, pa­
ra que continúe su discusión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para proceder en la forma in­
dicada por el Honorable señor Rodríguez 
Lazo. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿En qué 
consiste, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- En 
ceder el ti?mpo del Comité Acción Renova­
dora de Chile para seguir tratando el pro­
yecto en debate. 

¿Habría acuerdo? 
El 8eñor BUSTAMANTE.- No, señor Pre­

sidente. 
El seiíor SILVA.-- ¿Cómo es posible que se 

oponga Su Señoría? 
El serlOr BUSTAMANTE.- Honora~le cole­

ga, un seiíor Diputado de nuestros bancos va 
a ocupar el tiempo del Comité Acción Reno-
vadora de ChHe. . 

El señor CARMONA . (Vicepresidentel.­
Puede continuar el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, ter­
lIlino mis observaciones solicitando a los se­
ñores Diputados que se sirvan aprobar las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
SE'nado. ~orque es la única manera de C!uP. 

haya concordancia entre las disposiciones del 
proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA tViceprasident8l.-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el criterio propuesto por el Hono­
rable Senado. 

Acordado. 
Terminada' la discusión del proyecto. 

l4.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS DURANTE LA DISCUSION DE 
UN SUPLEMENTO AL PRESUPUESTO 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y A 
LA VERSION OFICIAL APARECIDA EN 
"EL DIARIO ILUSTRADO" DEL 2 DE 
SEPTIEMBJ-tE 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En­
trando en la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 

El señor BENAPRES.- Hemos cedido el 
tiempo al Honorable señor Espinolt:a, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Acción Renovadora de 
Chile, tiene la palabra el Honorable señor Es­
pinoza. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
lamento qpe el Honorable señor Montané no 
esté presehte en· la\ Sala, pues pienso hacer 
algunas observaciones que le afectan. El Co­
mité de mi partido me pidió que se lo hicie­
ra presente al Comité de su partido, pero no 
lo encontré. 

He recibido del señor Ministro de Hacienda 
la Siguiente comunicación: "AbrahaII1 Pérez 
Lizana, Ministro de Hacienda, saluda muy 
atentamente a su apreciado amigo y Hono­
rable Diputado, don Ramón Espinoza V., y se 
complace en manifestarle que, satisfaciendo 
su reiterada petición, envió a la H. Cámara 
de Diputados una indicación del Ejecutivo 
que destina $ 50.000.000 para que la CORFO .. 
por intermedio de la ENDESA, prosiga los tra·· 
bajos de electrificación en los departamentos 
de San Carlos e !tata, la que fue aprobada. 

Pérez agradece su cooperación constante 
a este Ministerio. 

"Santiago, 3 de septiembre de 1955". 
Señor Presidente, he leído esta comunica­

ción, no con el afán de hacer propaganda ba­
rata, sino para dejar establecido ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- ¿Qué tie­
ne que ver eso con el Honorable señor MOn­
tané? 

El señor ESPINOZA.- Justamente, Hono­
rable colega, iba a referirme a ello, en estos 
instantes. 

Señor Presidente, decía que no era mi áni­
mo, al leer la comunicación del señor Minis­
tro de Hacienda, hacerme propaganda. Me he 
permitido mencionar este docu!!!.~!!t!' i!!d'.l-
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bitable en la Honorable Cámara, para dejar 
constancia de la forma en que han ocurrido 
los hechos a que me voy a referir. 

En la sesión ordinaria que celebró esta Cor­
poración el día 30 de agosto pasado, al dis­
cutirse el proyecto de suplementos a la Cor~ 
poración de Fomento de la Producción, pedí 
la. palabra para apoyar la indicación del Eje­
cutivo a que se refiere la tarjeta a que he da­
do lectura, disposición que me interesaba de 
un modo especial. como se lo habia hecho 
presente al señor Ministro de Hacienda en 
numerosas ocasiones. 

En aquella oportunidad. manifesté que era 
una' verdadera satisfacción para el Diputado 
que habla que se hubiera envi.ado oportuna-o 
mente a la Honorable Cámara esta indica­
ción. Al iniciar mis observaciones, dije tex­
tualmente: "En forma especial deseo referir­
me a la indicación que oportunamente pre­
sentara el Ejecutivo, acogiendo una petición 
del Diputado que habla, al artículo 2.0 ... ". 
Continuó basándome en los antecedentes de 
que disponh. y, en otra parte de mi intcr­
vención, sostuve lo siguiente: "Pues bien, es­
t,a indicación del Ejecutivo, que 'satisface una 
aspiración del Diputado que habla. permitirá 
continuar estas obras .... "~o Sin embargo, gran­
de fue mi ?,sombro cuando, al leer la versión 
oficial publicada en "El Diario Ilustrado" del 
viernes 2 de septiembre de 1955, pude ver que 
se habían omitido las siguientes frases: "aco­
giendo una petición del Diputado que habla". 
y "que satisface una aspiración del Diputado 
que habla". 

Fui adonde el señor Jefe de la Redacción 
de Sesiones a preguntarle la razón de estas 
supresiones. y él me manifestó que había si­
do requerido por el Honorable señor Carlos 
Montané, quien le hizo presente que en vista 
de que estas dos frases, que completaban el 
sentido de mi exposición, no habían sido pro­
nunciadas en esta Sala. 

Señor Presidente, es curioso que en la Ho­
norable Cámara, en donde todos defendemos 
los principios de h libertad y, principalmcn­
¡,e, las opiniones que emitimos en el ejercich 
de nuestDs fcmc:iones y de las cuales nos ha­
cemos responsables, un señor parlamentario 
pretencla aplic:crnos la censura a través de 11. 
versión \aquigráfLa que se toma de la seo, 
sió]! , 

Debo protest.ar enérgicamente en contra ele 
este prüceclimiento que me pflrece totalmen­
te dcsu.3ac10 e impropio elel respeto que nos 
clebrffiO,'l ll1utuam::mte. 

En el tiempo que llevo en esta CorporJ.­
ción. jamás he traído discursos ,escritos. MIs 
obst~rvaciones l1:1.n sido siempre improvisadas. 
pues no aco3tu:nbro leer discursos. 

Tengo conocimiento de que es tradicional, 
en esta Cámara, que los parlamentarios con­
curran a la Redacción de Sesiones, después 
de realizadas sus intervenciones, y pid:ln los 
úriglnales, con el objeto de aclarar puntos obs~ 
P'l!"" n de ccmpletar algú!! per.sa:r.!e!'!.tc o 

idea, siempre que con ello no se desvirtúe el 
fondo de lo tratado. 

En el caso que a mí atañe, las frases a que 
me he referido, en ningún modo desvirtúan 
ef fondo de lo que manifesté en la Sala, ni 
siquiera pueden ser discutidas. ¿Acaso la fra­
se que dice "que satisface una aspiractón del 
Diputado que habla" puede prestarse para 
que un Honorable colega pueda decir que ello 
no es efectivo? y ¿puede estar en el fuero ín­
timo de un parlamentario el negarle a otro 
el derecho a decir que se siente satisfecho por 
una resolución que es oportuna? 

Este procedimiento constituye, a mi juicio, 
un hecho de máxima gravedad. Yo no he he,. 
cho, en esta Cámara, afirmaciones falsas; no 
es mi costumbre hacerlas; no las he hecho ja­
más. Por es Le motivo, he dado lectura a la 
tarjeta enviada por el señor Ministro de Ha­
cienda, para dejar en claro lo que él dice en 
cuanto a que yo le pedí, en reiteradas ocasio­
nes, que enviara esa indicación. 

Después, revisando la versión original de la 
sesión, ¡ue he encontrado con algo curioso: el 
Honorable señor Montané hizo prácticamente 
de nuevo el discurso que aquí improvisó. En 
efecto, después de hacer uso de la palabra el 
Diputado que habla, el señor Montané expre­
sa: ".' .. quiero agradecer al señor Ministro de 
Hacienda, desde esta alta tribuna", y más 
adelante aparece agregada en la versión la 
siguiente frase: " ... a mi petición de formu­
lar la indicación a que me he referido, y que 
yo personalmente le redacté, llevándosele mi­
nutos después para su firma en compaÍlía de) 
Subjefe del Presupuesto, quien le informó so­
bre su financiamiento". 

Más adelante, vuelve a colocar entre lineas 
lo siguiente: " ... me complace haber encon­
trado, al instante, comprensión del señor Mi­
nistro para aquilatar el significado y proyec­
ciones de la obra en que estoy empeñado. Me 
halaga también ... H. 

A continuación intercala lo siguiente: 
" ... debo agradecer, en forma muy especial, a 
la seüoriLa Subsecretaria de Hacienda y al Je­
fe y Subjefe del Presupuesto, la forma ace-
1'e1'8:h P'1 (1".8 obtuv~eron la firma de S. E. el 
Presidel1lc, do. la República para que la indi­
cación llegara a h Comisión de Hacienda an­
tes qu:; é.ta c!ic~''1 comienzo a 1 estudio del se­
gundo L 'ocme, accedi;::ndo a las peticiones 
que en ti1,] scr.tido yo mismo les hiciera". 

Todos ~'''; [;:os agl'adecimiento:J q~le el Hono­
rable ~e,lor Monkmé expresa reiteradamente, 
signiLcan destacar una posición personal. Yo 
no niego, y me complac~ reconocerle, el inte­
rés que el IIonol'a1:l!e colega tiene en servir a 
la. zona que representa. Lo reconozco. El mis .. 
mo puede dar fe, en esta Honorable Cámara, 
de que el Diputado que habla ha apoyado ca­
luro,;8mcn'.,c muchas de sus iniciativas que se 
han tra,dlJcido en proyectos de ley de benefi­
cio para la zona que ambos representamos. 
Voy a citar un hecho concreto. Hace algunos 
di!ls, se de~at!6, cr: esta C~:pü:a:;!6~, e! ¡:,~v-
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yecto de ley que establece que la Corporación 
de la Vivienda destinará, cinco millones de 
pesos, al Asilo de Ancianos de San Carlos. 
Pues bien, yo formulé algunas indicaciones 
para mejorar ese proyecto. Por lo tanto, me 
he preucúpauo por colaoorar en esta oora. Bs­
to debe quedar bien en claro. 

Estimo que todas las obras que atañen a un 
sector que está representado por Diputado~ 
de dIstlIltaS ideolugms, Cieo€n ser lC:.:iú€l¡,as 
con la cooperación de todos, sin hacer poli­
tiquería, pues esto último significarla mez­
quindad. Es así como, en repetidas opofLum­
dades ,nos hemos puesi;o de acuerdo con co­
legas de distintas ideologías para llevar ade­
lante iniciativas que miran a la realIzación de 
obras públicas. En este caso, la diferencIación 
política no ha tenido ninguna influencIa. :l:!;s­
to es lo que corresponde. Todos cooperamos 
para el beneficio de una misma zona. Así, en 
muchas ocasiones, he logrado obtener el apo­
yo de todos los Diputados de la región, con 
el objeto de lograr mejores resultauos para 
esas aspiraciones. 

El 31 de agosto de 1955, y antes d;; ser en­
viado al Congreso, recibí una comu;1icJ ción 
del Ministro de Obras Públicas, firmada por 
el señor Osvaldo Buccicardi, Jefe del Depar­
tamentode Arquitectura, (;n !a que me mani­
fiesta que el "proyecto, en el cual se consi­
deran obras por las que Ud. ha demostrada 
especial atención, ya ha sido aprobado por 
los Ministerios de Obras Públicas y de Ha­
cienda". Estas obras son las :siguientes: 

Gimnasio cubierto de Quirihue 
Carabineros de Quirihue 
Escuela N.O 1 cie Hata .. 

$ 5.000.eoo 
5.000.000 
2.000.000 

Para la aprobación del proyecto en el Par­
lamento, he solicitado la cooperación de los 
miembros de la Comisión respectiva, sin mi­
rar el color político de mis Honorables cole­
gas. Más que la labor política, me interesa el 
progreso de la zona a la cual tengo especial 
interés en servir. 

Al distraer la atencion de la Honorable Ca­
mara para tratar este asuntJ, quiero formu­
lar mi más enérgica protesta por el proced¡­
miento a que me he referido, que me parece 
totalmente irtadmisible y que no debe prospe­
rar 'en esta Corporación. De seguir por eses 
camino, estaríamos desvirtuando una de 1"3 
finalidades más nobles de la vida parlamen­
taria, cual es la de exponer nuestras ide?-s co­
mo lo deseemos y según las entendemos. 

El hecho de que un Honorable Diputado 
pretenda, por cualquier medio, que no se pa­
bliquen los discursos en la forma corno se 11,::1 
dicho, es simplemente una censura totalmen­
te inaceptable en un régimen en que ][e liber­
tad de expresión es el mayor mérito de h la­
bor parlamentaria. 

Quiero dejar bien en claro, señor Presiden­
te, que no es mi ánimo profundizar en esta 
materia, pero me agradaría sí que el Honora­
ble .señor Montané diera una explicación, más 

que al Diputado que habla, a la Honorable 
Cámara. 

Me ha solicitado una interrupción el Ho­
norable señor Jerez y gustoso se la concedo. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, antes de que haga uso de la interrupción 
que se le ha concedido al Honorable señor Je­
rez, quiero decir solo dos palabras. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Espinoza. tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BUST AMANTE.- De las palabraS 
del Honorable señor Espinoza, fluye como el 
hecho de mayor gravedad, a juicio del Dipu­
tado que habla, que es jefe de un Comité Par­
lamentario, el procedimiento adoptado por un 
Honorable Diputado, en el sentido de modi­
ficar la redacción del discurso de otro señor 
Diputado. 

Creo que todos estamos de acuerdo en es­
timar que, cuando se improvisa, especialmen­
te cuando 10 hacemos los que no tenemos fa­
cilidad de expresión, necesitamos modificar. 
en las oficinas de la Redacción de· Sesiones, 
la forma de nuestros discursos. Pero, de nin­
guna manera podríamos permitir que otro 
Honorable Diputado, ejerciendo una especie 
de censura previa, modifique lo que hemos 
expresado. Sin embargo, esto ha ocurrido en 
el caso que nos ha referido el Honorable se­
ñor Espinoza. hecho del cual yo protesto for­
malmente. 

Estimo que la . Comisión de Policía interior 
debe intervenir en este asunto. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-- Serían mo­
dificaciones simples ... 

El señor ESPINOZA.- No, Honorable Di­
putado. 

El señor BUST AMANTE.- He terminado, 
señor Presidente. 

15.-FER.IADO LEGAL PARA LA l'ROVINClA 
DE O'HlGGINS EN CELEBRACION DEL 
ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE 
RANCr\GUA.- PROYECTO DE J_EY 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Hoüorable señor Espinoza, puede 
usa>: de la valabra el Honorable señor Jerez. 

El señor -JEREZ.- Señor Presidente, algu­
nos parlamentarias de la provincia de O'Hig­
gins hemos presentado a la consideración de 
la Honorable Cámara un proyecto de ley con 
el objeto que se declare feriado legal el día 2 
de octubre en la provincia de O'Higgins, con 
motivo de la celebración del anivprsario (le 
la Batalla de Rancagua. 

Si este proyecto sigue la tramitación Ilor-. 
mal, no alcanzará a ser despachado en la ac·· 
tual legislatura. Por lo tanto, me permito ro­
gar al señor Presidente se sirva solicitar el 
asentimiento de la Sala para que se omita el 
trámite de la Comisión de Gobierno Interlor 
y pase directamente a la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-- So" 
licito el asentimiento unánime de la Sala pa-
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ra proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Jerez. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Cuánto tiempo 

queda, señor Presidente? , 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Queda un minuto al Comité Acción Renova­
dora. 

El señor BUSTAMANTE.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

16.-INCLUSION DEL HOSPITAL "SAN JO­
SE", DE LA CIUDAD DE OSORNO, EN 
.EL PLAN DE CONSTRUCCIONES HOS­
PITALARIAS.- MODIFICA:CION DEL 
SISTEMA DE REMISION DE LOS FON­
DOS DESTINADOS AL PAGO DEL PER­
SONAL DE ESE HOSPITAL.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Unido. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido.la 
palabra, señor Presidente. El Comité Conser­
vador Unido me ha cedido su tiempo. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Conservador Unido, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, sabe la Honorable Cámara que el 
Servicio Nacional de Salud, de acuerdo con 
su ley orgánica, está facultado para vender 
sus bienes raíces y de inversión con el pro­
pósito de destinar el producto de esas ventas 
a un plan de construcciones y habilitación de 
hospitales a través del país. 

La prensa ha dado a conocer profusamente 
el plan de inversiones elaborado en el Servi­
cio Nacional de Salud, por una Comisión que 
presidía el Director General de este Servicio, 
doctor don Guillermo Valenzuela. Este plan, 
que dispone la inversión, durante tres años. 
de una suma del orden de los $ 4.500.000.000, 
en la construcción de hospitales, habilitación 
de los actualmente construídos y dotación de 
los mismos de los elementos quirúrgicos y de­
más útiles necesarios para su lmen funciona­
miento, no contempla a uno de los hospita­
les que, en el país, requiere con mayor ur­
gencia la atención preferente del Servicio Na­
cional de Salud, me refiero al Hospital "San 
José", de la ciudad de OsorJ?-o. 

Los cuatro mil quinientos millones de pe­
sos que contempla el plan de construcciones 
hospitalarias en distintas ciudades y pueblos, 
se invertirán, en mayor o menor proporción, 
en hospitales, postas de asistencia, centros de 
atención rural y otras clases de estableci­
mientos menores. 

Pero, el conocimiento de este plan ha cau­
sado verdadera indignación entre los vecinos 

de l¡;¡. ciudad de Osorno, por el hecho de que 
en él no solamente no se consulta un solo 
centavo para la construcción de un nuevo 
hospital, como seria lo lógico, sino que ni si­
quiera se destina,n fondos para la reparación 
del actual edificio, que es absolutamente in­
suficiente e inadecuado, ni para la habilita­
ción de sus pabellones, ni tampoco para do­
tarlo de los elementos quirúrgicos indispen­
sables, que le permitan atender las necesida­
des de una zona intensamente poblada. 

Señor Presidente, no queremos objetar las 
inversiones que se efectuarán en otros puntos 
del país. Seguramente todos los demás pue­
blos y ciudades favorecidos, tienen necesidad 
de ser atendidos en la forma que en ese plan 
se consulta. Pero tenemos que hacer resaltar, 
señor Presidente, el hecho de que el propio Di­
rector General de Salud, doctor Guillermo 
Valenzuela, que presidió la Comisión distri­
buidora de estos fondos, durante una visita 
realizada a principios de este año a Osorno, 
acompañado por el entonces Ministro de Sa­
lud, señor Aravena, manifestó a la prensa de 
esa ciudad que no conocía a través del país 
un hospitsJ que funcionara en peores condi­
ciones que el de Osomo. Y ello, debido a la 
precaria situación del edificio donde funcio­
na, por lo inadecuado del inmueble, a la fal­
ta de personal y de elementos de todo orden 
para atender a los enfermos; como ser, ca­
mas e instrumentos quirúrgicos indispensables 
para el trabajo de los médicos. 

Señor Presidente, si el Ministro de Salud de 
aquel entonces y el Director General de Sa­
lud actualmente en ejercicio y autor de este 
plan, conocieron estas deficiencias y este úl­
timo llegó al extremo de manifestar que éste 
es el "peor hospital" de Chile, no cabe admitir 
entonces esta flagrante contradicción en que 
se ha incurrido en la elaboración de un am­
plio plan de 'construcciones y de habilitación 
de hospitales en todo el país, al no consultar 
un solo centavo para este "peor hospital" de 
Chile. 

Esto ha ca usado verdadera indignación 
-como ya lo dij e- en la provincia de Osor­
no. De ahí que sea indispensable que el Ser­
vicio Nacional de Salud proceda a revisar es­
te plan, a fin de incorporar en él al Hospital 
San José de Osorno. Es necesario construir 
un nuevo edificio o continuar la ampliación 
del actual, destinando, también, las sumas in­
dispensables para dotarlo de los elementos 
correspondientes, de modo que pueda atender 
debidamente a los enfermos de una amplia 
población, en una zona muy extensa. 

Solicito, en consecuencia, a la Honorable 
Cámara, se sirva acordar el envío de un ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, y por 
su intermedio al Servicio Nacional de Salud, 
con el objeto de que se adopten las medidas 
del caso para incorporar al Hospital "San Jo­
sé" de Osomo, en la forma que he indicado, 
al plan de construcciones hospitalarias, trans-
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crlbléndole las observaciones que he formu­
lado. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar al señor Ministro de 
Salud Pública el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Sepúlveda Garcés, transcri­
biéndole, al mismo tiempo, las observaciones 
del señor Diputado. 

Acordado. 
El señor. CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Muchas 

gracias. 
Señor Presidente, en breves términos ... 
El señor GUZMAN.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Con mu­

cho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Sepúlveda Gar~ 
cés, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, de­
seo corroborar lo expresado por mi Honora­
ble colega señor Sepúlveda Garcés, ya que es 
verdaderamente trágico el problema del Hos­
pital de Osorno, justificándose plenamente la 
petición que ha formulado. 

Haciendo UlSO de esta interrupción, solicito 
que se agregue al oficio que se ha acordado 
enviar al señor Ministro de Salud Pública, 
una indicación en el sentido de pedir a ese 
Secretario de Estado se sirva disponer lo ne­
cesario para que los fondos que se destinan 
al pago del personal del Hospital de Osorno 
sean enviados directamente a esa ciudad. 

Ocurre, señor Presidente, que el personal d8 
este hospital se ha declarado en huelga en re­
petidas oportunidades, a raíz de que los fon·· 
dos para el pago de los sueldos son enviados 
a Valdivia y, de ahí, remitidos a Osorno, lo 
que motiva, en la práctica, un atraso hasta 
de dos meses en su cancelación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para agregar al oficio pedido 
por el Honorable señor Sepúlveda Garcé's, las 
observaciones del Honorable señor Guzmán . 

.,Acordado. 

17 .-NECESIDAD DE CONSULTAR EN El. 
PRESUPUESTO DE DIVISAS LA SUMA 
INDISPENSABLE PARA IMPORTAR MA­
QUINARIAS DESTINADAS A LA EJE­
CUCION DE OBRAS CAl\IINERAs'­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CA MARA 

. El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El seúor SEPUL VEDA GARCES.-- Señor 
PresIdente, voy a referirme en breves térmi­
nos, dentro del escaso tiempo de que dispon­
go, a una materia de gran importancia para 
el desarrollo de las obras públicas en el país. 

Saben los Honorables colegas que se está 
realizando un extenso plan de construcciones 

camineras, en el cual figura especialmente el 
camino pavimentado longitudinal de Santia­
go a Quellón, obra que está consultada en 
una ley despachada por el Congreso Nacional. 

Pero, señor Presidente, los fondos destina· 
dos a la realización de este plan, no pueden 
invertirse con la debida oportunidad y rapi­
dez, ni tampoco puede obtenerse de ellos un 
mejor aprovechamiento, a causa de que los 
contratistas encargados de la construcción de 
las obras, carecen de los elementos técnica!; 
necesarios para realizarlas. 

A todos los parlamentarios de provinCIa 
nos consta que estos trabajos se están reali­
zando en forma rudimentaria y con sistemas 
tan atrasados, que resulta vergonzoso ver có­
mo se utilizan procedimientos propios del si­
glo pasado. 

Un país progresista como el nuestro, J)ec~­
sita estar dotado de los elementos mecánicos 
indispensables para que estas obras se ejecu­
ten con la debida celeridad, a fin de obtener 
un mejor aprovechamiento de los fondos de 

. que dispone. Los contratistas no pueden ob· 
tener los elementos mecánicos y motorizados 
que requieren, sencillamente, porque no se les 
proporcionan los dólares necesarios para lru· 
portarlos. Tampoco puede disponer de los ele 
mentas más indispensables la Dirección de 
Vialidad del Ministerio de Ob1.·as Públicas. 

Por este motivo, estimo que el COllsejo Na­
cional de Comercio K\Lerior debe consultar 
en el presupuesto de divisas una cantidad de 
dólares para la adquisición de maquinarias 
destinadas a l::t cO'1strucción de caminos. Par­
te de dicha sum'.: podría incrementar el ítem 
correspondiente a los servicios de manteni­
miento de camiJ;()s del prcsulJUesto de la D1- ' 
rección de Vblidad, y el resto, en la mayor 
proporción posible, se destribuiría de acuer­
do con las necesid:ldes que se determinarían 
con un criterio técnico, entre los contrat,stas 
para qc.c efectúen las adquisiciones de ma­
quinarias. 

En esa forma, el pais podrá obtener UII 
gran beneficio, pue3 logrará U!l mayor ren­
dimiento de los fondos que se emplean en cs-
tas obras. -

Deseo pedir al señor Presidente que recabe 
El asentimiento de la Honorable Cámara pa.­
ra que se envíe oficio al Ministro de Econo­
mía, a fin de que formule al Consejo NaCional 
ele Comercio Exterior dicha petición. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sahc ;)3,­
ra enviar al señor Ministro de Economía. el 
oficio a que se ha referido el Honorab!e se­
ñor Sepúlveda Garcés. 

Acordado. 
Quedan cuatro minutos al Comité Con"er­

vador Unido. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 

Presidente, el resto del tiempo lo ocupará. el 
Honorable señor Huerta. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
me permite, señor Diputado, ha llegado la 
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hora de votar los proyectos de acuerdo. 
Queda con la palabra el Honorable señor 

Huerta. 

I8.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (VicepresidenteJ.- Se 
va a dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor YA V AR (Prosecretario).- El sefior 
Ibáñez renuncia a la Comisión de Economía 
y Comercio. Se propone en su reemplazo al 
señor Benaprés. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- El señor 

Hernández renuncia a la Comisión Especial 
de Turismo. Se propone en su reemplazo al 
señor Tamayo. 

El sefior CARMONA (Vicenresidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­

ñor Guzmán renuncia a la Comisión de Eco­
nomía y Comercio. Se propone en su reem­
plazo al señor Urcelay. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).-- El se­

ñor Urrutia renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al señor; Sepúlveda Garcés. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parccj:! a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo .. 

Acordado. 
El sefior YAVAR (Prosecretarió).- El se­

fior Salinas renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al sefior 
Mallet. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
ÉÍ sefior YAVAR (Prosecretariol.-- El se­

fior Martínez Saravia renuncia a la Comisión 
de Defensa Nacional. Se propone en su re­
emplazo al señor Brücher. , 

El señor CARMONA (Vicepresidentcl.··- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se· 

ñor Sepúlveda Rondanelli renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Brücher. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- S1 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­
ñor Zepeda renuncia a la Comisión de Rela­
ciones Extetiores. Se propone en su reempla~ 
~o al sefior Espina. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente>.- 31 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El sefior YAVAR (Prosecretariol.- El se·· 

ñor Ahumada renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone en su reemplazo 
al sefior Poblete. 

El sefior CARMONA (Vicepresidentel.- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

19.-SESIONES ESPECIALES.- INDICACIO­
NES 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAV AR (Prosecretario).- El se­
ñor Valdés Riesco, apoyado por el Comité 
Conservador Unido, formula indicación para 
que la Honorable Cámara acuerde celebrar 
una sesión especial el martes 13 de septiem­
bre, de 14.45 a 16 horas, para tratar los sI­
guientes proyectos de ley: 

1.0- Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Buin para contratar un empréstito 
(tercer trámite constitucional); 

2.0- Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Maipú para contratar un empréstito; 

3.0- Moción que destina fondos de la ley 
11.828 para construir obras públicas en la 
provincia de O'Higgins. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente) ."- En 
votación el proyecto de acuerdo. 

Si le narece a la Honorable Cámara. se da­
rá por aprobado. 

El señor SILVA.- No, sefiol' Presidente. 
El sefior AQUEVEQUE.- Que se vote. señor 

Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .-- En 

votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, nQ hu~o quórum. 
El sefior YAVAR (Prosecretariol.- Han vo­

tado solamente 22 señores Diputados. 
El sellor CARMONA (Vicepresidente J .--' No 

hay quórum. Se repetirá la votación. 
-Repl'tida la votación en forma económi­

ca. dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 21 votos; por la negativll-, 8. 
. El sefior CARMONA (ViCepresidente) ."­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YA V AR (Prosecretario l.- El se­
ñor Acevedo, apoyado por el Comité Unido. 
ha formulado la siguiente indicación: 

"CONSIDERANDO: 
Que se hace indispensable que la Honorable 

Cámara trate proyectos de trascendental im­
.portancia para el país, que por el recargo de 
trabajo que ha tenido no ha podido hacerlo 
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. LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Celebrar sesión extraordinaria el próximo 

martes 13 de septiembre, de 10.45 a 12 horas, 
pará tratar las siguientes mociones, y pro­
yectos: 

1.0- Autorización a la Municipalidad de 
Cartagena para contratar un empréstito; 

2.0- Liberación de derechos aduaneros pa­
ra la internación de diversas materias primas 
destinadas a la fabricación de penicilina en 
el Instituto Bacteriológico de Chile; 

3.0- Modificación del D. F. L. que conce­
dió el beneficio de la asignación familiar a 
los obreros, y 

4.0- Modificación de la Ley Orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
Totación la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor AQUEVEQUE.- No es posible que 

para tratar proyectos de poco interés se in­
terrumpa el trabajo de las Comisiones. 

El señor JARAMILLQ.- Como algunos pro­
yectos a que se refiere la indicación ya han 
sido despachados, ¿se podría agregar otros a 
la Tabla de esa sesión, señor Presidente? 

-Practicada la votación en forma econó'­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han vo­
tado solamente 27 señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 4 votos; por la negativa, 28. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Re­
chazada la indicación. 

20.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Poblete, apoyado por 
el Comité Socialista: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que un gran porcentaje de jubilados y 

"montepiados" tienen rentas absolutamente 
incompatibles con el costo de la vida; 

Que el Supremo Gobierno en repetidas oca­
siones ha prometido a los ex servidores del 
Estado hacerles justicia e ir a la nivelación de 
sus pensiones con los sueldos del personal en 
servicio activo; 

Que los señores Ministros de Hacienda, casl 
en general han enviado comisiones especiales 
para que estudien dicha nivelación de pensio­
nes, y que estas comisiones han presentado 
estudios e informes, que mejoran las rentas 
de los ex servidores, debidamente financiados. 
sin significar gran desembolso para la Cala 
Fiscal, sino mediante impuestos que afectan 
a los servidores y ex servidores del Estado; 

Que en el proyecto sobre Escala Unica de 
sueldos se fijaba una nivelación para los ju­
bilados y "montepiados" equivalente al '15<;, 
de los sueldos riel perso:,~.! CT1 . c'j"i'·hd. 8:> 

cala que ya no surtirá efecto según determi­
nación del Supremo Gobierno, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar a S. E. el Presideste de la República 
y al señor Ministro de Hacienda, represen­
tándoles la necesicl.ad de ir a la nivelación de 
las pensiones de jubilados y "montepiados" 
con los sueldos del personal en servicio ac­
tivo". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor RIOS.- No, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 

votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 26 señores Diputados. 
El señor CARMONA (Vicepresidcnte).- No 

hay quórum. Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOL~.\ (Secretario).- Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay quórum. Se va a tomar la votación por 
el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 15 votos; por la negativa, 
20. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO ir 
SENCILLO 

El señor YA V AR (Prosecretario).- El se­
ñor Cuadra, apoyado por el Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el llamado a retiro de algunos OficIa­

les Superiores del Cuerpo de Carabineros de 
Chile, obedecería a apreciaciones erradas so­
bre su desempeño profesional y que esos an­
tecedentes constarían del oficio N.O 119, de 18 
de noviembre de 1954, de la Dirección Gene­
ral de Carabineros, 

LA HONORABLR CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro del Interior que 

envíe copia íntegra del mencionado oficio". 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 

le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor BARRA.- i Que se vote! 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 

\'otación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).- Han vo­

tado solamente 25 señores Diputados. 
U señor CAR..1VlONA (Vicepresidente).- No 

h:1y quórum. Se va a repetir la votación. 
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-Repetida la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- La 
Honorable Cámara declara sin discusión el 
proyecto de acuerdo. 

,Ha terminado el tiempo destinado a la vo­
tación de los proyectos de acuerdo, 

22.-ADQUISICION DE AZUCAR EN EL EX­
TERIOR. ANTECEDENTES PRESENTA­
DOS EN LA APERTURA DE LAS PRO­
PlJESTAS RESPECTIVAS.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan cuatro minutos al Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Conservador Tradiciona­
lista, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, pi­
do que recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que se dirija oficio al señor 

, Ministro de Economía, a fin de que envíe a 
esta Corporación los antecedentes que se tu­
vieron a la vista en la apertura de las 1,lro­
puestas que, sobre adquisición de azúcar, se 
llevó a cabo el 25 de agosto del presente año. 
Así, deseo que se nos indique el nombre de 
los proponentes y de los vendedores, la can­
tidad ofrecida, puertos de embarque, precios, 
calidad de los sacos y el origen de la merca­
dería. Asimismo, solicito que se remita el in­
forme emitido sobre el particular por la Di­
rección de Comercio Interno del Ministerio 
de Economía. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio al cual se ha referido el Honorable señor 
Huerta. 

Acordado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 

Quedan tres minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor RIOS.- Renunciamos, señor Pre­
sidente. 

23.-NUEVO TRAZADO PARA EL CAMINO 
SITUADO ENTRE LAS POBLACIONES 
DE LASTARRIA y LONCOCIJE, EN LA 
PROVINCIA DE CAUTIN.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Inde­
pendiente. 

El señor ECHA VARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor' CARMONA (Vieepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente, 
el tramo del camino longitudinal sur, entre 

las poblaciones de Lastarria y Loncoche, cons­
truído por la cima de los cerros de Afquintud, 
queda intransitable en las épocas de invier­
no. y pasarán muchos 3.i~os antes que se pue­
da transitar todo el año por el actual cami­
no, y ello se conseguiría siempre que se in­
virtieran grandes cantidades de dinero para 
ripiar sus enormes cuestas. 

En consecuencia, se hace necesario que los 
organismos correspondientes realicen los es .. 
tudios del caso para buscar una salida más 
adecuada al camino longitudinal. Esta podría 
ser, partiendo desde Quitratúe, y pasando por 
la Quebrada de Diuca, hasta unirlo con el ca­
mino de Villarrica a Loncoche, a la altura de 
la Estación de Ancahual. Así se tendda, con 
una pequeña variante del actual trazado, un 
camino plano. Por lo demás, no se necesita 
hacer grandes obras de arte para llevar a ca­
bo esta empresa. 

Por el motivo señalado, ruego al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que dicho Secretario de Estado ordene el es­
tudio del nuevo trazado del camino longitudi­
nal a que me he referido, pasando por la 
cuesta del Diuca. _ 

El señor CARMONA '(Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Echavarri. 

Acordado. 

24.-·CONCENTRACION DE AGRICULTORES 
EN LA CIUDAD DE TEMUCO.- PETI­
CION PARA INSERTAR EN LA VER­
SION OFICIAL EL DISCURSO PRONUN­
CIADO EN ELLA POR EL EX DIPUTA­
DO SEÑOR JORGE SAELZER 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente. 
el sábado 3 de septiembre se celebró en Te­
muco una gran concentración de agriculto­
res, organizada por la Sociedad de Fomento 

\ Agrícola. En ella se trataron todos los pro­
blemas relacionados con la agricultura, y muy 
especialmente, aquellos que se refieren a la 
necesidad de mejorar los sistemas de produc­
ción para suplir el déficit de alimentos que 
existe en nuestro país. También, se debatió la 
inconveniencia del actual proyecto de salario 
vital obrero y muchas otras iniciativas de in­
terés para la agricultura chilena. 

El ex Diputado señor Jorge Saelzer, a quien 
todos conocemos, y cuya ponderación y co­
nocimientos en esta rain a de la producción 
no necesito destacar en esta Corporación, 
pronunció uno de los discursos más completos 
sobre la materia. 

Para evitarme su lectura parcial, pues no 
dispongo del tiempo suficiente, ruego al se-
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fior Presidente se sirva recabar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para que se iu­
serte el texto de dicho discurso en la versión 
oficial de la prensa, y también para que se 
envíe copia al señor Ministro de Agricultura. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma indicada por el 
Honorable señor Echavarrl. 

No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente, 

he pedido que recabe el asentimiento de la 
Sala para insertar el discurso del señor Sael­
zer en la versión oficial, porque, de lo contra­
rio, me veré en la necesidad de leerlo y no 
dispongo del tiempo indispensable. Nosotros 
no nos opusimos a que continuara usando de 
la palabra el Honorable señor Castro, quien 
habló usando tiempo con perjuicio de nues­
tro Comité~ 

Por esta razón, creo que nuestra actitud 
merece ser correspondida por mis Honorables 
colegas y, por ello, deberían retirar su oposi­
ción a que se inserte el discurso de interés 
nacional a que me he referido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
l1cito el asentimiento de lá Sala para proce­
der en la forma indicada por el Honorable 
señor Echa varrl. 

El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Hay 

oposiCión. 
Puede continuar Su Señorla. 
El señor ECHA V ARRI.- Señor Presidente, 

en otra ocasión no daré facilidades para que 
otros señores DiputadOS continúen usando de 
la palabra con perjuicio de nuestro tiempo. 
Tendré presente la opOSición que acaba de 
hacerse a mi petición. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan seis minutos al Comité Independiente. 

El señor ECHAVARRI.- Renunciamos al 
resto del tiempo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.- En 
conformidad al artículo 113 del Reglamento, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 3'7 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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